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"¡Comprendo tu :frustración! 
sin embargo, hijo, no te desanimes, 

México no es lo que viste 
en tu primera acción electoral 

¡eso no es México, 
México es algo más sublime, más limpio 

y no pierdo la esperanza 

:INTRODUCCION 

de que algún día resurgirá, 
y juntos digamos como el poeta 

¡MEXICO, CREO EN TI!" 

Othón Nicoechea 

Los problemas jurídicos, políticos, económicos y sociales que ha causado 

y seguramente causará la :falta de un verdadero control presupuesta!, dada la 

gran importancia que tiene como mecanismo de desarrollo, ha motivado la in--

quietud de abordar este tema. 

En el contenido de este trabajo, expondremos en :forma gerier.al·,. ei: desa-,.-

rrollo y la importancia de :¡.a actividad :fil'la?lcferaest~t"l1,::_1;;:s'\teo~í~s en --
:;; ,1,. 

torno a ella, su intervención .en l~ .E!conci~íll_:; la;1 ~~-ce~:i.dades que cubre di-

' cha actividad. 'La e'1oluc:l.6n en i'ói:i"
1

p~inclplos)d~-i('~r,esupuesto, su programa-
, -· ' ,'. ...... ; .. ·,-·::. ,::_ ,\·:: .. -~(-;,,, .- ';·{~ 

ción y su impórt~ci~ como irlstni~~'ri'tofdé Wia ¡)ilin:i.f'icación y. desarrollo • 
.. .,,,-., '•' . ·2,:;'-:·-" .• 

.. ;_:\:)·/. .-
,··· 

Otro de los ~ülltc:i's de esta exposici.ón,, es lo re:ferente al ingreso y gas"." 
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to público, la preparaci6n, la presentación, la discusión, la aprobación y la 

ejecución del pr~s~puesto de la Federaci6n; y por último, el control adminis

trativo y el 'contro¡:1egislativo del 'Presupuesto de Egresos, su importancia -

política y la irio¡>;,;ran~ia del:m:i.smo. 
'; > /•', ;'~'.::· ~«- ' 

:~":~:,· ~ ~: ; -- ' . . . ' 

Debemos:· aclarar que :r;.;::, s~ profundizó en el estudio de la revisión de la 

Cuenta Pública, ~u'.vo1JmiriosC> contenido "contable" y la falta del aspecto "j!:!_ 

rídico", así como la carencia de seriedad y profundidad que debe de tener co-

mo control del gasto público, es decir, no cumple su función como control de 

la Administración, sino sólo es un mero informe, sin sanciones ni responsa~ 

bles. El informe de resultados no se publica en el Diario Oficial de la Fed!, 

raci6n y su consulta es virtualmente imposible, como ejemplo diremos que el -

informe de resultados de la Cuenta Pública de 1982 no la encuentra ni la mis-

ma Cámara de Diputados. 

Uno de los principales factores que señalamos como causante de la crisis 

y de la enorme deuda pública, es el exceso de facultades del Ejecutivo Fede~ 

ral en materia financiera y la anticonstitucionalidad de muchos de sus actos, 

sin que el Poder Legislativo o el Judicial en su defecto, controlen "y sanci~ 

nen tales excesos". 

Por lo tanto, consideramos que para controlar el ejercicio del gasto pú-

blico, así como de los ingcesos (Deuda Pública Exterior), es necesario que el 

Poder Legislativo,concretamente la Contaduría Mayor de Hacienda de la Cámara 

de Diputados, realice sus funciones con estricto apego a la Constitución, lo 
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que redundaría en bene~icio del país y de los mexicanos. 



CAPITULO I 

.. LA Á~TIVIDAD FINANCIERA DEL ESTADO 

1.1. AUTONOMIA DE LA CIENCIA DE LAS FINANZAS PUBLICAS. 

Para el mejor desarrollo y entendimiento de este breve trabajo, conside

re necesario esbozar brevemente la evolución de la ciencia de las Finanzas 

Públicas, y tratar de prorundizar un poco más a lo largo de este capítulo. 

La ciencia de las Finanzas Públicas siempre ha estado estrechamente lig~ 

da a la economía política, logrando su autonomía a rines del siglo pasado y -

en rorma más clara a principios de este siglo. El renómeno rinanciero ha es

tado vigente desde que rue menester del Estado satisracer las necesidades de 

una creciente población, para lo cual se requería de la participación económ! 

ca de toda la colectividad. 

A pesar de la autoriómía éle la ciencia de las Finanzas Públicas, "no .se -

ha dejado de orientar su estudio, ya sea a lo económico o a lo:jur{dici:> y en 

otros casos como un todo indivisible de los aspectos económico, social, poli-
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tico, jurídico y técnico". 1 

. . . . 

El a13pec~o';~¿lf~i~;fc:le lo~ estudias financieros predominó has~ el siglo 

XVII, ··tr~sformáhcÍos'¡; co~ iaá ~p~rt~ciones de los fisióératas·y cÍ~·ia~scuela 
- ,.. ,~···- ~~·--·.'"<::~.: ·:"'· ' : :· . · .. : 

clásica ·ingÍe~a;' iridiirifuicic)6J .·ª• Ios estudios económicos •.. sl1 pri11c=;ii>'al.; aport~ 
~· ~~ 

ción a la ·bferi'Ciií. iie':iás 'F#~nza~: f'ue .la de separar lo polí1;ico de l.os finan-
\.~ 2\ :~ 

ciero.· 

En el eigl.o XIX se dejan de real.izar temporalmente, estudios financieros, 

debido a la influencia de Adam Smith y Ricardo con sus aportes en el aspecto 

puramente económico alejándose del. elemento político. "Posteriormente se re~ 

lizan estudios financieros con Rau, Von Stein, Wagner y Schmoller en Al.emania, 

Sax en Austria, Seligman en Estados Unidos, Leroy Beaulieu en Francia, Vitti 

de Marco, Ferrara y Pantaleoni en Ital.ia. 

"La Universidad de Pavía en 1878 impartió por primera vez la materia de 

Ciencia de l.as Finanzas, la que se orientó al aspecto económico. 

"A f'ines del siglo XIX y principios del. XX surgen estudios eminentemente 

jurídicos, ya sea en Tratados de Derecho Admi.nistrativo o en obras aisladas -

con aut_ores como Rabelletti, Grazianti, Santi, in.f'luenciados por Mayer y Fle!_ 

ner que desarrollaron en Alemania el aspecto ·jurÍdico·13eparado del. económico. 

Lo mismo en Francia con Jezé y Allix. 

1 Fonrouge, Carlos M;G. Derecho Financiero, 'vC)1um~n I. Ed. Depalma, 
B.A. Argentina; 1976, ·pág• 24 
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"En otros países como Inglaterra y los Estados Unidos de América se con-

tinu6 con loa estudios. f"inancieros, pero orientados 

Tanto las;posiciones 

escuela de Pavía representada 

unif"icarlas_para crear 

todo indivisible. 

1.2. EVOLUCION DE LA CIENCIA DE LAS PUBLICAS. 

La separaci6n de la ciencia de las Finanzas de la Economía Política, 

también se di6 como resultado de un nuevo proceso en la organizsci6n y compe-

tencia del Estado, principalmente en países como Francia e Inglaterra • 

. Consideramos como las causas más relevantes, que dieron origen a ese pr~ 

ceso, a las siguientes: "el desarrollo del Constitucionali-smo'enc los Estados; 

una mayor intervención de los parlamentos, tanto en Francia;·como en Inglate-

rra; los procesos de industrializaci6n, trayendo consigo la f"ormación de org~ 

nizaciones obreras; el pronunciamiento de los partidos liberales contra los 

impuestos al consumo y los monopolios de carácter privado; la evolución del 

socialismo de cátedra y sus seguidores. Así como el aumento de las necesida-

2 Luigi Cossa, f"ue el que creó la cátedra de "Ciencia de las Finanzas"
como disciplina independiente de la economía política, cuyo titular f"ue Ricca 
Salerno, que f"ue inf"luenciado por Sax, la orient6 al aspecto económico al 
igual que otros autores. Fonrouge. Op. cit., pág. 25 
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des financieras del Estado, como resultado de su creciente organización y de 

como la emisión de moneda, etc. 
·--<~.·--~~':j :~i.::'.:: ';:·- ·:~~; .. <\"~; <'$-:,:,- ,, 

• · "- C'ó·-,-e- ,~,;:,- - ' ';, ',I¡,~ 
,¡- ,,, ' ;;~_',,; 

La existencia de problemas como los anteriormente descrlt:~;-; -~;ü~\:1~tural~ 
za y su posible solución, sólo es posible a través de un est~d~o -',~':í.i:t'~lllático 

·.:e: -·'".:::/:~~~,~;~;frZ .: : .. _-~:: 

del fenómeno financiero, lo que obligó a reconocer a la Ciené:~i;¡;' -d~'XJ:Ei~' Finan
·'._-:·.':._\\,: •. '.;1_;,- /.;~~:·.':~_\. 
(;~~:'.~,/-. _-

zas Públicas como una ciencia autónoma. 

Como objetivo de las ciencias de las Finanzas Públicas, coincidiendo con 

Nitti, citado por Flores Zavala, "tiene por objeto-investigar-las diversas m~ 

neras por cuyo medio el Estado o cualquier otro poder público se procura las 

riquezas materiales para su runcionamiento y la rorma en que serán utiliza--

das". 

Conrorme a•esta_definición, podemos decir que la Ciencia de las Finan-

zas Públicas- abarca ~()~ rubros -:f'Undamentales: -una parte se refiere a las re,-

.;:·---~~---" '.~;-j:~,--:~~'f ce.·~• 

3 FloreÉi':z;¡~ala, Ernesto. El~mentos de Finanzas Públicas Mexicanas. 
Ed. Porrúa0 Méxicó,: 1985; pág. 8 
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glas que norman la percepción de los ingresos del Estado o de cualquier otro 

poder público,)Federación, Entidades Federativas o Municipios); y otra que se 

reriere. a· 1a:'.aplicación correcta, por parte de los poderes públicos de sus i!! 

gresos. ·''Éi;'~·~·~ir ~la primera parte estudiará las reglas de acuerdo con las 

cuales s<it :¡;,;J;n'. establecer los impuestos, los procedimientos _de percepción, 
:.·.<-·>'. :;} 

los efect.os(c:C!ue. en la economía general pueden producir, etc. , el estudio de 

los derecho'~,''. productos y aprovechamientos; los empréstitos¡ la e,;,i·~:lin' .de mo 
_. ._--_ ¡---.~-. - -- .- -

neda como recúrso :f'inanciero¡ la expropiación por causa de utilidad:pública -

y, en gener.al. , todos los medios de que dispone el Estado para ob.te.ne:",''..el. din!: 

ro o los bienes que necesita. La segunda parte estudiará el procedi¡;¡ien'to --. ,,., ·-·· ' 

técnico que debe seguirse para obtener el mejor aprovechamiento de' 'r'C.s" 'recur-

sos del Estado 11 •
4 

Esta breve tesis tratará de hacer un estudio de ain'i>~; partei,';~~;~ antes 

de entrar en materia, es necesario analizar· ~t;Ó~ cón~~~·~~~.;~~~:s !~~cede!! 
. ~ - ~ :_ ::;;;-~~ ' ' - :oc· __ _ 

--.:';.;-: -
--.;,: :\~:~-- -

:->~_-;' ."'." 

tes. 

:··~-J-?:·;'::_:: _.,_ 

l • 3. CONCEPTOS DE. HACIENDA. ?ira!.IcA;·c~A~·Ib~ y 'MODERNA Y ACTIVIDAD.FINANCIERA 
DEL ESTADO. 

·¡.· 

Di versos autor-es al de:rinir el concepto de Hacienda Pública, y al tratar 

de enmarcar su.corí~enido¡.hanen;atizado con mayor insistencia~ .que la activ! 
- ,.-., '_,·, 

dad :f'inanciera s~ º"'.ntra 'en el estudio de los ingresos y los gas.tos· públicos. 

4 Flores Zavala. Op. cit., pág. 10 
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Maurice Duverger, define en la concepción clásica a la Hacienda Pública 

como "La ciencia de los medios por lo que el Estado procura y ut:lliza los re

cursos neces"srios para la cobertura de los gastos públicos. mediante el repa!: 

to entre los individuos de las cargas resultantes". Asimismo señala la con--

cepci6n moderna de Hacienda Pública, advirtiendo que ésta puede ser menos pr~ 

cisa, la define como "La ciencia que estudia la actividad del Estado cuando 

utiliza medidas especiales, llamadas medidas financieras; gastos, tasas, 

impuestos, empréstitos, presupuestos, etc. 11 5 

Para exponer el concepto de Actividad Financiera Estatal diremos que es 

aquel.la en que "el. Estado debe cumplir :funciones completas para la realiza--

ci6n de sus fines, tanto en lo referente a l.a selecci6n de objetivos, a las 

erogaciones, a la obtenci6n de los medios para atenderlas (pecuniarias o de 

otra especie) y a l.a gestión y manejo de ellos, cuyo conjunto constituye la 

actividad financiera11 •
6 

Otra definición más concreta de Actividad Financiera Estatal, la cual ~ 

dice que "es la actividad que desarrolla el Estado con el objeto de procurar-

se los medios necesarios para los gastos públicos destinados a la satisf'acción 

de las necesidades públicas y en general a la realización de aus propios fi-

5 

6 

Faya Vieses, Jacinto. Finanzas Públicas. Ed. Porrúa, México, 1981, ~ 
pág. 9 

Fonrouge. Op. cit., pág. 3 
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nes". 7 

1,4, TEORIAS. SOBRE LA NATURALEZA DE LA ACTIVIDAD FINANCIERA ESTATAL. 

De las teorías que adelante se señalan, han surgido discrepancias .para -

def'inir la naturaleza de la actividad f'inanciera del Estado, por io. que·se -

han exp.uel;.to diversas teorías, unas señalan como elemento predominante el f'aE_ 

tor económico, otras el elemento político y otras más el f'e.ctor socio16gico,-

sin dejar de señalar las posiciones intermedias. 

1.4.1. TEORIAS ECONOMICAS. 

- .,, ~ ~ 

En esT.as teorías, como af'irma atinadamente el tratadista Fonrouge:: ·coin-

ciden en cuanto consideran la actividad f'inanciera estatal como:.f'e~~,~~~o· eco-

nómico, pero difieren en la f'ormulaci6n de explicaciones. 
··:-_·'.'/. 

:,_ _,-_zc...__: '---';;;:-~ -~--
··· ·:· 

':~. -~ ~' :~~~~ }: 

Entre los di versos autores que apoyan esta teoría enco'n1:r~c;;s a ha Escu.! 
-_-.'-::~::: :_:;:: ,·.ft 

la Clásica inglesa, Smith, Ricardo, Mac Gulloch, Mill y su~.C::C.ntinuadci¡:;es, 

Senior, Bastiat, Sax, Wagner, Vitti de Marco y a Del Vecchio.::·· :' 

7 
De la Garza, Sergio Francisco. Derecho 

Porrea, México, 198? .• pág. 5 
Financiero Mexicano. Ed. - -
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1.4.2. TEORIA SOCIOLOGICA. 

Se _reconoce como creador de esta teoría a Vil:fredo Pareto, _eé:tablece el. 

"principio social" como un nuevo elemento de la actividad :financiera en su 

Tratado de Sociología General y como interpreta Fonrouge, la :forma general. -

de la sociedad se determina por l.os diversos elementos que actúan en ella, P.!:!. 

diendo distinguirse las siguientes categorías: 1) los elementos de la natura-

leza (suel.o, :flora, :fauna, ubicación geográ:fica, riquezas minerales, etc.); 

2) la acci6n ejercida sobre una socieded por otras, anteriores en el tiempo 

o exteriores en el espacio; 3) los elementos internos, tales como l.a raza y 

lo que se llama "residuos", que son la calidad de loa sentimientos, los cono-. 

cimientos, las inclinaciones, la inteligencia y l.os intereses predominantes -

en toda sociedad• 

Debemos señalar, a los seguidores de esta teor~a a destacados autores --

como Burgatta, Fasiani, Tivaroni, Jezé y Sel.igman. 

. . 

Siendo Del Vecchio su más connotado detractor, ya que:se;le'~:i.eg~ éateg2 

ría cientí:fica a la sociología, que a su juicio es de orden f-i·~~j;sjiJ~. 

1.4.3. TEORIA POLITICA. 

El más destacado expositor de esta teoría es Griziotti, señalando como -

predominante al elemento pol.ítico, argumentando que siendo políticos el SUJE-

TO de la actividad :financiera (Estado), los MEDIOS O PROCEDIMIENTOS (presta--
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ciones obligatorias y coactivas) y los FINES perseguidos (m~chas veces extra-

f'iscales) deb12. aceptarse que tal:·, actividad n~ 

turaleza p0Hti.é.f111
;-

Griziotti; .. considera que la "loable preocupación de hallar. en .la 'economía 
·; ... ·>:<"· .:' 

un límite a ·1os hechos f'inancieros , no se ajusta a ·la realidad, que;, día ·a 

día muestra el predominio de las directivas políticas condicionantes,de.:la 

actividad f'inanciera. Naturalmente que ésto, puede conducir al absoiutismo 

estatal y a la ciega admisión de los regímenes dictatoriales".ª 

1.4.4. TEORIAS INTERMEDIAS. 

Las teorías económicas coinciden en señalar a este elemento como primor-

dial en la actividad f'inanciera estatal, pero no lo son cuando tratan de ex~ 

plicar su f'ormulaci6n. 

La Teoría Política y la Sociología coinciden al no tomar en cuenta f'act~ 

res económicos, pero se separan cuando tratan de señalar la inf'luencia del --

f'actor social o político. 

No sería aceptable, desde mi punto de vista, el basarse al estudio de la 

actividad f'inanciera desde un s61o ángulo, ya que no es posibl·e negar la 

8 Fonrouge. Op. cit., pág. 9 
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importancia de cada uno de los elementos. 

"La importancia _que -~dqliiera.:alg~no de 'ell:ós ~ependerá del país, la es-

tructura ecoriómiC:~) .ia cÓ;npos'iC:f6h ·~·ociEll:. y {~ donformación poÜtica''· 9 

. .~·:. ·,:'..:~·\. ·~'.·- '•' .. - :" _.:.; ' .- . - - --: ,. .; ~- :)-, 
.,_·~·-;:";_:~;:·;:,: -c-., , .. ';:: ¡~-:,:~;;~-:_ ~.«.•.~ ~.-,'.b,:~-;~-~->. :·.- . . 
·,"·::};;_::.:~."- .:'•·:.•' ·.· .. >:-~ . ."•: . ·' .,. - .,_ :\:-;:•>;:·:.'.:-~'. :..~-~--·<:-·;'-,, '-<<:;_ :-·:·c-'.-~-.'~.,-

dón ~:;:::{t~~~{t~'"Pfº;}S}l._,bffle~.'. .. :.~.;._,º'..-.r.·.·b~~j~e;,t.~~.=;~·g·'··.,_ .. -.tl:.·_~ª'~\~~l~it~;f ;~~f t°::-~ 
factor eco'hó;;,fC:ci'; 'ric;:'¿~ .. •J.mpd¡~~~{~' o"s-J:eiémeritos poli-

.;~ -~--;·-;>r ; -·¿~-'-: ·~ -.~)3:-:~·c,~/- -'" ,,,._:': _,.;·. ·::·.;·:) (:,;. -;\~,; -=o-··:~;:.'.: 

tic o y socio16&ico;·;·;}:\ , r- > ~: ;~,;: . ·· X ,~; · ·'· ·"· "·· .. · 
·<;·~'.;_:_¡;_;,:;'::~;-~~-.;·~:_-.:, __ ~o ~-:~--<~~ .,_ .. ,___,.'.~- , " , ";·-:: ,~;,:,.: ""' .-,µ.:,.,::--;- ;:j;~~·:.;·:;'~ 

,;:,;: -=t;; :.._\_\;<:~:{ ·. ':~=:.:---' , ·':;:·~~k' '"~~~ :'j'' -~~; - ~ 

-···>.~~. ~~? <r.:.'.~ .... ~,<:;,~:~~(.;r.~r 2
-; é"·~ .. ~~--.~~( ~;,~~º-7:~;:~~ 7_,~- ·'.;·-· .... ," ... : ~:~~~-~t;;_-;·-

1. 5. DISCIPLr~A~-;Bu~f~~-~~A~;~{!N~fa;i~sJY ;b:±L;J.;.;I~1~cI:~ ~EL ESTADO. 
<';,~·~U> ;{·-~e'.~;,,;-~:' ;}f".··,~~~. · -·- <~: 'X{·~ '~ -:.·· ,<- _-.-'1:;~;).~i~;~~~~~~ _,'.\:! -·;;~v · ~... -~;·+:~:1;~:- ·'f~':'. ·~;~.- ~- -

"º'º:~~~~~~~~~~~~~~Í~,f~~i;~~~it~~t:·:::.:~ 
la Ciencia de l.~sfF.~~~ik.;i: y d.é1' úl.ii'iriío :¡,,1''o~~eciho"F:í.n~h~iero''. · 

"<• o.cil .~;;~;~c~~i~i~:.~i;~~ i~~H~~L.~••=••••• ••·di• 
tribución de.'¡¿~ ;1~~~:~i(~,jjJ.i~o;~. é {it~ic~ c~~s:;C:~~~;i·ci~~e; ~e~·s~ ~pÚcación; -

·.:,,..:-: . ·'-~~c .... - ':-' ''.". ~ .. ,-.. :.--: . r .... ::._· __ :~ ·.::-.-/-~·.:'.-~j··:· ·.Ú_.f· '.~:'.,'. .;:':l:., ~::·-:.>~-~:-,·ú··-· :·.,._:~· '!.':-i:; . 'º -·.: 
la Política Fin.;J,'C:i~raC'Cincúiíciii por. Griziotti0come> :una '.tercera dil5C:iplina), -

estudiará los · iihe~r ~'; p'ei'seguir y· lós .m~dj_'o!' Jt~~~]~J;;¿l~~~ifa~~t ;~1.:{*~i~cho F! 

nanciero trat.úLéi~~,b~riiaá.jurÍdicas. de ···i.a;;; í~l'e~'.{~1~~ J~~i~~1riall :¡¡,~istrib~ 
ción de las car~~:~:;~blicas, ·. co~ el obj et~. ~e: iri.diC:lilr su ';·~xáéta ;interpreta-

9 Fsya. Op. cit., pág. 22 
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ci6n". 1º 

Señalamos<i~s'"!at~l".ias con las:que &:uardauna rel'.lci6n más relevante a -

nuestro· cri te;¡o.;:~~'cít.le;isC>n~: ' i ·• 

:~'. ; if.'.· ->_ ,·; .. ·-·:,~ ,'.-. : -' . 

. - - ,~ º :.f~::~ -::"'-~-~~:~tb;~-~-;, I:, -~~:·¡:. ~- -- -· ;--- -, ; -.-.-~ 
con la Poiític~'~1'p(,z,:if~ g~tr<i6~;~·'.:ir~i~~{~ri. que s:ua'rcia .iaJitt~~.i.~~d~;t.~áblica 

con las Cie~li'~:1~~~t~~f:J:;~~~-qu~~:c:o;~ seria~= ~a;oi~ ~- Grov~s ~i'~~~6··¿c,r 
::, ~ '. :· ,(,·'': 'i-J•' -'<' : ,_ -- --~·-, -~}.": ·: -, 

Faya, "siendÓ; nofof'1a>i:.:f!ás>reia¡;Í6n:recíproca 
:_~~-~-~°:c;l_;~- :..Ji'.:--:,~ ~'.~Ji·;:,~-;,\'<:~ ·~:--· ··~--· - --'· .. ó'._~-c :,, .:T~-- . 

presenta C::u~CÍ:Ó. :. ióS :.-f~Prese!! 

tan tes de los ·v~t~f;~~ 
1

!;t,~ébsri: o rechazan algún impuesto. .: . 
·,_, .. ,.~. ;:'{; ",,."; - ;·; ··,> ~-· ·;, .. 

Con la EÚcs·;,;~aJi;~~ue 'Ia;~~estión impositiva maneja valorea{·:~ J~sLcia 
---~·, \'!)_' :~.:-.::.(:; 

y equidad. :.~~-- >':".<: 

,_:,~'::_' ·-{.' ·''.>.'~:::;· 
.·,,; .. ·:;:_._.,, 

en 

Con la SicÚ~ií~yt;~, que ~a actividad financiera del. ~sti;ido se re:f"leja -
.~;r ... -:...:\' 

los par-ticuiai.'~íi~i'i~;~ ''~irt-i'.i'ih~aecque '.ia'°j:irobiemáhca surge de. la conducta -
;._ · .. -~.:":G-"' :;:(~~~ ~'.<~~-,'.~:-;< _. , 

,:,> ).~ :~_;( .:;. '<'.'!: \: .. ·,'.>·· 
r,~ :,} - -·. --humana. 

uso 

Ls Haciend~.t~~~lti~~lLn: ·~~: útil .. reláci6n cori ,la ci>ntabilidad; por el 

de esta técni~ií·,~l~~,¡:~,~~1iC:~ciÓ~ del ~resu~ue~to, 9u~~ta',p,GblÍca,: etc. 

C= la 'º2¿:~.ti~:;~ lií.if i~ ~L .. '"º '"º"º o= lo ~i~da Pú-
-- '

2 
. -; ·,; __ :~-- -'~~~:~1.:,~--~ ,', ~;~-:-5-.i~:~: _._~· .. --
--~---- _2;.~v;.::~ ;:> -

1° Forirouge .. o;,;c ri:it.; ilás: 12 
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blica, ya que la imposici6n de tributos y los efectos del gasto público, for

man una parte primordial de la e!=onomía. De ·igual forma. el, Estado utiliz3 m~ 

dios para regJia·~ fu"·eco~orníB_; ;~qefe .-s~Íl'..;8.rac~;rís;i'ci~s •· de/l~ Hac_Únda .·• PúbÜca. 

(políticas d~~~gres~; ·g::~~.--6~..i'i,ii:a; ;~~;); 
~"~· .. ,~~c;~~~~r:l .... · '.:~·::~.>f ;>'_. ~ ... ; - ·-:-> '.'_ - ·-: ~'.;-~::"_;\-:<, 

Con el Oef'~~h~;, t~que• ~oda~ ElCti vi dad quefeali~8. ~l" i~'i:Eld~ ~ll~~irr,io 
,_.·:._-;,7c.·:c· ·-· -'{~' 

la Hacienda ~~~!ica:, ;-t;:Í.ene que supeditarse ª· np.rrnas jurídica~ jquE;,üf!ifo~Íl el 
·;::-~.'. "'. --

a 

"-~., r::;:>;c. 

carácter d¡; i,eg'aii.dad. 
-;'.;,'-".,::;;: 
·-· ~, _, -

Más adélán:te ampliaremos la relación que· tiene con el · D~~Éfcho f;~t;fü~ciero, 
·_.;e:· '' ... -'.~ :: 

el Constitucional, el. Administrativo, el Presupuesta!, él Fiscal· o :.Ti'::üiutario, 

el Patrimonial,· etc. 

1.6. LA ACUVIDÁD FINAJllCIEAA.ESTATAL. 

~-~ .. ;_ -.::? __ .,:·~:

En este ~¡J~"t~do ;~f'~t~r~móE.i de:.~esar~~iiai-:.' lo_~~ef'er_e~"t~ ,i1•/n~uir~lismo o 

intervencion~~~~~itriJ~
0

;i~~~:~-;-~b~id~J~:{~· úriés ·•e~t;:;fsc~ieE.; ~~í como 

la evoluci6n' ~~ ·-h)actividad . nnáncforá• eai:ii~"ei~J&e: ei. ·i·~~;;;;,,;~ncio~ismo has 
;_1 ':,:;, ;·Y<~< 1~ 

ta la planUic~C:l.Sri '~c.;nÓmica, pasa'ndo. por ·~r\:!':1,~fg~~ñio.'t ;:, . · 
• <>-, -~~~·.,-.' .::1,- ~?>~;~:':· ....... ~. ·\':_;··. 

:,.·(,~ >.~- « ···~·.. ., . :<i'' 
~,<·:~/; . 

• ·7-

·>i ·x~<,- -·-.\;:~~(?~_;.; 

1. 6 .1. INTERVENCIONISMO o NEUTRALIDAD DE LA Ac.;iviri,Ü; ~FI~~CIE~ E.STÁTAL. 
(,f __ .-.'. :,:,'/'-- -'_;_:-~'<· 

Una de las situaciones más relevantes que s~ '.~~~ •pres·t~t;~6:·~~ ;:~~o a -
. __ ,,,.""'·";.· .', 

la ciencia de las Finanzas, es la posici6n de :int~~~~nf;••.;·'·rici 'a'ri firies extra-
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:fiscales, ea decir, ir más allá de la obtenci6n de recursos (:fin :fiscal), y -

tener objetivos de.naturaleza económica y· social.. ····.· .. ;: ... , ... ·\.E. ·. . ..... . 
La s1€G~;~i6J,:tr.;~éi~rid~·.·cu!~)~e ii~;i~l si ~e~ E~~~~º~ debe 11i~~]~~iro 

no en la s~1Ji:Í:s~fcl~;·~.~6!e~:~;~d~-;~~~~ri<;~ig~dic~y ~~di~i} EÍ:cl¿pi~~o; según 

e1 caso un é~fáeter"acitivo' ;;dtriárnic:~ ü otro°'1:>as:1.vó Yé~f'ático •. 
,_:::_·'· _,,~ ·_-._,.::_~:,-:..t~_:;~-~,~·:::; ---_:;::. 

~~~~---~~-:~_: "=_,-~~.:"~"=· . _. ~ .;: ... :.,_~ -:,_~- _. ~. 

Faya señala' que{ ei problema se le pr'esent6 a la Ciencia Política, cuando 

un sector promovía, y otro no, la intervenci6n del Estado en asuntos econ6mi-

cos y sociales. En caso de actuar las Finanzas Públicas tomaban un carácter 

activo y dinámico, en caso contrario, se tornaba pasivo y estático. El trat~ 

dista Trotabas, citado por Fonrouge, se inclina por la neutralidad de la cie_!! 

cia de las Finanzas, argumentando que "toda ciencia tiende exclusivamente al 

conocimiento, y que la decisión que se adopte, dependerá de las convicciones 

políticas o :filos6:ficas". 

Para Del Veccllio el problema está :fuera de la Ciencia de las Finanzas, -

ya que para él .lEÍs ,:finanzas: s:~~ siempre· :fiscales y extra:fiscales "por no pre

sentar solucio~".'i;Í :lin'i6~s :y permanentes, dado que la soluéi'6n. adecuada estará 

sujeta a: 6iertas cC:índiciones o bajo cierta J.~cH~acf6J": . ,, 

::~::~·_ ....... :~ -.::.> ,_, -·:~~c.~'.< ... ":." 
~- :·:.!J:;-~,,-? ;- :> .·. !".' ,_ -., ;:~,_ 

Actualmente "para la Ciencia Financier~'eii:t~'n'>d~~¡~~~h~á'id'~é·;h~ permi-
.,,_· ,.\ :_,;:::.· :{' ·, -'.~)·· :.C(· ·: ·,·.: 

ten aceptar los conceptos .de .E!P~momía pura'/tar' como '.:fUe cori~~bid~ .por Íos _._ 
]-_~,.- o:~~º~--- : "~: . . ."-·:·-.: .·/·>··' 
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clásicos; lss crisis económicas y las guerrss 11
•
11 

cha 

El nuevo sentldo 'porÚfc'(;_',i(,.cial. t~~.0:16~ conceptós•econóniicos, y su estr~ 
relaci<tJ·c~n. las· 'fi~~z.:ls'! p'réivoé:aron en· esta úJ.~i~a u~a actitud más acti 

:_~.':~:-:::~: :·>J- :>.,:t;::d;\\· :·_; .. ¡.,. 
~. - :: ,-_ :. -~~;-~·:. ;'.: ::·: ->;' ,; 
·: ,- :.: '..-:~_· 

·-~~- L\:_:i~:~~: :· -·~t __ .~~{/_,~-

va y dinámica~ ,;· 

Como señal.amos ante~i~rnti~~~~;~r~~~f~~i~.· d~i; . .i:l.si6~¡5~s~dó ;~ el Éf'.fado ha t~ 
nido cambios :fundamentale-S>: ¿~·~:-~~-~:>~6b:j'~·f'i·~-~·¡j~-i en ~~~:~ --;~ .'.~~--:~ª-~~l'." intervenci6n 

en los aspectos económicos /:~g;t~re~~-éc· '.···· ;¿, 

l.6.2. LIBERALISMO ECONOMICO O ESTADO GENDARME. 

Fue en Inglaterra durante los siglos XVII y XVIII, cuando: e:ÍrcÚucionaron 
:~':"'" -:.: _, 

las ideas del liberalismo. El pensamiento de esta docti-iria tuv;,.'é:omo·'·ba~e la 

libre expresión de la personalidad individual y el rechall:o:'~'.i~;attg~:idad ar-
.::_ ·.:~·tL~·:_-._. ---~. 

bi traria·, coinciliando ambas ideas, como asienta Faya ; 11.ia'iéol'if?rec_i-ón: ';'radical 
. -< .;·:':'-\ ;:~~,..: ', - '.::: ·::;; , . ~ :: 

del primero dejaría al individuo a merced de la naturaii:z~,•';)~. ¡¡;.o~.i~'dad,. los 

grupos y el poder económico. El segundo por sí solo condtidi~Ía·''í:ílc .'~~tatismo 

y a la tecnocracia, de ahí que el liberalismo no prete~~'~,,'~¡~gu~o d~;los dos 

12 extremos". 

11 

12 

Fonrougei; Op. cit., pág. 18 

Faya. oP~ Út., pág. 2S. 
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El liberalismo económico considera.a la propiedad privada de los medios 

de producci6!1•· como la piedra ángulat\ del sostén económico d~ tin.:E:st~dc>. 
'<~'.'(-,·.;·-·. 

La docthn~ i\~.;i:~i '.Í~~i~s~>i~~d~~f~~t; ~º~ lsus ~d~·ªª, _hasta .la ;~~i~era 
Guerra Mun<ii~f ;;1~ "cu~i;;i~oj'~b,;:úf: ~¿~~~io~~-~¿~ ~e'úi'•:f~rtI'~~'i~~ ~~J~~d~ s~ 

nbarceio1nªa1ac··-"t:e;d(ui;ctafc~-i-ofn;r.~n--j~uts5:i.c~.i1.ii.~f~t·~d1~~~~j{~r~r.v.'._;_•_•_-·_·_n __ .~_•·-_-_·-~--s--.-_-_r_'é_;r_·_¡···_-_-_:_;:_:, ____ ._-._~~~;~€)~~;def-ensa 
-· _ . _, _ _ que- _ c<;,c;,::o -~ -~ ____ :X-~~:~ia'6_-. __ -_-_-_t.-.·_--~yf~~~es 

::,~ ~::',•' .. :_;,__' ., \·.:;:--1~~~ ·. ~ '·:_~-~-:;~;~¿.:o_- :,:::--.. :_ :-,::::;··- "•'" '',';r. 

f'inSncie-rá's ::}~i~~,~_c'.·~;--~<:,~-> '·-· - -- ~:(,-;-.,-·,; :~. ~·-- ,,.._ . ,, ~-- ·. -~+;:~·: ~--.. ·· ._:,. -:>----.. 
','-(~,/-_-t~·r<·;-~_:·.~ _- .. ~; ·-~;~: ~-,:~ :·::::,. :,:~:'ic:'- "~·i~:-:;J;: {}-/ :,/~ ~F~-~~~-
- ·. ,·.-., -- . - _:, .. ,.. ::.:~~' '»"·'"::·::: .. ".~~··2~-.',.:.~;.. ·__;:__;_, 

-Esta-.. Jt~~ii~: pugnaba para que las fin~~§;: ~.~t?J.{~~~tie'~ l~~·¡tarán· a -

través del ·:E~tado:; a cubrir los gastos púbH~61;. y distribuir:,• ~~~¡f~~ivamente 
-... "°: .;_-':_;::·:: .·:·.--:- -~<:;· ··---·:~·> ,,_, -/~i ~L~:,,· 

.·.~.:.}~ -·. ···-;-:·7· .-.-.-'-:}:::.-'~/: ~--' '.'~~ --~~ \·~-.,::· -. ·' ~~~·<0 ":::.~ <~:.:. 
··~·.{-. .• - -... 

• ':¡_;_·.- . ;. ~ •• • • . ----_~::_~; ___ ._ ~:: •• :· ,-_~:~ ·:~_,_·.i.:: _-.--.· .. --•. ·"-. >_,:·'-__ -.·:._.''_·>_~·~ - ~-~-: ·.; .. _ -. ~ 

Fonrouge señala que esta escuela daba ••i~:;~:i~l'.ii~riteti!~:·~Ei~i:,j¡¡'erid~~ii:,nes c2 

mo principios de las buenas nnanzas: ª > zX~i~¡~f~,}!¡~t;~~~\'~i· i~i,,~~~tos. pú-

blicos, el Estádo debe gastar lo menos posibl~';'.i'F~í~-tl~i~J~f¡;eqtiüliírio pr_<! 
·,'< ~ ·~ Í",_,;; , •. ,<:,. \ ~ " .. ,, 

::p::::;::º~:~:~~ -~) d:z:n i::::~}I:_8~~t.r~_s-~~~~·~t~~ji!tf ~j;{~~~!7t~it::.= 

sus cargas impositivas entre la población; 

.·-. - ~· '· "-- -: - . • ' • $ .• -~ 

ni alterar los .'p:r.~cios; . .;~ndenaciión 'de ~~ ~adquisiC:fo!1 :f1~<:::.i'ú; '.¡i¿,_t:,¡ : "'.iola--

ción de secreto~ -patrfmoniale;;:;d;· ~i ~nipr¿s't:iio',;~ i:ín i~~'~8i-; ;éitraordinario. 
' . '· ._ .. ' ' ~:,- ~ ·"· ~·~{·: ~:·\: ·.-:.; }~' .. _ .· ·13 

1 imita do a urgei'.ici~s e_xéepCionales ¡ - 'b' )·:c;,-ná~rit. ~dii .· ia ii~ii-acf ón monetaria". 

: ·,;'./·: ;f ~·, ., ,' 
-, " ~/:' 

13 
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1.6.3. EL INTERVENCIONISMO O ESTADO.PROVIDENCIA, 

Las f'unciories d~l, Es~_~d(, ·~~~ ~~PR?l~rab~ •. g?ní,o ,y,.,. se mE!~c_iofló'i re~tringi-
"º',':~.·:y·" . ,._1 ·j;'.,.- o,,>.'!:¡~· 

das ª·actividades' de ;;;:.Ci~rí~_y)sí:ip~rvis:Úsn-; ~re;;tndo,un ~éi:Ji6 'apropiado para el 

desarrollo· de '·!a;~ ,;acÜvi~.a:de~ f~;<:~~n:~~i,~%s}.~3Ü~~\g~~i~~j~~-*:; ,' :stn tj~~' se -pro-

duj erá una evolución equilibrada fd·¡: losi·Jspecij;Js. ~66rfa~i~~ ·.y 's'~ciai);; 
· .'.. _:.; · - --;,, :i;~_:'._<_~j. ::~:~'é'._"';:;~,_:· ~ -~~; ~tt:~ k:·, -;:. ~:--<·:·:~-::~~ :,~_.-.~;>~f;~.~---~.· ... -~-,-:::-.:e::-'~-} 

;)·.-::~i-.::: - . - . ·- , ··-. 
: ·.---,-.-;~--.·::·-.~ ··--,.-.,.~-/'·.,-·-·.:.,,Lo...:¿·""·;'{~~~," ~:-:'.'---"~·<"<·•·· ·",;/~~~>{:_,,_~ ':·~~.,_~· 

El d~sequiltbriÓ provóca~d';c,i-.'\iáé'' ~<-Méíerit'i:J'i:'íorí~~{ industriaies; •ei de-
.:..;_ - :;:·~, ::..::_~- - ,- .->- '·.' :\- ·(- . _:< -;-.-·· ~. ' 

sempleo porcausa de la maquinización y los grandes monopolios.motivaron que 
- -· - . ,,_ --·· ·- -

el Estado imprimiera nuevos principios para el desarrollo econÓ~lco '~\oci;,_l. 

"La intervención estatal. trató de evitar las grandes injusticias socia--

les y los desequilibrios económicos y de mitigar la inquietud social.estir:iul!! 

da pOr ei triunf'o del comunisrno·en Rusia". 14 

Como consecuencia de las situaciones anteriores y la Primera Guerra Mun

dial, las Finanzas Públicas se_ .transtornaron en activas y dinámicas:,:2~.Í. que -

la necesidad . de cubrir los . ~~atoa de. guerra' urgentes, provocaron ;:l;, i:~;·osi--
ción progresiva de las rentas y herencias, siendo estas cargas tributarias un 

nuevo elemento regulador de las economías internas. Se aumentaron los impue~ 

tos con fines extrafiscales y las erogaciones del Estado destinadas a éubrir 

los gastos de tipo social, por ejemplo: subsidios familiares, pensiones por -

invalidez, ayuda a desempleados, etc. 

14 
Faya. Op. cit., pág. 28 
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Provocando, hasta la recha, el aumento y generalización del déficit pre-

supuestario, justiricado por la necesidad de lograr un desarrollo eco_nómico y 

social más ju~t~; 

Debe quE!cleir! c~a~o. que/ia t~~~fó~íni.ció~ j~~i •• ~~fudb ~i~ei-a~, ~º1" ~n nuevo 
·.:~- ~( .,,,:_;;:.,,';-~~·- ';~,._:,.~~-::-_:_' ~Lc;\:J,:o,::-:±: ~-0:,,·1 >_~ 

liberalismo ~e~,,t'ü,6'. ~oqi~l ,·.·.· ocurh6;;nellcf"drlli,i3.~'a~~i~ellt~l{to~ª\vez.qu~ l.a fi-

nalidad era ~_.;di~i§~f'..i;;d:~~e~tci~.fd~].} l'.{t,~·~~ii~Afb ;~b~~.Sin'id:(~ ~~ \t~~ asumir 
-.-·- ,-. -- -- ·- .-: "~-·. , ,. __ ,,,. - ···-~·r·:·~/ .. "+-:-~ ,. 

un papel dé re,~tor ~ri·i~2~~;;ri'~m:Í~;:;i1' : 

La intE?~~f!n.;i~n d~l Estaclof'ue necesaria para detener l.as injusticias s~ 
ciales y solucionar:l.os·desequifibrios económicos. El nuevo contexto ideol.ó-

gico causó que las Finanzas Públicas adquirieran una mayor participación, da-

do que el uso racional. de los recursos se convirtió en un instrumento clave -

del cambio económico y social. 

El abandono de la neutral.idad de la actividad estatal en•·.J.as.Fin.itl.zas -

provocaron una' intervención ~ayor) con '•apoy~ i~e{m~canism~~: Cii. ~~lí~~~~:!e~onó-
:~--~~--~1S~~~ ~:.~,_:;~~=-~¡,;;.;-.~-"''-~7-'-;~.--;:-0- --~º- ·---"'"';-:~'~ -'-'=-.,_--....o-~.---'--=-'-"'-=-=.'"'-'·°"-

mica y financiera en ~tÓdos l.Os sectores·i de J.a'.acÚvictad ec~m?niicii.' 
- '. ~:·--~·:":·:, 'i: ::~,.,'.\. \; ,,- -~·<·,. r~- "·:·",·;~;··"· ·:. --;.'; ... ,.., .. , 

'º~ ª"~'~ ~~¡} ""' ,:. ~j¡,; :~: yg;i •~u:;;¡º~~ : 2 óiat••• 

de control alteró a~iini ú vam~nte iel rumbo de "iii)~c¡~d~ P.1bl.:Í:cá y inódificó 

15 Faya. op .. cit~,. pág. 28 
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La dirección de la política económica y :financiera modificaron las :fun-

ciones y respcmsabilid¡;¡des .del· Est¡;¡Cio, varían.do la estructura gubernamental,-

1.6.4. EL DIRIGI_SMÓ EN .LA ECONOMIA ó ESTADO FAtisi:l:có~ ' ' 
~__,::~·~=----' ·;~·~:·: -.(~:_?;;: . .. 

- -- - --

La palatira dirigtsmo corresponde a Íma docit~in~, -una polrtic:"- y un régi-

men económico que se contrapone al l.iberalismo,dl:firiéndo tamb~én:del.socia-

lismo, sin importar que este último es eminentemente dirigista,,.c--• 

Se crea una política dirigista, cuando el Estado ejerce su poder -de dec!_ 
. . . ' 

sión para coordinar la actividad económica de una Nación. Sus fines-son di--

versos los que dependerán de su·naturaleza, extensión y permanencia' 

Es a partir de la Segunda Guerra Mundial cuando se• generalizan das polí-

tices económic_as intervencionistas en países como Franc.:í.a-,-·rrig~it~rr~l-y ,los 

Estados Unidos de América y como asienta Marcha!; ci tac:la· PQr-'iióz:ir:ouge', esa 

con:flagración remarcó "las diferencias entre lo_s ccir}Céiltb;_:~~¿i:f.gos 't;~dicio-
·;,_~::-~t :.~:;.; "•'; (_.· . \'(.: > : ! :'.·¿-

nales y la realidad de .los hechos, creando_ una•núeva;modafi'c:lacf'én ·..ia.'.·aci'Úvi-
, '.,'-' -,'~~ -~-t; ,,;·~· ~- .,... ):·: 

dad del Estado ... :<- ·' :·'?~ :·(-;;;; .... '.: ;!\':··:;. 

La principhl.i c;!r~~i;~-;í~·i;j_(:~~ de 

entre un capi1;~tt0rn~- ~~~e~c:>~-6;:V·•úna :61~~~ óbrera cada vez más homog'énea e in-

:fluyente,h~~l~doso6~a1:/~.;líuC:amente, afirmándose la prosperidad 

como nueva:t'inaiii:lad-delEstado. 

social 
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Se considera a la prosperidad social como el principal objetivo del Est~ 

do. "El ejemplo de 'los principales países demuestr'_a que es· la_ única vía para 

ev 1 tar que se :produ~b~n' t~an,;¿r-n;~c~on~s por ~¡~i6;. v¡ole,~t~s ,;_ ~6 
·,-:_,. 

~ .. , .. · . . .. -.-,L:': 
>:::.:. ;.:;~~--: .;~_¿:;,:d- -~---):::- .,. :_ ....... ,_-.·-:s;--·,;_-,-~;- .... ~-~: :· .~., ·.__:. -··::-~--- - -- ""·~·>: -~:~ 

el El autor,~rt~~ióéoulÓs,<éÚadÓ::bof ~o~~~~~~,:;' .:.;.fi~iEl/quii para ;~~i¿ar 
bienestar s~~i-~_!~};~~~~~~~~~~~ ;,~,;~-~!~, s~~¿~~e~tfs' iineainien~;;~-, -· 

•. - ·'·'' ''-'·' ,.-· .. :-:_'~ .. ·'·;~ .. ~~ ·.:.~'.·.:e_:~.;.~~~.·.·.·-~--.;:_',-: ... -:·.-.~>,---~;~ C-_é.< ;-'_º'.:, --~--.:_-;..=':O-~:::,h-2: ·.-::;;':·~',-;::.~:~<.~•';· ----=-~- ~ ,-- .-_-_:- -
-~~-' ... -.- "." .. 

"l). El Estad.o: debe satisfacer. en· la mej.or. forma posible las necesidades 

sociales, ··medi_ante servicios públicos 0 con las siguientes f'inalidades princi-

pales: orden y seguridad interior y exterior; higiene, seguro y asistencia s~ 

cial; instrucción general y profesional para todos; atención de ciertas nece-

sidades colectivas de carácter esencial (correos y telecomunicaciones, trans-
·' 

portes, fuerzas energéticas). 

2) Asimismo debe adoptar medidas que pretendan el desarrollo económico -

del país, utilizando los recursos nacionales para asegurar la plena ocupación 

y el aumento 'de-: ia renta nacional:. y "para ello: redactar un plan económico g.!:_ 

neral, elaborar::y;.·ej.ecutar. w/~~-~n'-;c!~:<inversiones, ·crear nuevas empresas pú-

blicas dé inter~i{~~~~f~{; :i~~br'~c~f y·, controlar·. la actividad económica 
-·::···~, :'~· .. ,.~,_, ·. : .. :? 

?>: ':. :~!~.:' ;) t~ "·"' ;~ 

priv!! 

da. 

··<? 
Realiz~~ ,W{a,;·tedi;,t'~ib,uci~n / social y económicamente j.:.sta; de la -3) 

16 _cit~, pág. 20 
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renta nacional, para aumentar el nivel de vida".
17 
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<:ur:ión de un l'lan J•:conómico por parte del Estado. 

:;., mnn i ,: ¡ ~;s ~a i; '1~ travé:i ·· defLla i)i.:.:niric~ci:ón~ ía•: pfiÍt:i~~ geryerál del Es-

1.udo y ségó~·. i\~~~f ~.~~',ufa~0,~~~t~~~1~,f:)·~:~·~--:%J~~t~7~~i)r :~~W~'.'~z~~r.~n.j ~et<?~rninado -
plazo y los ;.~di~~·;,a. emplearse,.an efecto.;io Y:.como:·señala:Fonrouge.• se.' i·r.ealiza 

e:» ... ·: .. :·;'.>:'·;<:,~:·. ; •· •.. ,_.: ,,., 

;.:~::,:::.·;2rü~~~~~:;~~i~i,{~1~1ú:r:s¿;;:;t:il'f ~~~~:~.r¿:~ 
" '· ... ··, ... :" - . _, .· .: - -__ .-._,,_-: 

integral o tC>~~1/}~~i~2.;~r1 fa '.c~al tC>clos los medios humanos. y materiales pa--

s.m a disposi~f~'d~td.~}~~E;t~do. CU~ss) ; 2) la planit"icaci6n liberal,· en. la que -
. ·--.-;.~- ' 

no existe co~fci'i~'a'6'ióri·~;;,l cc:Í.njunto de las actividades nacionales sinÓ elabo-

ración de 

Holanda·):. 

cie~S~~}1~f'r~C::i:ivas para la política económica y social (E.u;A. y 

3). )a\''plarÍificaci6n democrática, que coordina todos los elementos ··_ --.-., <:---- . 
de la Nación T~~k~;;~es Público, Controlado y Libre) pero sin llégar:·a;.ia rig.!_ 

dez del sisterilaüfcit.;.:11 tario (Gran Bretaña y Noruega)"· 
18 

Segun .el . eccinomista sueco Myrdal, citado por Faya, /'el sistema de l?lani

t'icación' se·I;fp~~i~;~omo. política a los países ins1ufi~¡entem~nte ·desarrollados, 
<~: >':).--': " . . ·- :::>,->·.'.".., .. :: - .. 

y ha sid.o un éxito':total en las democracias indtú:~~riaimente adelantadas, apa-

rece como impr:~s~,;ndible para las naciones'· subdls;t.~oÚadas. 
·,·?~-: ,'.~. 

_l.;:'·:.. ' ··." 

"Este autor•~~·~~~ ta~~ién. sefla'.i:~ \que'~~~ i~~~;:i:d~rable planificación cen-

tral y uria 'úr.;ccii~~;d~l EstS:ao;:::e~j¡i~! ~o~~~fh~f·'.ccm la democracia y con 
,.,_ ¡. :« ·,; n-· ., '~;:~ ,q:f._' .•-;' ,., .• ' •. 

una sociedad Úbr'C!;\ a lo g~;; fj8f.e~a''t9u~i,,r¡cí} s';;•.~n(iuentra ejemplo alguno en la 
"','._·.~::,·.;'..'i:'.~ _~c..=. -'.é:O--o'- ~¿~;;;;..·,-~ ;.;,::•-__ ;~:=;-~.~··~:~- .;:_" . ____ ..,_.;__ t • 

':»>. ',; ;·; : ' '. ~( -:~ ~:,'.. ---·¡;_;-

"; "_:- .. >~ -~}-_-·,~~:-_.·/. '· ',--
;~~·: 18 

Fonrouge. Op. cit;, 23-25 
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historia de una democl'.acia que· se -haya -- destruido por exceso de planificación 

y de intervención· estatal_, , sino en _cambio -muchos ejemplos· de l_o contrario", 19 

i<i ªe ,: ----- ------ } L }T é' ;' . --- - --·- -

Las 

blicas y 

si t~¡6i~h'~~;;:~~o]61i~Ói~6~i~ii~'¡ ~~Á ;·e'.J,~;gu~i1~· s°'b;e,l;~~s:;F\11anzas PQ 

date~~~~~dt #;b!d~i·,f~:dz;m;·ri~:;:~ e;:J.~s ';ti~z f ~~~ig~~.1=~6~icos p~ 
lograrlos,>~~e~~oilrriu&e·'.;r~EIU~'f.••en:'' •11y\E!1 i:>r<iEltipuE!stí:i áliú~ iá°),g<lff,~ón de -

economía _.Y .~~:~~.;~~·~·.5,i~h~~~.,~~~~FE! -ésta;'· ··~ei~~a~c!Cin.i la~m~sti~f~<i~1- e qui-

ra 

la 

librio anual y'se P'roc.1-~:(ún:équÚibrio económico 
' ·. ~~-,:'.:;·. -.v:,, .. : "''" -~::C{ - •) -, ':.r 

(presupuesto'!' cíclicos); 

2) el gasto públicg'ijí:i~é:~iíEl:f:ituyE!':un simple medio para atender los :, ii~v.icios 

públicos, también'~ cÍebE!'.éU]TI?~:Lz.'' iúiiciones económicas, fomentando él ,incremento 

del poder adquisitivo;. 3r el' impuesto tiene finalidades extrafi'scale~- -~ 
actuar positivamente:~~~º. elemento regulador y redistribuidor_ (S.bs;.;~~ign 
ahorro, estímulo .iJ'l~~~~~Í~l, etc.); 4) el empréstito ya no es Ú~ r~c¿'{so 

' '_:_~{~_, ._ ' ' ' . ' ' 

debe 

del 

''ex-

traordinario". puede;-~_E;i", empleado normalmente y utilizado_ en ;sus_::·ef-~ctos so-

bre el mercado de''b~pK¡1E!s i 5) creación de moneda en cond:lcid~~~ ;;c:i;cuns--
.'/···;_->·._--.. ,;_ :_ .. · __ ·_-.·~,_--·.·.·.·._·-.·_-.·_-._ .. _._ ·;_-: .. '::;,,,:',~";:'\ . -

--~' ~:-~_";,,-, :~-=;-;o.,:..C'.~?~;;:o- - . .' 
tancias especiales·, '~jll :.fines transitorios". 20 

-- - ... 

Por último es necesario destac,ar e~ empié/~~ ';i;~~: ;ihlaji:~·;'~ib~icas con 

fines de regulación. económica o so~f~l>~e~~,~~~~~}~~~;~a·J·~i~~'~i.~·:_.d~ii~s .Fi-

nanzas Públicas no es, de ningún modÓ ~ é~fátti:,; (/~~~~~¡;;~~~;i'í>f n~1·~~'.~~J ~o pu e-

den utilizarse de igual forma en todos'..¡~~. ~if~~~ ·~~en, 1;~~~}'.§~6dá: ~n: punto 
'.:· .,,: ;. 

':· ·,~: .' 

19 

20 
~-- -· ;. <.-·:-( -., 

Fonrouge. Op. cit.,. pÍig. : 2?. 
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de vista real de las circunstancias de tiempo y lugar,_ es imprescindible para 

una instrumentación 

l. 7. LAS 

Una de las clasificaciónes más conocÍcl~s en· torrio· s ,las necesidades a 

satisfacer, :i se~aladas por De la Garza son: individuales, colectivas y públ! 

cas. Las primeras son: "a) Aquellas que afectan al individuo independiente--

mente de sus relaciones con la sociedad y con el Estado, porque no obstante 

que no pertenezca a ellos continúa experimentando tal tipo de necesidades", 

por ejemplo: habitación, alimentación, vestido, etc.; b) Las colectivas ad-

quieren ese nombre, y surgen de la convivencia social y se dan, cuando "deter 

minados individuos no pueden satisfacer sus necesidades", teniendo que cubrir 

las el Estado o los particulares, por ejemplo: escuelas, hospitales, transpo~ 

tes, etc.; c) Como quedo asentado anteriormente al Estado se le adjudicaron -

ciertas necesidades públicas, tales como: "la de conservación del orden'inte-

rior (policía), la de la defensa exterior (ejército) y la impartición de jus

ticia (Tribunales) 0 •
21 

En torno a las .. necesidades ·que el· Esta.do debe· cubrir, se han desarrolla

do dos escuelas¡ una conformada por el pensamiento "liberalista individualis-

ta" y otra del "socialismo estatista".· Enco'ntrando diversidad de variantes -

21 
De la Garza. Op. cit., pág. 9 
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entre estos extremos. Los primeros.señalan que el Estado sóio debe·satisf'a-

cer las necesidad_esmás.importantes¡ sin-tratar de···atender las .de: carácter c~ 
. ';·-'·' 

lectivo y muctí():'..'.~~n~s:',J.',~''.?~?~:i~~6c;·J'.¡i.;f•ª ;seg~c"~C>~, ~~st;te~~ll •·.ciJEiC,ict~b~r{fsatisf'!! 
cerse toctas ••. i~~'.!'.i~~~sia~-~~'~ i:leZ~~den;público~}.Y{é::o1éctiv(,, :.y )~h'"~lgJ~o~ •casos 

, __ -}~< -~,::·.: ,: ·_.·7): ·~ P¡·>o -}, ';:~-: ".':- f:' \~i,~:~(:,·:,:; ,. -~~-; . ~}:; ·:~. 
·las individuaief;·; "''·:f _,, i// .; ••;. .. ·:: _,_,., ·· ..... \' " ,,_ •¿: 

·::_~_-,_ .. ~;;;. ·:>-.~------ ~- -;: ·.~r ~. -;;;; -- _.·.:_ __ · -:·: ·~¡:~:~-,~~:~; -· -·· .. ~¡ :.~/ 
- -;-, 

-~,-- :;.".: ·- -. 

l. 7. l. PRINCIPIO. D.E SOLIDARIDAD. 

En contraposición a esas teorías.aparecen algunos principios fundamenta-

les, que corresponden a la organización de la sociedad. Uno de ellos es el 

designado como "solidaridad" y que De la Garza enuncia como "la cooperación 

efectiva, regulada por las leyes y garantizada por la autoridad, de los dis-·-

tintos miembros de la sociedad para la consecución del bien común". O la co-

laboración en :forma subordinada de la comunidad para lograr el bien común, ~-

esta subordinación y colaboración se dá. en los ámbitos Familiar, Municipal, -

Estatal y Nacional, dado que todaa tienen un bien común muy particular·;· .pero 
;: -· 

que se,unen en :forma solidaria en torno al orden jurídico y a la autoridad --

existente, estructurándolas de abajo hacia arriba, es decir, de
0

l-' ámbito Fami-

liar al Nacional. 

l.7.2. PRINCIPIO DE SUBSIDIARIDAD. 

El otro principio es el llamado de la "Subsidiaridad", el .cuaL es enun

ciado por Villoro Toranzo, citado por De la Garza, como aquel en el que exis-

te una jerarquía en la organización del poder político, Nación, Entidades Fe-
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derativas, Municipios, Familia, y que dicho principio "se :formularía así: .una 

autoridad de raágo jerárquico superior no debe .intervenir: sino cuando·· su in--
.·,~·-.,·-:-. 

tervénción ~s!l1e6.;;saria 6 para suplir ia déblÜdad o la;'i:ne:fi<:li~m.;ia Í:I~ los -
;e,\.;' 

rangos inf~~~~~~;. o paradesempel'!ar aquellas ••taréas~'qué;; por •si.i!'afi1pli 1;ud .y --
·--_:··º·- "'<·-. ;_., , .. , ~:;-:--;-_·,'.:;~",..-~·'·~ .·-;·;-~-':--f·:.~·:,~~ '-"' ,--·"'.''.:'";'le; ···~"-

trascendenCiai':•.le .corresponden naturalmente;y.•no podríári,·o deberían ser ejec.!:! 

"' _:> :~~~.~y .. :~ .•. ''i, ' :· .. e) j; ;; ' ·e ' . ~~· .: ••. ·•·. ·.· ·. . ' 22 
tadas por· rangos··in:feriores". 

!;;:_:_;~---~,-_.- -- . . . -- . 
- -----.:;-- ,- >: ::.'-¡; '::1::<~- --·-·: ::·:~ ~::-;;,. 

'':._:·,·ó,• ,·e·; -~5 j~:~ ,.__ .. - - ~•'\e;;~ T;,';~·::-: '··?:;~- ~ik---Jc~::.>: _.,_; 
~ - .: . "· c:.;:f_·~~~;-_;~c:;_C::~~~-t~~;~~~f;3.~~~·~~~ "N ·:~(;.',;~.t(··,":; ~,-

ne las. ~t~~~i;~ ~\~:· ~rinCipi::r~~~t:tg;és'• a~ '<:léíA~i~Y~·:,<i~F,.?~:;~·~ posi-

ble apUcar• J~~A..lúuciÓi; rígid~~p~~ ;,~~~z~~~}i~ ~y~~~;~~l:~·~ 5c¡i~Í,'.~~;,~·~~,;;n ser 
·-_·_:.~·o·· ·· -- ~~::,-e-:--- .. _:_:;, .r--~ -

las necesidad.es'.que cubra el Estado. ,, 

Desde mi. punto de vista, y sobretodo en nuestro p~ís, e.r '~atado . débe o -

por ,lo menos tratar de satis:facer tanto las necesidadea i~dividl.lai~~.:.!.~.;mo 
las colectivas y las públicas, ya que para ello se neceSita ~e\r~C::t·;;();;, y 

que en nuestro caso, la mayoría de ellos proviene de los par'tic,ulares, .los 

empréstitos y la emisión de dinero. 

'.~é: ,· .·\::~~< 
... ·.¿',,• 

Se habla mucho de la obtención de los _recursos, est8 ·és i ··el 'E:st~C!'o'.'.'impo-

ne cada vez más cargas públicas, pero no a~ ir'i~iÍa 'o' ~~g.¡;~~f~~'.~"~mEI~ ; distri 

bución Y el Supuesto bene:ficio que ·dan·· 'a ·.·.l·a<•.,.p\o,,.b;·;·~.·l>a••.c. i••ó.'•.n/.· .. i.f;.;.;:t.'.:;;;f}{~ ·:: \"'.;'.i -
- - " ;:.",: ~-,; ~~;;.,:-:-'.:;-;.:::: :< 

<~'. < . _;·:,j· ~~ ~-· - -'\: , : {.~:.: ,~¡~:I;:/ \ . ; :-;_ .. 
·-::: .. ::~;l:_:-:.-R :~.::;·-,._,,F_-\-···_,. ·'-·::f.'.,i~.~~; -"-<::,:1- .. ::~: ... . ·. 

Por eso en un país como el nuest;;.c>; en\ei\.
1

~ue• f~'·c~:i:l~j¿~\~~t~~i~ econ2 

mica, sino política, moral, jurídica ,;~~td: .. t'Y'.~:~~ -~~1-~~!i~~ ,sus ~:ig~m•s de--
--~~;f -=.~~¡=--o;:~.--·:;·>~:·~ ---~,-- -~ ~--:.:=-~, ,., 

" 

22 
De la Garza. Op. ci~~" pág~ 10 · 
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ben ser estudiadas más a fondo (corrupción, desigualdad, injusticia, pérdida 

que ma 

neja el 

pr~ 

tegidos 

más 

1.8. 

Considere no abarcan 

do todas estatal de la particular, siendo és-

tas, las siguientes: l.) "La actividad .privada tiende primordialmente· a la sa

tisfacción de sus propios intereses y la pública siempre buscará satisfacer -

los intereses públicos: 2) En la actividad financiera privada la libertad de 

elección es la regla¡ en la estatal, el marco es siempre el interés público,

las leyes y los programas t'razados previamente". 23 ; 3) "El Estado para reali

zar su actividad financiera, puede obligar coactivamente al particular a que 

se desprenda de sus recursos. En cambio, en la actividad económica privada -

23 
Faya. Op. cit., pág. 11 
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se tiene que proceder 'por;·,i~· ~r"1: dei; ci:>,.;venio y del acuerdo, es decir, sin la 

f"acul tad coacti~a;', á, d ic~¡lli~kd f"i~anciera estatal' carece de' finalidad lu

cra ti va • Por. c 1 ~ori t)~~i~. ~i<l{p; i~ad~~e~ t~· ru~damen t~lníe.·,n.· fe %oxida/¡;for' e 1 r~ .. ~ ··... . . . 

sor te del lucro; 5) '.'r."1' .ibti viciad· d~i.'. E~ts;d6 sé i-l;!aúza 
1e~ for~ .. ·~~ ''monopolio. 

s¡ La actividá'd•'rft,~fofie~~'.·~~i~~H'.;fiej~ ~~;.~6~e~d6~~[i;~·~~::¡i;ij~~· d~cir, ~ 

::

0:::::.::·;f J:~1~rf t1~t~.~I'ª1;r~t.~!:¡7~:(:,f1Ji:~::;:::.::::~ 
- :·,.: .. :,_._. 

por la necésidad que deb;, satisfacerse; en la privada el ingreso es el que d~ 

termina 
· · ·e, .. ,. ·, ·• ' ·• · 24 

las ,necési,dad,es ·qu,e pueden satisf"accrse" ; 8) "Otra dl.ferencia, que 

tratándose.de 'la economía privada los ingresos se derivan del trabajo de los 

individuos, de su capital, o de la combinación de ellos, mientras que en la 

economía pública los ingresos se derivan fundamentalmente de los tributos; 

9) En virtud del carácter permanente de la persona pública, el Estado no nec~ 

sita ahorrar como sucede en la economía privada, para hacer !"rente a situaci2 

nes imprevistas, pues el Estado está siempre en la posibilidad de obtener in-

gresos extraordinarios, ya sea a través de impuestos o bien por la obtención 

de empréstitos". 25 

24 
De la Car.za., oP;· cit.>.~á~s. 13; 14 

25 Flores Z~yalá. Op
0
• ~it~·. pá~s~ 18 y 19 



CAPITULO .II 

GENERALIDADES DEL PRESUPUESTO 

Antes de exponer lo concerniente al presupuesto, es menester señalar al-

gunos conceptos que nos serán de gran ayuda para el. desarroll.o de este capít:!!_ 

l.o y de l.a tesis en general.. 

2.l., CONCEPTOS Y TEORIAS EN RELACION CON LOS DERECHOS FINANCIERO, TRIBUTARIO 
O FISCAL, PATRIMONIAL Y PRESUPUESTARIO. 

No es el. objetivo de este breve apartado profundizar en eLestüC:!io:-'de l.a -

autonomía, tanto del. Derecho Financiero, como de sus divisi'.ones, .. <i:a~:, 
l.amos más adelante, por el.l.o asentamos lo que se ,corisidé~6 dec: niayor/ JeieJ~:_ 

~;,- ' ,~-:,·, ;: , .. ,; .> ::,. 
cia. 

: -;~N. ':·~" 

2.1.l.. 
'{( 

AuToNOMÍA fDEL;'. 
;~ -(t ,,, , j'" 

~.-.: )=?····-',=;~::"·:;<: ::''.;~-:;• ~-r--:_.:.-----; . ·'"'•:::.:.-, 

Existen t:rl!!&'.!1:~6:r!as'én :reif1~i6~ con l.~ai:itondm!Ei del.;DerechOFinanciero; 
,~:,:_~::; !(:; --~ ·;~:;; ~ ;;;,: ~(~·" 

l.a primera niégá toda 'autonomía •• afirmando que es -una rama -ciei Derecho Admi--
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nistrativo; la segunda le reconoce s6lo cierta autonomía, y; la tercera, la -

cual apoyamos, le reconoce_su total. autonomía. 

El reéonocido_ tratadista Fonrouge, partidario de la c'ompi~t~;·~utbnomía 
del Derecho ;inancicro, seftala que; "La autonomía de una ~SJ!la d~i '.Derecho no 

puede destruiry'ni siquiera lesionar el concepto unitario.del Derecho". Y 
' .·. o.-·----- , . ' . . 

que para ser aut6ñomó_:-,,es"'menester que disponga de princip-ios generales pro--

pios y actúe coordinadamente, en permanente conexión e interdependencia, con 

las demás disciplinas, como-integrantes de un todo-orgánico unidad del Dere-

cho".
1 

Para Pugliese "el. Derecho Financiero alcanzó rango de una disciplina au-

tónoma por motivos puramente científicos, y por lo tanto, el estudio aut6nomo 

del Derecho Financiero no responde solamente a una utilidad práctica evidente, 

sino también y particularmente a necesidades científicas11 •
2 

Otro autor que habla acertadamente de la autonomía del Derecho Financie-

ro es Fraga señalando que;"la·materia financiera es una sección del Derecho -

Administrativo que, por su importancia y por sus especiales relaciones con la 

economía, tiende a segregarse constituyendo el Derecho Financiero o Derecho -

1 Fonrouge. Op. cit., págs. 32 y 33 

2 
Pugliese, Mario. Instituciones de Derecho Financiero. Estudio prelimi 

nar de Alfonso Cortina Gutiérrez. Ed. Porrúa, México, 1976, 2a. Edición, pág7 
a. 
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de las FinanzasPúb:Ú~as como una rama especial y aut6noms· del Derecho Públi-

Para De 1~&~~2ª·; es ;,et~k~:j~~º- .-.'_?_ .• ·.~.·~~~~a,s JIJrídi(:a~. q~e_ ~egul8ll. ~a act! 
--:!;.-~".- '~:·J'_.-~;-,------ .,,·--:::;---. --

vidad nmin;,;ie;i!;ctt?i'É:stS:ctofe'ri·.aus • 1;~;;¡,; ~~omento,;,~ :.;.·. :sai>'e"r':t:enc, e1/es:tableci---
-:--= ::_o::·,_:._-;:~' ·~:· :-::_c;_:;o~• ~::'"o·~~ • -·-;.,E_~:~·~·. ~-;=-,:.;fo·:---;-::o' · ·'-'~C- '.- .'""'--.,--- -:."-=~ .--

miento de tribtito'~ y .obtericfori d~ dl~e~sas' ;;1s:s~s de recllrsos. en• la.-. g.;sti6n 

o manejo- d0 '.:,.B~~:,-/~~-~rie-s P:a~~imbni.Si~~---yc_· ~~-.:_'_J.-~\-¿~0&~-~:f~~, de reCursos·.,p~a '·los -

gastos públicos, así ~orno las rel~c¡one~ j~;idicas que en e~ ej ~;ci~á -~e di-

cha actividad se establecen entre los diversos 6rganos del Estado o entre di-

chos órgarÍos y los particulares, ya sean deudores o acreedores del Estado~'. 

Otra de:f'inici6n que nos parece acertada es la de Saínz de Bujanda,. _ci,ta

do por De la Garza, lo de:f'ine como "la disciplina que tiene PO!"" objeto:el es-

tudio sistemático de las normas que regulan los recursos econ6micos que,·el Es 

tado y los demás entes públicos pueden emplear para el cumplimiento· de- sus ··:ri 

nes, así como el procedimiento jurídico de percepci6n de los ingres_os . y de º!: 

denación de los gastos y pagos que se destinan al cumplimiento de·•.los servi--

cios públicos" •4 

3 
-- _;,:__:;__'· . ·.,.; --"-· 

Fraga, Gabino. Derechi?Admini"tr;ativo: Ed; P~rrcia~ l\l~~ic.;,1984,pág.315 

De _la Garza. 0p . .;i{{~~:\i; :··•. 4 
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.fine como "el conjunto de normas jurídicas que regulan la activ1_dad .financie-

ra del Estado en sus. dÜ:erentes aspectos; órganos: que la ejercen; inedias en -

que se exteriJ~izllycontenido .• d~ fa~· Í-~ia~i~n~~;~~~ or¡'.g·{~~·.í~/;~ .. 
'' . . ., '• -. ,,/1>: .~ ,·,, ·~::~'.;-/, :"r· <. ~-, --.-::,;. ., -.,, -

-··--. :·--·~'- , -~':-=:.: . .:..~·-- I~;_:~~: ~ .e :""/~:r.i:;~- - ,/·~~;}:_ -~;;~·-_ ·._:.'~(· .:.:-· ·:::_:;i~;-

De la· Garza s.~ñ~Í,~·· ·~;;iÍiaC!~~~~t~. ~·(¡Je;!.'t~á'~{~i~11~1.iie~~~. i?~(.,;~~~~·es: han 

dividido ei··~:~~~~~~fi~~cte:o;·.~Q·i~~~~~"~'~i~~:#.{~~-~~~:,6,~~~,;G~~m~~_l;·9~~l~~~~dan -

cierta simiHtud ~on•'los ·tres· momentos.ocpc;i'a~~sie~:qu~tse~diV, i·~act{vidad 

:::·:::::. ·:'.::'::;~::.:::~:::::~:.::!:&~~~i~:~¡~~tl::::::: 
.-~- ~~~--~~::,:·, Y-• \;'.:'-- , •• - .~--~~~-'-··--0. . .... 

~------ 7_~-·._:, :t~~i·~·- -/; -
-~- .~ -~ .. nial y el Derecho Presupuestal 11 •

6 

2.1.3. CONCEPTO DE DERECHO FISCAL O TRIBUTARIO~ 

Para De la Garza es "materia fiscal que se .ré:fiere: a t6dd~! l:s.'.' illgresos 

del Estado, cualquiera que sea su naturaléza'.'. ~oricoré:iah~~·: co~·~ una t~s'is del 

Tribunal Fiscal de la Federación. Este aut,;r~,~eÍÍalaiq~e.~;{fr~~~~in~;:,ó.;,fisC:al 

más amplio que el de tributario, ya que' "co~pr:E.nde, los <ingr,,é~o~' ~k '~er~cho 
Privado y los demás que no son tribÜtó~;,:_ ·, 

' . ._., ,. ' ' 

es 

Fonrouge señala que;"no.existe-uni:formidad_para la utilización en los -

términos :fiscal o tributario, dado que la doctrina italiana, española y bras! 

leña lo denomina Derecho Tributario, los alemanes lo llaman Derecho Impositi-

5 

6 

Fonroúge·. Op. cit., pág. 35 

De la Garza. Op. cit., pág. 18 
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vo, los f'ranceses se refieren a él. como D.erecho, Fiscal. y por último que la ex 

presi6n Derecho Fisca.1 corresponde· al Der.echo. angl.osa'.:ión (Fi_scal Law) 0
• 

.. ,-. ,':,.!"; '{- '.·.:·_::.·;_ .• :): 
Por 

lo que en BU obra Ío~ lltf,iiz~: ind~s'Üntamente} ' ,,, "' •j; ,/ 
(_;., ·,;~' )~.:: '~:~; ~,, ·> j_J'.: - ,; __ e, 

·;·-.:'_· •.. ·.. ·(·_·>- -:' >-: . ,··,·' __ .; __ .·.--,'.·, .:; .-~---.: -~ --~--~, ·"·,·;, ~·- :; 
- - . . -·~--~.·-·:.·' ; - - . • . --:· <,, '' . ·+ ~~~~~'·":·.=-~- ,:;_~c}4~ !ii;/:~ :,.:;i~i:, <·Jj":\·: . ' '_:~_~~)._!~: -j~;;_.-~~- -~r;~·:: ~'._-,:~,;+~~- r±~f ~:&:.:>-<- !.'~~-

Este . mismo au't;.:,r: d~:f,t~~ Cé¡~~ '.•~'el ,'derecho tl:-ibÜtár~~ ?:,fd~,~:1c~~;\_fiscal; es 

rama d,el Der",~~i¡i~~~~~f,e~ot1e se propone éstud~~ :~1'!·a~~~p~oc;~~ddico. de la 

la tributación, ·'en~áuá"'-di versas manifestaciones: colTiti-~it:i.·~~d:~~é:í:~~É;i;t~do. --

en las relacio~.;;~ :'d1:·.iste con los particulares y en: las_·~~~- s~· '~'[_i~~j_j;;¡n ·entre 
-.-:-_;."' 

estos· últimos". 

Por Derecho Tributario "entendemos el. conjunto de normas ju_rídicas. ,que -

se refieren al establecimiento de· los tributos, esto es a los imp_uo:stos, ·,de

rechos y contribucior.es especiales, a las rel.aciones jurídicas principales- y 

accesorias que se establecen entre la Administración y los particul.ares-:con 

motivo de su nacimiento, cumplimiento o incumplimiento, a los procedimientos 

oficiosos o contenciosos que pueden surgir y a las sanciones establ.ecidas por 

su viol.ación".
7 

2. l.. 3 .1. DERECHO. TRÍBtITARIO SUSTÁNTI,VO . o' MATERIAL. 

De la 

7 Fonrouge.;: 

;'', -... 

como el.' 11C:o'~junto-de•normas jurídicas que diacipl.!_ 
;~ ::· ::··.~ .\ f· i : t , ___ ... _:_:, • : 

~''.?:·:'\-:·<::}:,: 
.,·. 
-;:"-----, 

cit., pág. 37-39 
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nan el nacimiento, efectos y extinción de la obligación tributaria y los su-

puestos que originan .la misma, és.to: ·es; .la. relación· jurídica. pri~·cipal, · así 

2.1.3.2. DERECHO TRIBUTARIO ADJETIVO O FORMAL (ADMINISTRATIVO) 

Continuamos con las definiciones de De la Garza para el cual. "el Derecho 

Tributario Formal o Administrativo es el conjunto de normas que regulan la ac 

tividad de la Administración Pública que se encarga de l.a determinación y de 

la recaudación de los tributos, y de su tutela, entendiéndol.a en su sentido -

más amplio". 

Le niega autonomía al Derecho Tributario Adjetivo o Formal, basándose 

en que forma parte del Derecho Administrativo y del Derebho Procesal. "En lo 

que se refiere a la parte represiva de la materia tributaria, tenemos la epi-

. 8 
nión de que forma parte del Derecho Penal y del Derecho Administrativo". 

B· De la.Garza. Op. cit., págs. 25 y 26 
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2.1.4. DERECHO PATRIMONIAL .DEL ESTADO. 

Esta segUJ1da divisi~Íi:-'de,1 Derecho Financiero,. señalada por De la Garza. -
. - "';-:_-., ····-·"~·:".;.;::'.{~~~~----· . .,--·:.: -- >~-:· ... · ;.~.- -.'. .,·-;o::" .=~:--.-·;</:~-:, :_\·,-~--'::· 

es la de DerechoJJ::>.~~ri.llloh,i~l_'¡'d~l¡_EsJ:adó.'i al' i:¡úe de:fine. como "aque1las .normas 

relativas . a ia.''i~sti~ri)'y~;~~~~i'~t~ii'ci~ri' ~~t ~aÚ1T'og¡J;'. ~~~~¡~§t_~ JJ~i-- FE~tado 
y de las empre_s~~ i~!'~tc:~sj ~\~;~~ada~ p;o'~Íedad 'c!~~)~~~~b~; ~;g,'t · ' 'j_'_i, , _ '_ . 

• •.:• • - ' - 'rl. ;~-:~~:_ ~~~; < _ 
:,_:{~~/·~-~,J~_': -·e 7;··~·,,-~ ·"e.-·~, ~~ '·· ·-:;;,,,~.,,., ~-

También·~=~~i~ ~J~ el Derecho Patrimonial de~ ;~tado carece -~r auto~bmía, 
yo. que su~~ ~~fa2ii;i6~ -se- encuentran en el Derecho. Cónstitucional y, en; el Der!'!_ 

~ . . . . •' .. : . '· ' .. 

cho Admini~tr~Úvo. 

·-
. 2.1.s: DERECHO- PRESUPUESTARIO. 

La última de is"~ divisiones del DereC::ho Fiilariciero'co'nsideradas por De -

la Garza es el llamado Derecho Presupuestario y que'."está representado por t_2 

da'!' aquellas normas jurídicaa relativas a la prepark:ci6n, .aprobaci6n, ejecu

ción y control de !Os pr~s~~ue~to~ de ingres~~~-~~~;s;s y.a las normas jurí

dicas sobre rendici6n de cuentas y sobre responsabiiiJ.;d ::J~'·1os . Funcfonarios .. ,, 

"·;. ... :,· -
Públicos por el· mal. mánejo de los recursos.". 

-;· 

;~· 

.: L:_:\_·~~y - ·: . 
;e~· ~ :. : 

Al. Derecho Presupuestario también le niegan su. aut"ono~Ís;: ~:~~i ~~-~cer . de 

principios propios, y como asienta De la Garza, s.ori. l~Ei/m{~~~.,¡ qu~ :Í.o~ d~l De 

9 
De la Garza. Op, cit., págs. 24-2S 
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recho Constitucional y a los del Derecho Administrativo. 

,_¿;< 

2. 2. coNsrnERAc:Cb~~s ·EN :roRN0'"1A1.; PRE,sÜPÜEsTo.>; ,. · 
• ':- -· ., ·- 1 ·' .., ' " -·· • " .. -. "' -;·:~·. ...:-: ; , • -- • • 

En este·• ap~tiido:~:t~at~~J~~t ··~~;·r;;~l~2·~Ha. ~~ml~ción del Presupuesto, su 
, , .·.- , •, ' >:;-'.··)!ce\". 

signif'icado y ~ü1i~póbtanci~ c6~ci'Xins;.r;:;;~nio,~de 

2.2.1. EVOLUCION DEL PRESUPUESTO. 

El presupuesto para Saínz de Bujanda, "es igual que hace"un~.siglc:>'; .. ·el:.me

canismo mediante el cual el Estado organiza sus ingresos y. eius.'•gast'oEl•,•,\·:;·Ac-

tualmente se considera al presupuesto como un valioso inst.rumento'de.polí.tice 
:-·;_·---,--_:--.-.:.c.'.',:·: .. 

económica y administrativa, en base a las crecientes necesidades•.económicás y 

sociales. Y un importante medio para estructurar la economía na'éional .". 
• 1 • • • ' • • -

,-'.·:~~~)~;---~· ;~_-,¡,-"--------

La importanciia del presupuesto se debió, desafortunadamente ;'15 a' las •. gue-

rras y al aumento de los gastos públicos como consecuencia, •. J.bf;~Jrp~~tt~X; --
"\'!,:,-~ 1 •• 'i'«' 

como seliala atinadamente Faya, "a los Estados a remodelar e sus' s:i.stÉ!in0.s ':fisca-

les impositivos, adaptando las políticas de ingresos a l~s'. niée~¡¡~~~:jf,de la 
- ¡ "',· ~ :~ '·; . . 

población y a: la .Particular dirección que el .Estado quier~;· impl:irrl:i~; a l~ ,;;ida 

. 1-:,::·~··:'..·f:)<'~? k. -,:; ~--'.:.·:·_:::j·_· 
',\::. ,::·:::_/; ,)'' 

·.-·.: •... :.~"'-:;,··-·. - ' .. , .. ~,.,- - "''-,t~.-c--~:"'_;--~_'.- -«-

económica'!. 

En la Haci~Jl~~: Clásica presU¡luest~ti~tiin~¿,~~J.cia ne-

cesaria, peroe~i~'es i6~1-có~+y'ái;.'q~e su doctrina ;;x11;ií~••1a.•;nf~11T1a iriterven~ión 
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del Estado en la economí,a, y el haber apoyado el desarrollo del presupuesto 

contravenía BUS obj,etivos. 
:: - ·'. ---:··: 

cambi()s\;~J~Tsi ~r~d~ár;r~n en la ~oií~i~a,econÓ~ica y fin~nciera die

ron como resul ta~~'.'~¿e;er pr~sU'~::stC> ~'(.i:;úcio:f:~e~a.;a~:f~ ;h~u~raÜ~ad ,a la 

utilización más -~dÜva.' Se~ mo~iÚcaJ~~;;l~~,;c~ricepto~ de la k~Ci.~n~~ , 'básica 

Los 

- - ~'-· :: -- - - ·., ' ' 

por 1os de la -Moderna-~'.-·: ~,. ~-

La actividad del Estado en las finanzas públicas se tornó más dinámica,-

llegando a ser el rector de la política económica y social,'siendo el ,presu--

puesto, como ya se señaló, el instrumento principal del Estado para,lograr el 
·=' --~ '_ -

desarrollo económico y so~ial y una redistribución justa del ingreso' naé'Íohal. 

'' 

En el presupuesto de principios de siglo, "predominaban, el 'aspect'C>, polf. 

tico, relacionado con el ejercicio de la soberanía por el Parlamel'l~~;'i:i ,:~1 fi 

nanciero, vinculado con la ordenación de la Hacienda; más tarde 'se',, :~6ri~;ideró 
'~ ::.~~ --,-?-'·7~,¿:)~:="-~:.;,~.~ -~e·-

el aspecto jurídico, pero nunca habíase concebido el presl1plles~o'::écimo 'instru

mento de acción directa sobre la economía". 1º 

' - . ::.·J·" 

2.2.2. EL DERECHO 
·'.·-·;·.;; :_;/; :~~,·;-"··~ :~.-

Las caracte'~í~ti;!:.i.i\i d~l pr'~sÜ~Ue~td:;t;'úbiié:::cl; en ~l ci::an~o constitucional. -
,.·. ';_;(· . '-~:: ''./"'.. " _, ___ -.. :,-~i- .\~.; 

10 

- ;~~ C;:-:~;é~~i~ lLJ}~~ _:!:!::~ -.~l~ _-j:_-_:_ :: ... f: -·.-,-. -

.-~- . ;_:::; ::'t< ·:.~-~ -~:t -~~---- ~~. ' < , •• • '~'~' ·~, 

Fonrou~~';c(J¡i•. ·di t. > pá~ ~ :· 142 .·· ··•• 
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se debe a la exclusiva competéncia del Estado para su rormulación, aprobación 

gue 

:- '" ·.:{);~ 
.~-~~ ~" -", .. :,::. 

Para saínz;.d~ Buj.~n,<laV¿!'e1 ~e~h() de 

competenciEi:/a,;Liio 'o?más -,;;,;:ganas ~ara 
. ·e=-' L ·"~::;_~, ;,,:~ ~.;.:;~ .- o.--,::i*;:·-~-'"": ·- , ~ ·-- ., .. 

Tanto_ 1á6;7cor1stit~ciones· i:ie1 

un 

sus signHÍ~~~'f!;:¡;:~Wr~:;., -otorgarán a los Parlamentos lá competencia para 

autorizar o ~~~~~~~~·~¡ presupuesto. A través de la Constitución se delimita

ba la aútoriil~'d';'J;;i'cj>C,d;,r:•;IÜecutivo para recaudar impuestos o realizara gas--
~ '~:-: ""· -

tos que n~;ha'.btan'aido aprobados en el presupuesto por el Poder Legislativo. 

Esta prohibi.ción · se debió, a la intromisión de la clase burguesa para --

hacer sentir su peso dentro del Parlamento, limitando con ello la actividad -

rinanciera del Poder Ejecutivo, con el objeto de mantener íntegra su libertad 

individual y de sobremanera en el aspecto económico, es decir, la "reacción 

de la burguesía-tuvo su lado positivo al obligar al Ejecutivo a desarrollar 

su actividad financiera en un estricto apego a ,la Ley~,;~ 11 

como El Derecho ~,,;ls~pue~~a:~ib b~~~Ú~ucic:mal: ~sienta· Naharro, "surgió 

un vaUadar i,.;"'~~.,,~-~ Zí~; arbi trJi:dad /gÜbernaméntal, paralelo a todo sistema 
.-:.;>•" 

11 Faya. Op;-. 
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de frenos característico del Estado representativo" • 

•• <:; •• 

Las Const:i,t1.icionés del siglo pasado y las ac·tuales con ~us significtiti--

vas modifica~i~~~s', no s6lo aportaron la competencia al Poder' Législ•Ú:iyo pa-

ra aprobar el·. presupuesto, sino también el derecho de decid!~· 'ia ·c;ia~·;,. de in-
<- -: -; , 

gresca y de gas.tos. que el Poder Ejecutivo efectuará. ·,·,. ,:f_',< ;'0~·· ·:,.· 
'~'-.-~ . '-")·' ".. 

·. ~':-~~.~ 
:-:-; ,'_;~~ ~~" 

-__ : .-o: ~o= :'··.·;>· -;: ,\· .·' ~ -

Como señala Saínz de Bujanda, "en la evoluci6n del· presupuestci .. se prese',!! 

taron dos principios clásicos: el que supeditaba la legitimidad''.'.~~l· :tm,puésto 

al consentimiento de los súbditos y el que atribuía a éstos· el derechc) a exa

minar y aprobar los gastos11 •
12 Estos principios continuaron vigentes al sur-

gir el presupuesto como instituci6n del Derecho Constitucional. 

2.2.3. NATURALEZA JURIDICA DEL PRESUPUESTO. 

Connotados tratadistas financieros han puesto especial atención en el e~ 

tudio de la naturaleza jurídica del presupuesto. En este estudio se han pre-

sentado tres tesis: 1) Los que apoyan que el presupuesto es una Ley en senti-

do formal; 2) Los que aceptan que el presupuesto es una Ley en sentido mate~ 

riel, y 3) Los que niegan que el presupuesto sea una Ley. Pero el estudio 

de la naturaleza jurídica del presupuesto se ha centrado en que si se trata 

12 Faya~ Qp~ cit., pág. 219 
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de una Ley o de un acto administrativo • 

. . , --
La si tua:ción.~r~ai es sáber. si· el. pr,.sup}lesto conti.ené. norma~ jurídicas 

de carácter .. ge~~~·~~~--~;~~~.:.s61i'.~s;;ú,;~~autor~~':~i6ndel. ; Poper ~egfsl.ati vi> . ál. 

Ej ecu ti va para qJi, re<'.:iba,.' l~galm:hf e ;: :~ertos' it'igl:e~os ;· ~eaÜce ' ciert~s · .. ga~ 
--:;, .~. ~-'/~;:: :·::· "• 

:::~ti::.pr::
1

~::ª:!~~it::;;p;~:~¡tS·j~~~}~~:
0

~~t.if6t~;!.!g~~~Q~~(~mt~i¿c:: 
mboieunrna

011 

d. :
3 
ias garantías más irnp~rtan~es ~~ i~ ~~~~:~~~í;.~;fH~~- ~:!ri~: ~{ · go-

. - - i" .. :,¿) · ·"it"'-~2.i" f.o·' 

_._-::> -;:_L;¡_.~--~~~--~~ .:~:~-~5·'.;, :-·,.-_\,.,, ::;~ 
.:r·.-·-· --

' e' -

En nuestro país l.a Const.i tución en su artíc'h{'ó '~s'.:;f'iaccióri eÍéptima, fa--

cul. ta al. Congreso de l.a Untón. ''par~'. i~pcme!'. l.as, c~~~;ibu,ciones necesarias a -

cubrir el. presupueste»< 

;;·. 

En nuestro presupuesto· de ingresos no ·exi.ste.·el · probl.ema de su natural.e-
,- .. - .. _·;,' .-:.·; - ; .. _· 

za jurídica, dado que el. artícul.o 72; inciso h)·'eÍéñal.a. que la Ley de Ingresos 
------

debe ser discutida y aprobada por l.as dos· dámaraEI·. >Y , .. el. a.rtíc\llo :?ó Consti t:!:!_ 

cional. nos dice que "toda réáol.ución del Congreso·:tendrá ~1 carácj:er de Ley o 

Decreto". 

.,- -'. . :. 

El. probl.ema se presentá en cuarito al.a riaturaleza.jilríciicadelprési.lpue~ 
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to de egresos, y como apunta De la Garza, este problema ha sido discutido por 

la doctrina extranjera en relaci6n a que, "si el presupu.esto de egresos tiene 

el Carácter de ácto legislativo tanto e~; ~ll ~B~~~tCl• iC>rmai comC> en BU aspecto 
' /. ;. ,'. .. ,· ., • '·'· • •• - - ' : • '• ., :{-.:,,····- •"><' ,~-· ';· "; ~~.i;, ·¿,• 

material 11 • A~~¿~it,d6;~iii · !1lÍria •· gr~l'l ma;o;í;,i• ~',;}.íiGtC>;.;~·~e'. h~ :Í.ncÜn~do por 

considerar a.l.·.;~~~ .. ~;u~sto ·de• egresosy c~md J~;,itJto:·ió~~:i,;ent.i. i~g¡si~ú v~, p~ 
ro material~eJ·t~ ~~rrÍil'listrati vo •• jl>~;;a:r .·~· ~c~o .. d~ ~~~J¡~~.~ii f;I•: 'a~tbriza---

-.~· , -·· ,-;:;:·.··o .(. ;-;- ... ,._ 

,::. -·' _;_.::\·.~: ci6n11 •
14 

-- ___ =-:::_ 

1· ... , 

Fraga nos dice que para "poder llegar a una conc1usi6ri sobre ·1á··riaturale 
. -· - ;e '• -~' '.- - ;>' 

za intrínseca del presupuesto, es necesario conocer a :fondo los e:fectC>s ·jurí-

dicos que produce. Para este autor los e:fectos que produce son lós.siguien--

tes: "a) El Presupuesto constituye la autorización indispensable para que el 

Poder Ejecutivo efectúe la inversión de los :fondos públicos ( artíéul(,.· 126 

Constitucional); b) El Presupuesto constituye la base para la rendicl6~.··~e. 

cuentas que el Poder Ejecutivo debe rendir al Legislativo (artícul;, ?~:Iv 

Constitucional) ; e) El Presupuesto, consecuentemente, produce ~l ·• eiec:i6!.;··~e 
descargar de responsabilidad al Ejecutivo; d) El Presupuesto es ·1a :ba,se';y··me'... 

·./. ·---./ 
dida para determinar una responsabilidad, cuando el Ejecutivo obra·:·f-t:Íer.a .de -

\ : . "".-' .. : :; - -~·. ' . ' . 

las autorizaciones que contiene, (artículo 4 de la Ley Orgánica'. de lk·· cC>lltadu-

ría Mayor de Hacienda)". 

También este autor nosindica.la.solu~ipnal ~roblema,.a:firmand6 que el 

14 
De la Garza. •. op. "é::it., 'pág; 120. 
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primero de los erectos señalados dá: la clave. par~ ~.l.C::ria ~ol.ución~ "Otorgar 

una autorizScióri ·no. es ~Ot~·~··:·~~-~~ '~i~~·-· :~~·~ii'~~;.::·~·~\\~·¿j~·~i~¡·~~~::'.:ie~~-~ ri·~césar1a 
para ejercer una ,compet~ncia que no crea' el 'rni~mo .act:o'd~ au~o,:.i~ación, sino 

que está.regulada por una Ley anterior". 

"Tan, es ésto exacto, que la Cámara de Diputados no ¡>odría ·dar.su .. autori-

zación a ott"o órgano del Estado que no sea el Ejecuti.vo, .. ,és.to:porque,;de;:· 
'-- . _·- ._, 

acuerdo con nuestro régimen constitucional, dicho Poder es ·el competente para 

el manejo .de los fondos públicos" 15 

"No puede, por tanto, decirse que la Cámara, por medio del Presupuesto, 

dé nacimiento a una situación jurídica general, condición indispensable para 

que haya acto legislativo, en tanto sí debe afirmarse que, como determina la 

aplicación de una regla general a un caso especial en cuanto al concepto, al 

monto y al tiempo, está realizando un acto administrativo, con todos los ca-

racte~es que a éste reconocimos 11 •
16 

De la Garza hace la siguiente consideración, con la cual estamos de ac~ 

do, "que la naturaleza·. j.urídica del Presupuesto de .Egresos, en el Derecho Me-
~" , . -- . 

xicano, es la d~.· u;,_•'ác'1:(;:··legislativo, en su aspecto formal, ·y la de un acto -

15 
págs. 333-335 

16 
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administrativo en su as'pecto material" . 17 

Para Faya}~el br~'s'u?Ü.est'o en M~xicO, es es.encia.l.menté una déciS.ió;:, poHt.!. 
1~ •• • ,-~~ -:.~·-

ca, pero. en n~d.ª,';'~:a.~emeja a uria L~y o a'un• S.C::t~_ádmÚ1istrativo. Cóíno .deci-

sión poHticade!~~ii)io r.;;?i~o, ·~ecesariam~nte•:~i~il:;,,Xq~e. elab()r~t~e' i:~'~;u~a a~ 
soluta rigurosÍ~~cl tÚnica y .constitui:ibll~~;1I>~~s ~J'¿J~¡;ú~:i~e~tdin~oiucra a 

~:.':. ~- ··,_:..:.::~·~-:_·:....:.: -, ,:· _..:,_ :_'.;·,:.-:_o;.~ ~·-~ ···-·-_: - :,~_-.-

una pluralidac(de· ór~~6s' estat;.1e~;y:: e~ige'.'la~máa estfict;;;éscrÚpuiosidad f'i 
•. ~~ ~ <~,o_- •e.' -~,::.}·~"·-12-~~~-~'.•~'·"···, =.oo;::--->,- -.> :;.;~-~ . 

2.3. PRINCIPIOS' DEL DERECHO PRESUPUESTARIO. 

La evolución. de las Finanzas Públicas han modificado i:ie'~t6s/ ;principios 
. --·,_ ;,§· ,,. .. ,.~>;:: .. ·;-i·~:;·, ~-,,; :_:·t-

de ia ha.ciada clásica relacionados con el presupuesto. ·occóiricf''d:i¿ce·. (F'ci~rouge 
--~ .·:). -·.;;_ ~\:·::. ~- · .. ·\:·'; 

"la evolución de los gastos públicos como consecuenciia: cie''ia~\ífúevis funcio--
. -·? ;·.·o,· ~ ._;,,\": 

nes asumidas por el Estado -seguridad social, intervencionismó·;· etc;-- y: la 

moderna idea de' que el presupuesto es un medio de a'.cció·n~ sobr.'é, la" economía, 

han repercutido en sus caracteres y estructura" 

Los principios del presupuesto son de dos:~tipÓa a;~~~er! '1¡ LÓs de, tipo 

sustanci~l ; a) Pi-incipio de equilibrio, y ;'b) fri:iicipio ci'e a.nu,;.~idad. 2) 

Los de tipo forllÍ~:J.: que comprende los,princi~~()~ d~;.~) Unid~d; b)Universali-
"·· ,º,::. 

r~:.·.:,c.: 

···¡. ' t . 
De ia ~J:a; ~; "€1 t: .• x :~ágw;'. h~'} ~22 17 
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dad; e) No afectación de recursos, y d) Especialización de gastos. 

2.3.l. PRI~CIP~O~ 

trina clásica y aúri para la docÚina moderna, pero ~J:.e~ui."ril>~ió':r:i.nim'ciero 
':::-; .. - '..-~ 

(de cifras o contable), ha sido cambiado por Un· ~·q~if':l.lfrfci,'i~¿¿n~.i,t~'tC 
. :_, :;l:~f-~{:;-~ ~~ --~~~~ 0 -·-?:-·- -

·.-¡-:. 
;'. ;' ~~- : ' 

Para los partidarios de la doctrina clásica, ei ·Estado no .. debía gastar 

46 

Para la da'C:trina nÍ~derna que parte "de .la id.ea de que los problemas :fi-

nancieros soninseparábles de la vida económica y.social" y "que en determin~ 
':·. ·_.',, ·: .. ;-.:- __ , 

das circunstan6ias el equilibrio de. conjunto de la economía nacional sólo PU_!! 

de lograrse inedi~te·~:ei di;:f'icit presupuestario• yé-de~aquí su denominación de 
• _; .- - ·- -;cc-,:;;¡.:·'0--= -:---- - -- -

Actualmente.el principio del equilibrio presupuesta! no es una regla ri-
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gida, sino :flexible y adaptable a las circunstancias. 

- . . - - .: ~ ,, ' ·. ' 

Coincj di~()~;, c~~ }¿,Úc>i.ige ~Íie <señ~l.ll qÚe ''el. concepto de . equilibrio :fina!!. 

ciero del. pr;;~¿~~~~~~. ~a;:IJ¡d~ ;e:;laza~o por ia idea de iin · equi~i~r{o econó-
- "~ ;, 

mico, que ti~it~h,;r·~i~ii'Ir;f~c'ti~idad g~ne~a{ de la: c~l~cÚvictacl •/ rio'.e i resu.!_ 

tado numérico ~~ ti~{~'~;íÓdo :d:'tiempo ·limitaclo.'' J~ . : , \~ :• {. ~;: '.;. ~ 
-._.::_.::_'.:.]j:_;:~·;:·~::.' ~,·- ~- ~'· i"o:_" ,;.,_.-·. 

2.3.1.2. ANUALIDAD. 
··=- ·:;eo·- '~ .·:;:~-<~ ··~ ·,.~ '.L:,:;.X-'> 

';;· 

La anualidad del presupuesto en-lá H~if~k~~~i}:i~Jf~~ :~'i,1,.~~~!¡tin, ;~ifinc:ipio 
--.. ;·.¡;_:: .}¿->."·;.;: :;,_:··'.'.:f·'.f·.:j:;·¡'.· , ~;; 

indiscutible; dado que la aprobación anual· del impueEl1;º:1eta:;:;.~·· ioi3ina', Ideal de 

vigilar y limitar al Estado. .. ·:: '. .. \·~ 
-;·~: -~~-~ 

·:~:r---<·-

En la doctrina Moderna no existe rechazo alguno· al• ~:r'1d~i·~1'6~ !je. Ariuali-

dad, sino que "únicamente no le atribuyen el carácter ~¡:kJ·~()~:b
2

.;d~ . otros tiem-. -.. ·: .... ,:· 

pos y arbitran procedimientos que permitan ::flexibilizari'.o,·'.a~.:mocJotal, que -

aún cuarido jurídicamente subsista el 

práctica sus disposiciones cubren un 

(Presupuestos Cíclicos). 

- -""-'"·---'-~:--oó:.·---

presupuellt; co~ ~~~ct~tr~ª~····en2~ª 
período de tiempo:níás:'prolongado", 

~' { _.::.~-~ 
:}.-"f\, 

;;'. :~ -

La creciente actividad del Estado .y •· 1a. :l.n:ri'i'.íencia· d(;'. l.ofi' f'actores · econó-

,·. '; 

19 Fonrou~e;'. Op: é:I.~".. ~~g: 150 
--'-·=;---· ,•.· .. -~-f--''~?-=---"'- -.o.;=--=-- o_-_,~_ .oc 
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micos, han dejado atrás la anualidad del presupuesto, para dar "cabidel: a: otros, 

que abarcando mayor üe"mpo, se aj~s~en a p_er:íe>dos económic~_s, ~~:·d~_~ir"; a pe-

ríodos de expansi6r1 y' d~ depr~~j.¿;{. ~conómica: • ' <,: ' •• 
e:.· c. J}·;:/ ir;'•,-_.-.;:\~<:·.«.: ·::<·'.:; -.~.,:·.,;·, ~{5 ' .. ,, -> · ... 

Fonrouge n;~r ~~i~', i~ •,;~~~Jt~·§:di~ i~t{;~.J~JP¡j~;~i~ ~¿~Sitd~~{l.iüe\ ios~ dona! 

dera 'en sus tl!~ie:í'()iJJ,ªi•;~();Ciis~p~e~~~i~~-~~--~:~~c)'i:~1o;~~~l.ig~i~g~~-,~~n 0 f~ii~ión 
de la evolu~~ón. i~eR~~;.·~~-g~?f :l.;~.~l!,;~;d~t;~~l~!!1~;;~~;~;;;cí~~~~c~~~~~~e.¡;~~á'~s;,gd~! 

. -- . _ ------- ·:1:-~·;:,- ~.;.·::: .7: ~::~-: ~:~r-.~·.:::i·.: .':!{,l::{-:~:-;::~-~~t;:··_-::·_:? .. ;-.;~--~·:, --~;;··:.·~-'.~· ,,~;~<· ~;c;!-0?~{~-~,:~:~~ ~.-:/ 5~.<}Zf::::·_·:~~·-:;_::·_:'.,:~>. :·.~--- --__ ;' ·::;:- . 
dad entre los presupuestos· anuales•·•. sucesivos-~ :'los· ·excedentea·i.producidos·•en 

~~~ -· -~~-:·"~:·-., ,.< ·--;-"·. <.-. -.\~_:.::··~~::"_·.--;,.,:·~;:~·'.· ,·k~- ·:}<._~r~. ¡~---~'.~"t. _, __ ~· ~:· ~· -·: ._-;::·: ~:~-·::-~---~ _ ;'.~·,:- ,-"-; :~~ .... c.,~-.,,-_. ;:._v:~~-
J.os períodos· de. ¡:;r~~Éf~i~i,i;dj~~~~J'~i~~~G€~~~-~:,!1}¿,ip~.·~;'r~~$~(l~~~}i:,:~~Í~.c~¡¡[& 
también que loá ga~tos po~t~~gfiiÍos ~n ;~~'; ·~XJi~{~~~ri ~Í'éctuadÓs éri'.·ias épo~ 

.':. --~/- -<-:- ·;,:l": ;- º.:_.;· :·. ; ., . ... - --· .. - ... - ' 

cae de bonanza". 
21 <"-<'.;\ .... 

'':• -.·'.~-: ·.--,.,:--, - ;., 

''.\"•'.-\" 

Este mismo autor nos dice que 11el2 pr:lricíl'li-.;'cde ariualidad ha perdido su -

ortodoxia, imponiéndose diversas fótmJl~s ~ü~ íl'erm:Íten salir del cuadro de -

los doce meses de la gestión o del ej¿:r;'~¡ci~',:· principalmente mediante. los lla 

mados presupuestos cíclicos". 

.., 

·;r:-,::c. '.'(:-·-'--.-' ·· -- · · 

En nuestro país el. presup:ii~~~~:IE,5:,fu,;~l, co~o lo. ~~tablee~ la~o;.{sútu-
"<·;·~.- ..;~;'; >· .· 

ción en su artículo 74, Fraé:c:iísri; ~y;}:(l\le';.ií\:l~ .1etrá dice: 
~---. ,,'_: ·q_: .::,_:·::::~ /"\: 

l.~· . ;<'' '-, ~({~/_'.> ):-.:;:·;.:" . .-::'.-- /.' 
"Son faclllt~~~i •·e~b¿s~,'IT~~ft¿~'¡~ ~4~a d~ Diputados: 

:;;.: :;r· .;;_:-. ,.~ 

FraccitSn rv: t.E:~i>'!lli~~·. d:i.'e.C:Uúr y; aprobar anualmente el presupuest<o> de 
.. ,.,< .. ,-,·- -;--?~·«:~· F·, 

·~' :; . ; - ' ,,, 
>< ''.:·0· 

2J. 
Fonrougé. O¡):. cit.: pág. J.54 
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egresos de la Federaci6n y el del Departamento del Distrito Federal, discuti-

las contribucio_nes que,. a su ··juicio', deben decretarse 

como revi~~ ;ia ~~l~~~p(ibÚe:·a· del .año ~te;i~r" .• 
,•J..,- '~-·-- '. - ' . . 

•e:;·-· .·.-o;·.'"'.-.<:'. .. ;· ·~'.•~: ·,~.:<· e;:,·'.'.'..;_~~--- ,; . ._;;._.e·;·: 
' «' .. -;. -:.1 ·..::·, <~;_:_ ".::·· 

endo primero para cu--

brirlos; ·as.! 

·.· .. ¡:· i( J ~:-- . 

Asimismo ·la. Ley de Planeaci6n ~~·~u¡:~1:.Ículo 7ª. ji;i~ L~ydé Presupuesto, 

Contabilidad y Gasto. PG~~}bó~{~il·.~~ú' a?'iícii1d l3 •. 'aú. como:. ~i<rie.;r~tc;> del Pre-
.;,. __ -¡ 

supuesto de Egresos d~?J..~·}".ede~aclcSn' ¡)ara el •E!jerpit:i6 f¡f!d~Ú~~ c~9~7. en su -

artículo i 0 , estabÍec~~. que. el presupuesto será áilií~1_'" ~~· : •'~e·····' 2C;,, Ú~ .· . 
. ,-:' -.~·~i"~~--~-: 

·- .:~,;'; .;:· .. 
·~~~-:::·-, ~-';. -:~-~-- . . -. ,;,· 

-:~j ,~'.-.· .--., -: _' ..... 

:c:,<; _'.'~~:-~:~- -~~~ .. ;;.·: --·' -~·;' .:: _____ ,--

·. :·:':-;_ :-.·; - -,., ;,:~,-

2.3.2. PRINCIPIOS FORMALES DEL PRESUPUESTO. )f:<: ·ii~- :~.- ." .•. .,· 
Estos son, como ya asentamos, loa de Unidad_ de1<Presu~i.ieátoi .uriiversali

dad, No A:fectaci6n de Recursos y Eapeci:ficaci6n;,de G~~~'~•'.2;.;: •:.:. ''''•!.C.'· 
··<--

- :~::- : :'-Y 

2.3.2.l. UNIDAD. 

El tratadista Trotabas, citado por~Fonroug~';"def-iñe'~iiuei~ •íei 'i:lr'inc.:l.pio de 
-'·•; ,__ ~~=_:(.:? -'/' ;.,-

unidad presupuestaria consiste en la retirii6n '.'o' agrupaci6h {de': ''J~·~~~' los , gastos 

y recursos del Estado en un documento mli,~o'; 3' ,, ' ,, :,~ ,'. 'J 
,•·>:·· ;'¡·''.3"H >~>;:/~-· 

·>:~': .. _1, 

-->~l-

Con gran acierto, este último autor, nos señala que,' ~X ,Ji~:l:n;cip!O de uni-

dad del presupuesto "ea una creaci6n doctrinal, pues no.re~uit~ de.ninguna -

diaposici6n conatitucional,o legal y hasta las viejas obras no lo consignan -
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explícitamente, sino en f'orme indirecta. 

"Los riri¡;,ll~f~'t~',;; -'i:1~~i6ks •':riJ;:i~'abad ~l .~rlnc~plo de. Unidad del Presupues

to, qUe los -t~~~EÍditiii~ kia~Ji'e~:·~: ~~~Í~l1E!~. :i riu,vE!rgcr", ci ~e_d~" por Fonrouge, 

~:::u:::á d:qt~i2t~ti~~:,;~!1~f fü~~ií~~11jtj1:t~~~~l~!:~~;:~:1~~i c:~op::s:::: 
.··•, ., . ~··•- ·U>'·'"" ..... , ' ,_, .. ·- ,·: -._,.,, - " 

leción de e~6;;~,,;1¿!<~~i~;ci~~·if~~:i~it;tl~';i~~~f~~~~\·~ii1~;~~t~~~~~·.'~~~~ia1es; c) -

hace -posible_égrióh~~r~~·1i.·1!aghitti~J"';;.it;¿Í~~ii~C!éipt~~tpu;:~t~ y l¡-~;~;~~ón de re!! 

ta ef'ectada.por ~~s' e'i-~gecion-;~ ~ J >;·e~i ia complicaciones y oscÚridedes: e) f'! 

nalmente, desde el punto defvista.•político; f'ácilita el control parlamentario, 

que se vería dif'icul tad_o con la" cuentas f'raccionadas, al propio tiempo que -

posibilita la comparación del grado de utilidad de los gastos al enunciarlos 

en f'orma integral". 

La doctriria·mode'~iik maneja el término de presupuestos múltiples, dedo -

que "el ampliarse: el.-campo de acción del Estado, que ahora persigue f'ines ec~ 

nómico-socialesü• ''~m~rende actividades industriales, se ha tornado imposible 
-.:::...;,..:_-;.~~- ,::::; _ _:, ___ ,_,_,_~,:o. 

reunir en .un soi'c>~J~·~u,,;~rito el conjunto de esas actividades". 22 

Otra de --1~~ .¡c~l.J~a~:~ que motivó el debilitamiento del principio de unidad, 

f'ue la divers'i:fi·~j~i~h;J;: clasif'iceción de loe gastos. primero en normales 
·:·~;; ,._ -:·., 

y 

excepcionales, dEÍspués :·•Eiri' pfoducti vos e improductivos, dando como resultado 
':',::.·.,;:' 

. -· -
22 Fonrouge; -. i::>p;- 'ci t'.';-·pág; 167 y- 168 
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presupuestos extraordinarios y especiales al mismo tiempo que los presupues--

tos ordina;•ios y _normales. 
•t:._- ~.:;,---- "'·_\ ' • • -- ~. :. _.·:-•• ·.;,. '-•• , .. ,·' ..... ····· ... <_{ C/ ..•. · 

El de~u~o: ~~-~ ·~~i:~~¡i:¡·~ de'n~~i_dl;lcf; ~e d~bÍó "a que J.~~. nu~~as.6orrientes 
en materia iinaiíci.ere.•tiené:!eii'á asignar ~Jr-~~t~~ .·_de. pe~mari.;r1díaá:S:{os anti-

guas presup:~~tos-;e~V;~~;~inJ':o:.·~-~~:.nsf-órmáridólos~n>ipresu~¿~~t~-~~··dé capi-

tal eº de • i~v~r~i¿¡i~.~;ª~~l:~i:~~ ~-~i';;~~~f~su~ue~~;;¡; ae exll1~~~dÍ¿!1i;t~+6~erati--
- .~; _,_,;-=·-e~¡ ----.f. -~-':f.__~-~~-::~:, -~ -

vo.s)". -\~" -- ; 

. .. 
r'•. -~-. ','·~ti:·:.01:. • ' 

tos normal.es para el. f"uncionamiento de l.a administración Y. ia'·'~t~~~i'~rt·d~ los 
_ .. ,. ~:-~ ._ "<'--~t:_/·~; 

servicios a su cargo, las cargas permanentes de la administra:ci'.i..S~•;L,;'e~";¡ervi--
,· ;:f~·::'~-:~-: ~ 

cio de la deuda públ.ica y los gastos de conservación de .los ···~.i.-~.~~li'.~¡~;,?'fi~orii!! 
-·t :~.:-.¿:.\.~~ .. ->;f' :',\·' ; les". 

- .,,~,.:::·- " :-~:::.:: . 

"Y por presupuesto de capital o de ~nver~i6rt a ~q~ekJs ~c;; f rJt~s que se 

incorporan al&~trimcmiC> ~e~-E~tad~; '!';~cJ.ri.c::~~-~;:t~nfy,ª~.'.~~ai~i.t,a¡lf ;:. ~a~es como 

ob:-as públ.iéas ~ adquisición de bi~nes d~' usC>' g dé:'pr~d~ccióri'; cuya \ricorpor!!. 

ción al a~e~~o ~e~~~ai' ttene el c~rá~t~r él~ ~; ~I~z;~~si6'~.i(2~ · · '' :> 

Actualmente. se habla de la integridad o totalidad del. presupuesto en vez 

de unidad presupuestal, para explicar los términos anteriores, es necesario -

23 Fonrouge. Op. cit. , pág. 168 
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citar textualmente a Fonrouge que nos dice "Sundelson y Hansen usan la expre-

sión comprehensiveness,• qúe s.e. tra.tluce:)itcralm".'n.té por compren~iyidad. ·Pero, 

al explicar aq~el cÓnb~ptb, l:IJri<heElé!' e'i¡;·~~~iqüe; ~eg~n es~' id~~, él: presu--
;' ;;:'._· ".;.~ ---·,-,_-: <'.;)~\_:: _:, ':.-, <,,-"''<>'···~:-

puesto debe comprer1deftpdazf.i;:~ct~vi'c1~d::rin'.":'!~!""ª··estafiir; :<iue\en ~l no de-

ben existir• ~~'1~~~~iL~~.~'e.J·~~;¿~;~~~P'fi.~~~~1'~E!~~~Aff:~~~~~~¿¡ñJs'~a~ d6J~;;,¡ ,del 

sistema del p~e~~~~estó,D~·:e.ri 'f~Í:~~'.~:·~tElf1ci.~~8~rii~J~~áloga ~~-~aliit~é~ta 

Gro ves; por s4f~;:~~': -~ª-~h~~a;.b!l~ka;'~r;-.r.:_•.~.·.·d'.~tieit_~.--~_;ªi;n~~dt·Iie;gr;~;~it'd.~aQdft~o~~-t~t~,o~t¡'.'a'~1~.;ei·~td~ai_Pd_y~:i~P~.r~e~st'u~p~.-u· .• e/s,._ºt;o~;_·_,e.-::0 • 
nos parece m'á~~~;fdié!:~ii'd(> . del 

":<~::e~:\~--~./~~:' '-''-'?-;; ;¡ -~1- / ',:;·, j;f ;::8~ ~-~··_, .,.~·· ',\--/!f.-·: 

•·e~,:-:., •c.·.1. "~."\. - --- ~·'.i_· ._-":·\::~· ,._, ~':'.~:-.;~;·'.' ;',_·:_.~_J'.'. ; __ :_;' 
- ' :·.; ,_-.;;:_ ' -- -~~w .:-: :-- .• 

Para· Burkhead ;;é,'.:exis:ten como• f'irialidadesfdel füobie 'pres~p~~~t~~ las 
·' ,;.-~: -- ;7: '". 

si-

guientes: 

::::.'.; 

1) Constf~u;~,~~-medio adecuado para ,;.spar~,cier~as categorías d~ gas

tos que exigen''·c~~~i.deraci6n especial; 

2) Coritribúye a la ef'ectividad de la plani:ficaci6n, regularizando los -

gastos en ún·período de tiempo prudencial y preservando el crédito estatal; 

3) Muestra la orientación y estado del capital social, proporcionando 

útiles inf'ormaciones acerca de la magnitud del sector estatal de la riqueza 

nacional". 2·5 

24 Fonrouge. Op. cit., pág. 169 

25 Idem. 
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2.3.2.2. UNIVERSALIDAD. 

Este prinéipio es tamb.ién. conocido. como del producto. bruto,• porque en .el 

presupuesto ,(~~df~; l~s .giist~~: COIJl~' Ío~ 'rec~rs6s; SU i111po~i;~ ;d~~~·. seÍiEÍlÉ!.rse en 

"bruto", ·es d~~i~.·,;~n•d;si&il~~ ~~s.~~{d~: ••~EÍ~~~: .. •·· •~.· ···• •.;::._;;•·.· 
-;-'- t;<.'·,- ·~~- '-~-~~·-·, ... ': ,.:,," , _,, "~-:,·c . '._J¿:_ -~;';,:_ ·--,~i~"~7.,;,_:;:-~,,,:.~j~; :~'.e • '.:;~:;:_~:~~~~:.~??~- .0··<·-~~·;,. c·O 

' ,. ·-·;_';::·;} _ ,: '. ','.'. --~; -• ,:·; ~;;::~/-~;t:· :;~ . .': _:,:.' /.,; . ·,-,· ·:·-: • .,:,:·: ·.:.> ,· ( ' .. -.·,. ;~~-'- ~'~.:;. ·-;;:· ·n• 

El mul ti.;i1;~d~ ~~~~r~ ;onroüge ~~~-~~~:~si_~I~~l~;.a,,'#~~~~é~~~:~~~~~fosa de 

la regla podrí~ 16;~Üpiria ~i~~,;~~h~~ -~t>~li~~1~~~ft~~~-~~"~·~i1::~;~b~~~j~. ~u rin~ 
lidad •. esp.ecié~t~1fi~'.~~iif~l..; reÍ-e~erite e'. J.~~ acÜ \,ldádes ;incÍÚstfiaies' y• comer--

cipio de w1ive":~aiidád y se traslada al 

do neto". 

~:~--

En· estos~casos;se ~f~~di1~f<i;éi prin-

presupuesto generai,únic~E!nte>elsa.!_ 

Los-autores qu~ apoyan la derogación o rlexibi_li~~á~ci~ó~ dei:¡;rin~ipio de 

universalidad, sei'lalan que debe ser sustituí~o ~~?' ~t~b qllei p'~Z.~ita' ápreciar 

el costo ·y la utilidad de l.os servicios púbii'c . .;s .i::-: 

. . .. t··'· _,, __ . ' 

Este ~autor_;_conc_luye ·que-el: prindiii:l.o'; cl~Liá .u'rli versalidad- del. presupuesto 

debe ser cambiad~-·~o'f el. de ;,'1'unii:in~iicl~C1•Í; es d;~ir, que l.a importancia ra-

dique en l.Os. nJ~~·j{~~ en ;;l.~~-''m~~¡~¡0~-·, -
,,_,. ' : -~; . : ;¿~:--' ·-~,;' ~ 

En nues~ro ;l1:J. '.~~~: ;~J¡n~l~~~ :clo sei'lala expresamente l.a Constitución -

en su artículo 0i2s,<.Q.ue'~'iLi~:letra dice: "No podrá hacerse pago alguno que no 

esté comprendido/en', ~l.,,.pi-'~~U¡l'üesto o. determinado por Ley posterior". "Es de

cir, el pr~supues"t;o;:cfa~_é;,abarcar todos los gastos que realiza el. Estado, debe 

ser universal e~- c~an-~~ a. la concepción de los gastos que eroga el Esta-
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d " 26 o • 

2.3.2.3. NO AFECTACION :_DE RECURSOS. 

Este pri;1cip:f.o;;_!~~~~n'e; poi-:obj~toque determ:Ínádos recursos no se utÜi-

cen para -la':• a,~~ri~~ó~:-~,~~~&i;,.to~~ d.;;t~rlÍii.;.,ados, .e~t;f-~~k é¡U:e~ no teng~ una • af'e.!:: 

tación' especÚ;;iÍ, .~~h~'.due? irigi-~~en a; r:<o;,tas generales¡ de modo tal que todos 

los ingresos, , Sin -~{ad:illllna_ci:~n, entren_ a un fondo común y sirvan para f'in"!! 

ciar todas las-erogaciones", y que "a pesar de las ventajas de orden político 

y f'inanciero que se atribuyen a esta regla, no puede desconocerse que la 

afectación de recursos a determinados gastos ha dado buenos resultados en 

ciertos casos y que las modernas exigencias económico-sociales tienden a ace~ 

tuar las derogaciones a ella". 27 

2.3.2.4. ESPECIFICACION DE'GASTOS. 
·-- -, . ·• -.-

Este principi?:f'or~a1•cle(!Jresupuesto, es en sí mismo la forma en como -
·.:.,f 

se presenta el presllp~~-sto; :;c'o.~o- .. s\.i-nombre lo indica, especificando los gas
.·-,',' :'-.-::_;: ·;· o;-:·.-t,\. ,.;_. :' \'._'·,,-- - ; ... - : ;. 

tos, es decir, én ':un: iJ1f'Orme" detallado de los tipos de erogaciones. 

" 

:\:):~\ ·:);;----~x 
26 

Acosta RÓmeró> Miguel. Teoría General 
Porrúa, México·; -197_9i: 3,.:-;-- Edici6n, -pág. 513 

27 
Fonrouge. Op. cit., pág. 174 

del Derecho Administrativo. Ed. 
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El desuso de este principio·, obedece como lo advierten diversos tratadi_!! 

tas, es que no per!"it~.ádoptar rápidamente:las medidas .qué is.movilidad y va-

riabilidad eé,;n~kiC:a'~;t{~~~;,i i>6r .rio. di~~~l1~; 'ae í~o~.~~cii~~ adecl1a~os • 
. _,,_ >~·~"\{:; ·"·:_~~t<;" -'.;::.·)"·-'".· ·,., _:· ··· .. :.-::··;~·-, 

.- . ~~:~,.:·_ .. :.~;· _ ~,; __ ~-" ;O'.~;~ .. ; ,,.:-ic ·:;>';--e-; ':~.(-f- ._{;:~._-,'.'.~¿· 

Se ha mo~~~ic~ci~ e{~rin:ci~i~,d~0~~~~éii,ié.kciéi~ ~~?·~~~~.º~ ~()zj dtr.; que 

se llama presi~~.:.~~o •roitCionalt• qll~: con:.S~~-t~ en.,11u.n-· riigimen ~d;: ·~~i~aJ~ones 
globales en ;~"~:.;,~e~ J.i~;:r~nJ'io'n~}~;i~~füsi~~,iJ¡j~ de~J:os'\."~:rv1lfI~~f.;~i~~ales 11 , 
y que en es~~ i~;~~. r•~o El~ p~.,;Elfii ~~~~~";;~n:ión:a1 co.;tr~i".~:c~IJtiliiación -

de las partid~~:~~ori;.~das, como'al co~ttc>:¡~~~écnicó y"ecohómi'é~~,d~ la:e:fica

cia de los ser'1i~i~~ a cargo ·d.:, l~ 'Ád'miriisr~~ción P~bli~a:'.· <y~~~- •' 

"En el preoupuesto f"u~cion~l· ~~: no. s~.-~s~eci~ican los,~g~~-~~~.)~4~~-'bor 
parhdas globales. que se enumé~~ ; ';t~}ciasiiican por . tipb_~;; s'eñalando sus 

l - .. 0: ' . ··.:. ~·.j~-:-~~( .:~;·_, ·:.f:~·:,';• ' ,, . . ·-:;; .. :!2_ :.".:{. ~:_,_ ·1,:,/ . 

:fines y objetivos"; ,; '' x;,, > \,/ ' . 
:.::,< ., '.·)·. 

11Burkhead, considera como· las .principales consecwanciae¡_ del presupuesto -

:funcional: "l) en primer término, la mayor responsabilidad de los administra-

dores, cuya acción adquiere importancia :fundamental; 2) luego, exige una reo~ 

ganización de la misión y obligaciones de la o:ficina centralizadora del pres~ 

puesto, porque la responsabilidad en cuanto al detalle, se traslada a las en-

tidades o :funcionarios encargados de ls realización; 3) :finalmente, modi:fica 

la naturaleza y alcances de la :función legislativa, si bien queda liberada de 

perder tiempo en minucias presupuestarias, que le impiden consagrarse al exa

men de los planes o programas directivos, en .cambio·. ve di:ficul teda su misión 
;, ·. 

de control de los detalles de las realizacione~:·previstas y de las unidades -



56 

de ejecución11 •
28 

otro •de •. · 11).i'. pdncÚ1ales · pr~61i!mS:~· 'di.~· oci.sÍolla lá._ S:!iC>b~i.ói;• -~~.· u11 pt;esu--
,y; ~.·º,-;> :->{) 

puesto func1~11.~ti- r". ~~-~;t,R.~~%~~-~ ;,~~ns~dfr9f*s·.~~hft~ia:~, ªª~ªf3 éla~. c:úcuns--

tancias .en que:; se ;,,,.:,~u~.:.trá'nti~t.tfo."pa'í~·;;qu~,!·~ri}páí~es ·~()~ si03;te~á de ;go--

bierno presidi~~~-~;iy_Jo~··~iyé>/rá~~ñ·;¡~a~~~~¡~~~~d~t~~~'.~ .• ~qc.~~u~~ei_c.•~.~is~e~_~.•.-.·~P •. •tr~ne·~··s~t~Pa'.:"i.·····ª;n,.:e~,-
es peligroso•'ei~·¡;r:l;-61idiii1iento de las parti<las''!gr¡;1>a:its"{ .. . .· l.os -

29 mayores abusos.". 
-,·;.--.: .. ,.",,., '" 

:;_"--;\:~\:-~ ~,·;·,·; 

~~--·;;,.~.~ .. , 
Por desgracia, este señalamiento teórico se ha transformado eri-1a:·práct.!_ 

ca en un grave problema, como lo podemos constatar en nuestro" país· j_~ ~l1-r•. ~u-
·:i,,,':,:-·,_· 

chas.otros. En nuestro caso el control presupuestal., ya sea éste 11 .ri:lllfiional 
-.. - .-.·. 

o no"; no sirve de nada, sí no es para escalar posiciones políticas ... La"cri-

sis económica por la que atravesamos no se debe sólo al abuso del Poder Ejec~ 

tivo, sino a la falta de un contrapeso, que deberían ser los otros Poderes, y 

sobretodo del. Legi_slat.ivo, dado que en el origen del presupuesto, se J.e t_iene 

como el contenedor natural del abuso presupuestal. 

28 
Fonrouge·~ Op. cit.•; pág. 178 

29 Fonrou&~. 
-· 
Op. cit.; pág. 176 
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2.3.2.5. RESUMEN.DE LOS PRINCIPIOS.DEL PRESUPUESTO. 

Consideramos importante .élaborar .. éste pequ'¡.fio ap~rtad~, · ~on el :.objeto de 

señalar, primei-ame¡.:;t~,; qü ... :1S: ~;,()ÍJ~i6ri::'~~i~~i-.. kupJ;.~ €() 'l:lS:sta ';.1 p~ef:~~te, ha 

sido acompañada por las. éomputád;r~: ;y .. ~~~~ .. aque~~ó's ;~~~i~s-.t~d~i~.;~ con ta--
"'•• • ::;;L •.: ~' ,-;·;. ,._, <• ,¡-;;·,: ,'.~, •,· ·, ," • 

bles actuales, y que sii~~i~t ... •.Ji~tipí!:oB1~fo~.··¿\t .. ,··5~ H~~?~~b~~\~~;·:~L~presu-
,,--, -:·:;'-~ ";: ..• ,.,: 

puesto, se debe a otrás .. bosiisopód'.:.jen;pí.;:; eÚsistenÍa 'r~~iaé ~i'ii.i i .·; todos 

sus vicios o a .té~~íasl~~t~¿~r~i~~-~-~~¡~Í~s :~~~ci:~~-,~~ :rl~~~~ni¡;~~-Í~-r 
·-~- .,'"_-"- ~~~ -oi~~ ~~:_;:-:: ·'-'f-: ~-·:_._:z·~~~"'°-'.~~~"ooo-'?~~-~i'~~~.}.,f~,~ --,~?(-;.~~~:;~ TC .~;.·~_.;;'-~-· ,:·~. ;.~ .-~~-.:.-:.~<- 1 , 

. · >L~= ~¡-:r ·· . . . -~x: ~:-
·':.:-. L> '~ -. -.. , -:,:: .+.·; · -~'.::~3:'" 

: ·,.· :, .. -.:. ·- ~-·, ~--~-~ _·,· ., ·,-j./t'"' · j~.::tI ';"'"" ·'' :··_,.·,·', ·'· '.:.~~ 

"Pero las ··comi;iutadof~si .cc;iJ!loi lós~pr-;;._~~~~~,~t~sJ'.~?J;> fü•~,f~t~#j~§.~~\J.ª ... Por 

:~:::::.·: .·:~~~:::~f =~~~j~~~~·~*trirf ~'i~~~i;::::u: 
-::.:·;:~~;- -~ .·.;~,'-._ : . '.~;':k\'. ?>. ~~ .\'.'.'_ ;·:· __,::i~~> t~';;¡¡ . \--.-~:'.·: .. ,/:~:~:<:' ·;:~~!: _·¡~-·- _-; .. ·: :~ .~ ~-~:··~~- :'.·_, •.. _ .' -_ ' . 

sentido puede afirmars~<que.el;presü~~es:oi~s:-neutz.ai';·'que·~o,ti,ene:;~~líÜca 

como organismo vivo, ;, ~~~~i~i~ft~k;~i{;~i'~;?2e~~~~~;~~;{t~·~~~~~~~a~'.~~~·fd~usua-
,_,~,... ~'.':-,.~;,:--:'.~: )), ;;,~~;~:;;::~ '->-::" ::';f)~~; 't-~·,~:r .,, --&_;' ;:.,<· 'µ;;/::_(f,·-:.j:-· 

. {f_;}{'~;c :7~i;·~f,~_<1~~'._'>' · -·- L'~--~tl~ ;;.¿';_ ,; :~> :i/~ ·;- .•_:~x·· ~,:):i¿/ 
·.··.··.·.!: .. ··•· s·,~- :"";ro:~-~ -¡-,-:"".··"""'J· •:_,-: _ ,: ·:-: .~;~- ;-:- .. /·~" , r. \ :-:~ ;:;~ · , ,. . ,.! .'o-:-::_:;. _ , . .'~-. /: 

:t. . - ~.,,._ ·,.,---.(:_,. ":.•>:.' . .., ~ ·i:·· .<~e·· • :r;>: . 
. . : j~,- ,.: .:::·' :i:{ ),')~-,-~ ;e/)':;'.fcº ::~.(' -:;~ . :."'. '.:{1/~~\~ "<' '.<.~~- ;>; ;o,-. :'~,e;~:<_;~~:·'}~; 

rios 11 •
30 

j· - _ '-·;: ·,·(· '!2.':-.•• c;_:¡>,.-,:_ · ~';{'· k~>'·" 5~~ ~-'; -~·~e:o:·,, · -
También considéranios Am'~<:;;,:t;~:te,(híciuir ~~;;;;~~~ breve !1PáÉ:~~t.io~iEif anot~ 

";,:•·;::;e. "' »;_, •" • ,;." ",(''• _,;! ,,,; ·~ • ,".'.: ;_,,,,.;,c.µ-' • •- ,',!'. • ' ' 

ciones que 11.ac:e .... ~~~rn"rz:~1J,~;;~s!~c.f~,t{TI·t1J2:~~f~á;~~~.~~s·r;t:~t*~~r.~~~~ti~f¡;f m~--
nia Occidental: •·é~ .pres~p~r~%d~~i .~"'f;gnte¡¡;r~:t-.º tot~l ;~n su é::()nt.enidé>, --

cualquiera fueré~la. ;~;~i de 'pre.iérita'éión; verai o sincéro1: ék í~.~: -.;~~eh~ción 
·· . .-:) ;"-· ;_.: ·; .,, .. ,;-.-' .. :·::; -;, t;<.· :;:_:::.:."-' '.~-~r,~~~~~: ·:·>.··· 

de recursos y ~~'t:l:l,€/ e faro .r ... e ..• pirn.te.siieinigt •. ani~tlée's; p .. ·.·d~e·· ª.· ·e; ..• ~s~at·e·~·~.'.l··.•··. j.it.;n:.:~a,,;·1·.;imtue'nJ~tcie~m.'p·· .. tr.L,nrs. '.i. ·.ºl~·nªJ· pam6prl. 'ieal 
pueblo y el 'éo,;tfol'~é Íc;s .. · . . • .. .. . -- . 

30 Retchkiman K., Benjamín. 
tica. Ed. UNAM, México, 1983, 3a. 

")[·· ~·.: .· ;·; ... :·:. : ·~:;·'-'.:"-5> ~ <? ~) . 
. ,f.{; .. ~>··:·;::_; ··:r ~f. , .. ,. " ·- ;.,;::/ ~~'<· . 

•.. ·.:·.·.·. :.·~) ~:;:: :·~..:;. ;.::::·://~:, ·:·.,' . - .,;., '~i;;:· ~ 
,: ···." 

Int~odíld'éi.Srift~1 :;s~~íui cié ':Í:ii E·.;c,J1ocn!í~ Pol! 
EdiC:i.ón,' pág~'á57 
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publicidad inherente al régimen r~publicano y democrático, no la publicidad -

:formal, sino real"' Y .. e:fectiva, que puede lograrse mediante la emisión de resú

menes de prec~o.;1116«:1i'?C1~·:cCll'l IC\decuados comentarios que hagan posible· su inter

pretación por. el co~w; d~ la; g1.mte 11 • 
31 

No es nec.ei;i~LCa~r~gar. come.ntario álguno,. ya que su importancia.habla -

por sí sola. 

2.4. PRESUPUESTO POR PROGRAMAS. 

..:>:· . ···; ... :,\:. -.~;.· \• ·.·',::-:·; '-. '- ' 
Antes de señalar en qué consiste.e~ ... Pr~EnipJestoéppr programas, es neces~ 

rio aclarar que éste debió .in6luirs.i.én'10.·r';;;:i'~rel'lte: aL presupuesto :funcional, 
:-"-··:;{o, .. ~- -

pero que, PO?'.' su importancia conside~¡;;'mo~'p~i..dentEl dedicarle .. uh ap~tadC>; 
/; .. __ .. ~· 

'.• 

I,a evolUción que hÍ:i: t~.;¡~C>'ei pr~~up~esto en las :fi;.,anzas públicas, ha 

llegado a lo qu~~~°-';?;'~~~~~~{~resupllesto por programas. "que consiste".en 1a 

:formulación dé .9t>.:IB"ti~o~'conc;;,.etos de programación, en cada dependencia;• que 

se cumplirán ·anta1~en1:e (y' también se hacen las estimaciones a 1argCI ~i~'zo). 

"El presupuesto se encuentra dividido en ramos, · que· corr.espond~n'• a. ·cada 
.. : . _:_, ;;-.~ ·, ·:., ... · 

uno de los Poderes Legislativo y Judicial y ª· las Sec~eta~Ías, ~1(J:l~~k.,rtam~n-
to del Distrito Federal tiene su propio ¡)resupuestC>;. 

31 Fonrouge. Op. cit., pág. 181 



"Además de.ú,i a~rupació~ ~ci~Aai en cadÉi. r~moO:h~b~á:los '.5i_g~ient;,;s c~ 
pítulos: gastos: • e~atlb~~ii~ri~s'i 6C:>fist~ucci(),:;~s ¡ iriver~i¡;,:,'~~·. c:kici:'i.;c'i·oJ~s de 

-~:; :::;' :.';(' .,,}_-,;~~.--:-, .. , ' • : )''.:~ ·-·¡·"e;- .----.:·; .. ,,,,,_. 

pasi VOG y erog;,ü~ciohe~ éiclic+Cí~aíe~; •. _... r' -:¡E ·:; ;( ;: ' -
'-·:·: .:~.:~ -.-';' <>-::{ iJ~·L:: ....... -· ~y=-_ .. _ -
''"" Í~- ;n• >' -~ .. ~:; i~:·~~ .:~~~e·· • / • ;~:~~:,~ <::~> '·(,~,1'. -?.~i~-- ~-~_;',} ,---

"Estos cakrt~lbs se)diviéifrán en,conceptos, o s'e~; '¡J.'..pb~'0 de'.ut:Í.ii..!:acio-
,-~:'.(;~~~-:: ~;·~f> -:~:':.~~-:~~r:/~:::{~;-~/~ ~. ;; :Y~:'_: '. . -- . _ , . ~ ·. · .. - .. ·. -~~-~. :~:;. · ... :~~~: \i~;~<:~;~-~-~,,~{--i~tf.; _s·_k(·_¡,i;~: .. -;(;· -~-:-~·::;: {#t·., -

nes de natüral_eza,·semejarite. y "lós ·conceptos se di vidfráil-:a;•·su;~ye·z-"en'~partidas, 

representadas ;i;~~-~i~~ r~~~s~z.aéfones e~pecí;icas Ciii2i~.t~~~~t!~~ytjfo~r · y. 
-:::.,';\~,);j~? :·."; :-·._ :'.·~:· :); JJ~:·::f.';~-~;r -~¡:~·-~~r::'·-·::-.· - - >---

-~_-{.-:,:;_· '.:> J~t_-L· - ,_ - ---~ ~ .. --_-.¡{~-- ~t~~:'..:~~~-~~':.~- ~'.'.f*-i~~j~E~~ -~'.;:~,,J:t~.~-<-·~--::< ,i;~ ---~ 

EJ. trata~~~-~~~:F~~6~g::~~~ .. dic~ ~º::-~~~ ·Pcif;l~l1~1;f~Tu t~~,~~;~~~~~~-~i-~~e~pro-
grama tiende- i diei1=eiilatiziu· eJ. _.cálculo económico 'para' p~eparar:(J.'a :aecisión pú 

blica y consiste en def'inir y_ redefi~~J·,i~c~~~~~~rJ~{?~~~-~~~~~{:j¡;' a;alcan= 
·,.:e· 5'. --,,. -- , --. ·.:;: ., <- :" 

zar y J.os medios para lograrlos,!•. \.c.ÜX -- :/d:~ .;;>::'. :'A;1i/ ;,•:¡::)'[;;; ~~ :; ' i 
,.., " · f-,~-;;~-~~- ·e<~,., '· · ' .:_::;:~----\~· ,.,_.__ :~:; · ,,,,.- t~·~r~.: · -··: "'.~ .. --· 

:. " ':'- :;:,-~-'-' ., - ·, -~- ~- ;;·:, -~-~-::. (~t~: :>:: _. '"' ~f~:. > -- ->. 
, ... _,_ . ::: - .;'.,: - ··:: · .. ;; ~~;?,:·_>~r:. 

"Con J.as siguientes caract~rís~i~ii~Ú:~i)' i¡ ,'E,~'.fj_'~faE!a ~~:i#i~tf~'i:i.J~ '_es 

considerada por programas. y. ric1 p,br ;iae:.Jfri~~f '2> ~RJa{~ .~ü11~;QL:rité, las 
' ::j}.'. ; ,;:i; ~-'.::~~'. ó:\. ·. \, 0. '. :;; '•0:', . ~~"·~·:::· 

al terna ti vas; 3) efectua~=s~::~l~hl:.=*1~U~~~~~i!f~~~~~~:B,_t,$!i~E~~~~~:~f1~ier 
ta estructura de fuerzas y-en,Ft.iíi. ·pro~'e.ma:in;:,anciero;c·4);fcbntinui'iiad :deJ. pro-
ceso de dei::isión en · eJ. · curso ~e~ ~~~¡ 7:3~/;;\~ '.) ¡: · · <::.,; :/' -. ¡ <i ,, ' - - ;,; -

- - - ,- y,'-:.·· ._, __ ·~-.--.·-·. ,•-'._' __ :_-.·:·. __ •· .. ·.•,:,.,· .. '.-' .. , - '<'-.'.;--.:'., .'·:· ,-~<~>;}j;_~:~.:~·.:··~;_:·--· 
._.··- - .---.,. '.:l ., - ,<-·--o_-:. " ... :.t:_.-,·~t;·'. _.:.,.:. ,}.'·"·:. 

De la Garza.~~sL·1~ ~a~~t p~a','~~~~ri~t'~~~jjt~ L Lf¡¡~¡~i~~ del -
~·- ¡;_---.. ,, ·:t':·-::, -.» : • .. •• 

presupuesto por, ;ró~'r.;.m~s'; indiC:a;:,d;; que cu.:.:Íqí.lier persona o grupo humanó, -
' ,.-

32 Acosta. Op. cit., pág. 515 

33 Fonrouge. Op. cit., pág. 179 
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"necesita elegir racionalmente cuáles son las mejores alter~ativas para la --

dispone. 

y 

La Ley de Planeación, en su artículo 2º, establece cómo debe de realizar 

se la planeación, "como un medio para el ef'icaz desempeño de la responsabili-

dad del Estado sobre el desarrollo integral del país y deberá tender a la --

consecución de los f'ines y objetivos políticos, sociales, culturales y econó-

micos contenidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Para ello, estará basada en los siguientes principios: 
', ~'· . . " 

I. El f'ortalecimiento de. la soberanía, la independencia y~_al1t9i:letermin~ 

ción nacionales, en:10.político, lo econ6mico y lo culturálr _._ ,--7:.--':o; --·_, ____ . 

II. La preservación y el perf'eccionamiento del régimen democi::áti~o:, re

publicano, :federal y·representativo que la Constitución establece;' y, la cons2_ 

lidación de la democracia como sistema de vida, f'undado en el constanté mejo

ramiento económico, social y cultural del pueblo, impulsando su participación 

activa en la planeación y _ejecución de las actividades del gobierno; 

v. El :fortalecimiento del-pacto :federal y del municipio libre, para-lo-

34 
De la Garza. Op. cit., pág. 92 
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grar un desarrollo equilibrado del país, promoviendo la descentralización de 

la vida nacional¡ y 

VI. El eqJii.I~ri~ d;;,l.6~.' f~ctoi-e~· de .producción, que pr6tij~ Y, .,promueva 

el empleo¡ eL Xt"~r~~ '.di e1~.ª~~lid~dec~nómica y social". 35 

Debemos entender por Pl.aneación Nacional, según el. artículo 3°.· de· ~ata 
: ~- ¡, --·---:-. - ~ 

Ley, "la ordenación racional. y sistemática de acciones que, en báse:~~,l~ -

atribuciones del Ejecutivo Fdederal en materia de regulación y .. pro~'()~ión de 
"'\'• 

l.a actividad económica, social, poli ti ca y cul. tural., tiene como'·pr~.í:)óiii'to la 
. ·:~---;o-, 7 •. -; ;-;--"'.;~~~-~-'-' 

transformación de l.a real.idad del. país, de conformidad con las :~.o~f"S.~,'~Princ! 

pios y objetivos que la propia Constitución y l.a Ley establecen·;·•,•¿;• .. ·'·.:;.:. 

·:o=.;;:-~¡;.:: 

.. ·.:· ·)\ ><.:·:).';·:~·.;_'~ :·::>. -
Mediante l.a pl.aneación se fijarán objetivos, metas, ·estrat~g1as'''!_'~'i-ior! 

dades; se asignarán recursos, responsabil.idades y tiempos de _ej·Et~~cJód;·~,se 

coordinarán acciones y se evaluarán resultados". 
- '·-~-.-

Anteriormente se asentó la importancia de programar yplaneat'.~para'la·-

realización de l.os objetivos. En nuestro caso el Plan Nacional. de Desarrollo 

precisará l.os 'objetivos nacionales, estrategia y prioridades del desarroll.o -

integral del. país, :co.ntendrá previsiones ·sobre los recursos que serán asigna-

dos a tales ·._f'ine·s;. dete;in:Ú1ará los instrumentos y responsables de su ejecu--

ción, establecerá lo~ {:i.il:kientos de pol.ítica de carácter global, sectorial. 
-,~;/ 

»-: .. s' :5~; ~.--y.: .. 
"~:'.L~-~'-- ·- ,. ___ -.o;o __ ·:o;: 

35 PubÚcad~ :e~ ii ;i,i·a;iéí . ofibi~;·;'d~ l.a Federación el. día 5 de Enero de 
1983. 
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y regional; sus previsiones se referirán al conjunto de la actividad económi-

ca y social, y regirá eLcontenido·de. los p~ogramas que ·.se., generen en el Sis

tema Nacional .de Piane~~,u~ ol!i~b~rátic.i; ' 
1~. ·/~. p · · · • · .... : .~ C. 

·:. ->-· .'"':;' :,,/ :;~~-;: _-_-!·>· =:'i"_ ?~;-.~~) ~ i 

. -·:~>--~,.-~- -·-·:·~:~·,- :>· 

tas. 

ción. 
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hace con el gasto público11
•
36 

Vázquez Arroyo, ·~eñala que "mientras el presupuesto tradicl.ónal es un -

instrumento admi~Ístrativo y contable, el pre.iup'uesto po/pI'og~amas .es.un co!! 

ción, a r·ealizarse. en un :futuro inmediato". 37 . 

Por nuestra parte diremos que la evolución del. pre~~.l>;,.ª;;~g'h~~*·su :pro-
-"-';.. - ~";_;_, .,;' -

gramaci6n nos parece perfecta, dado q':1e of'rece "las siguientes··cvent.ajas: 

l.- Mejora la planeación del trabajo. 

2.- Mayor precisión en la confección de los presupuestos .• 

3.- Determinación de responsabilidades. 

4.- Estimaciones presupuestarias más precisas. 

5.- Permite acumular sistemáticamente información para corregir y ade-
cuar loe programas a la realidad cambiante y aprovechar los fen6me-
noe coyunturales de la economía. 

6.- Mayor posibilidad de reducir los costos. 

7.- Mayor comprensión por parte del Poder Ejecutivo, del Poder Legislati 
voy del público, acerca del contenido y alcances del presupuesto. 

8.- Identificación de funciones duplicadas. 

9.- Mejor control de la ejecución de loe programas". 

"Y las desventajas son: 
. '"- .. :-.· --

1..- Para .lograr una correcta iniplantaC::i6n d.3 '3~ta técnÚa;preaupuestaria, 

36 

37 

, __ ¡-·.: .r, 

·: -.-: -"'..-< 

De la Garza. oP· .cit'; pág~ 93 • 

Idem. 
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hay necesidad imprescindible de modificar las estructuras instituci~ 
nales y los procedimientos administrativos vigentes. 

2.- La carencia de un esquema global de planificación administrativa pre 
concebido, trae como consecuencia que las técnicas de planificación7 
dinámica y de rápida adaptación, no dispongan oportunamente de los 
mecanismos administrativos que permitan su aplicación y ejecución. 

3.- La apertura programática en basP. a la estructura administrativa exis 
tente, debe ser transitoria y no anquilosarse, con el objeto de lle= 
gar posteriormente a la verdadera formulación de programas, y lograr 
que el presupuesto sea un instrumento eficiente para la ejecución de 
los planes",38 

Para concluir este apartado, señalamos otra desventaja muy importante ~ 

que: "eu adopción exige un alto grado-de preparación técnica, no siempre fá-

cil de lograr11 •
39 

2.5. EL PRESUPUESTO PROGRAMATICO EN MEXICO. 

~n nuestro país el presupuesto era, como se señaló anteriormente, un in~ 

trumento administrativo y contable. De la Garza nos dice que este presupues-

to era el usado en México y estaba "consagrado por la Ley Orgánica del Presu-

puesto de Egresos de la Federación de 1935 derogada en diciembre de 1976. 

Contiene la autorización del gasto por ramos (25), capítulos y partidas. Ade 

más, desde 1954, al lado de la citada clasificación, se introdujo la clasifi-

cación funcional. 

38 
De la.Garza. Op. cit., págs. 97 y.98 

39 
. ·-·, •. ---:·._-,.:_-_,o·': ., 

Fonrouge-. Op. cit., pág; 178 
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"Una de sus principales.preocupaciones radicaba en el control de la can-

ti dad de gasto para ca.da entidad . autoriza:da, sin pr"'.o<;.up.arse: d"l .resultado 

que se obtenía~· 
. _., '> ~'-~·- - - .t··,~_; ·< :~<.'.,.-;·.;,_>·_,.-.' 
~·3_::: - ·.". <·é;_,. <-.· .-:::~.< :: __ fX:~_ . - -_ 
... - - '.};.>: '. ·,;_j(:::-~ - - -:.- .. ':-¡-

.. , .. ,,,E~t~r~~~' ,:.i.;1.píáV;:~i~:;,~~~;~~-~~; ~.JoMOió h-O 

ta 1975 en l; ·~éf~;e"t~~Í~ ·~e Ob~~s Públic'aEI, en 1~:S~cr~tij,Í~'~:~~~ Ag¡_;icp1 tura y 

Ganadería,. en -~).~i~~ti ~Ílto Mexicano · ael Petr6l:~d~'i"" ~Ü f ~1tJ'~i~~~~f~~dji~~ional 
; , -.. ·· ,_,;~ 

'-~--' '~"=-.-.;;;-:,..=-';::' 

En 1976 se expidió la Ley de Presupuesto, cóntabilicia<í~'YSti~S-%6'-;'?i:itiú~o ,...: 

"que signi:fica la implantaci6n general en la 

puesto por programas". 

,: .. .:;;,_ · . .;_;; <?!i,:~--~~:~ ·:'~:o:.--=;~f-':?.'.;~"-- ~~,,.__ ~-:--

Administrabi6ri :Fed~1'~ü'de1 •.pres!! 
-. ~:-'.~>:.~::·~--[:',. -,;:- L.:~:.-
·::~ ~:~~~ f:> -->~;;;; -

. ; ,-·~:-:.:··::~.~: ':'.:-. '.J7J~.:·t:~- '::'. 
~'-~~<-·: .::,-·/ ·: .:, ',' ..""';', ,,_ 

., '"'-',:'-7 ,. "-;:.'., -;d 

Nuestra Carta Magna en su artículo 74, :fraccicSn rv; :::·~ h~~l~ de1 presu-

puesto por programas, que a la letra dice: "La revisión de. la. 'cuenta· Pública 

tendrá por objeto conocer los resultados de la gestión :financiera; comprobar 

si se ha ajustado a los criterios sef'ialados por el presupuesto .3'
0
.el _cumplimi-

ento de los objetivos contenidos en los programas". 

;; .. ·'.:,;-·'-, 

También la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público; haC:e." nien-
:'. -· 

ci6n de los programas en el presupuesto, en su artíctilo 13. "El g~s.to ::púb.ii-

40 De la Garza. Op. cit., págs. 
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co federal se basará en presupuestos que se formularán con apoyo en progra--

~···"· ,\;, .·.'> ,~· ::·,.~·'.:.~·::,~/ 
,_·;: ::·.:'·'. 

! ;'. 

Por últlmb,:y·en f.e1'a~ión con el tema de este trabajo, diremos que con--
~,. 

forme lo est;abi~i::~~ l'as . art,ículos 7 y 27 de l.a Ley de Planeación: 

"El Presi.dente de la República, al enviar a la Cámara de Diputados las 

iniciativas de leyes de ingresos y los proyectos de presupuesto de egresos, 

informará del contenido general de dichas iniciativas y proyectos y su rela--

ci6n con los programas anuales que, ••• , deberán elaborarse para la ejecución 

del Plan Nacional de Desarrollo". 

"Para la ejecución de dicho Plan y los programas sectoriales, instituci~ 

nales, regionales y especiales, las dependencias y entidades elaborarán pr·c•--

gramas anuales, que incluirán los aspectos administrativos y de política eco-

n6mica y social correspondientes. Estos programas anuales, servirán de -

base para la integración de los anteproyectos de.presupuestos anuales que las 

propias dependencias y entidades deberán elaborar conforme a la legislaci6n -

aplicable". 



CAPITULOIII 

EL PRESUPUESTO EN MEXICO 

3.1. EL PRESUPUESTO DE INGRESOS. 

En este capítulo trataremos de exponer lo referente a los presupuestos, 

es decir, el de ingresos y el de egresos. Para exponer posteriormente lo r!!. 

lativo a la Preparación, Presentación, Aprobación y Ejecución del Presupues-

to. 

. . 
Consideramos necesario aclarar que al hablar de presupuesto se compren-

de tanto los ingresos como los egresos. "En nuestro idioma no hay.duda de -

que ingresos y gastos pueden presupuestarse, y por lo tanto emplearse .el vo

cablo 'presupuesto' en ambos sentidos".
1 

Para hablar de la división del presupuesto, diremos que "como en todo 

documento de su índole que, por su esencia, exige confrontación de cifras, 

nuestro presupuesto reconoce una primera división entre las dos grandes cate 

1 
Cortina Gutiérrez, Alfonso. Curso de Po1ítica de Fin~:i:as·Públicas.

Ed. Porrúa, México, 1977. 



gor!as de rubros que .lo integran: erogaciones y re.cursos'.'· 
2 

Como.ya~~·~sent6 an~eriormente, 
necesita ;~aÍi~iu-,di.ver~C>l3gastcis 
en materiá -~~~iIJinfa~ i<>~o~e~;,s 

al Congreso de 

brir el presupuesto". 

Y en su artículo 74, 

la Cámara de Diputados: 

"Examinar, discutir y aprobar anualmente 

la Federación y el del Departamento del 

primero las contribuciones que, a su juicio, 

brirlos"• 

El acto mediante el cual el 

efectuar las contribuciones necesarias, 

gr·esos de la Federación". 

2 Fonrouge. Op. cit., pág. 183 

68 
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Fraga nos hace una impo~tante aclaración al referirse a las contribucio--

nes qu-e señala l.a Ley de Ingresos¡ son ',"una simpl.e enumerácfón de' las , di vers&s 

contribuciones;',.\ ~in ~specificar,. saiv.; caso~ excepc:l.onales:, :~ic~otas ,.;i -

formas de. const}t~~:i_c5~ del.crédito fiscal. y sólO estableciehdtl '~~~~,{.;~ ~mpues
tos enumerado~ s~/c~t~~ári y recaudarán conforme a las leye~ ~11·,;fgi,'~··. 

"exis!=e~~oscl~~~s de disposiciones: las que fij~ el m~~~~ del~impuesto, 
Esto 

es, 

los sujetoa·.a~i~,"'mi.sm6 y las formas de causarse y recaudarse, y las que enume-

ran anualmente cuáles impuestos deben causarse". Asimismo considera que "la -

Ley de Ingresos es más bien un catálogo de los impuestos y que junto a ella 

existen otras leyes que norman l.os propios impuestos y que no se reexpiden 

anualmente".
3 

3.1.1. INICIATIVA DE LA LEY DE INGRESOS. 

Para iniciar este apartado consideramos necesario asentar una importante 

observación,"para la expedición de la Ley de Ingresos se requiere un estudio -

de las condiciones particulares económicas del país y de las posibilidades que 

haya de satisfacer la carga del impuesto, haciendo una estimación probable de 

su rendimiento ya que dichos ingresos deben ser bastantes para cubrir el pres!:!_ 

puesto de egresos". 4 

3 

4 

Fraga. Op. cit.,,•pág •. 318 

Fraga. Op. cit.,. pág. 319 
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En nuestra Constitución de 1857 (Artículo 69), "facultaba en :forma expre-

sa al Poder Ejecutivo para presentar la .iniciativa:de ·la Ley de Ingresos, pues 

consideró que el Ejecutivo tenía mejores posibiÚd~des,· ·~te el Legislativo, de 

conocer las condiciones económicas del país y por lo tanto de estar mejor cap~ 

citado para conocer la posibilidad de contribución a los :fondos públicos. Y -

que en la Carta Magna de 1917 desapareció el precepto, quedando únicamente la 

:facultad general de iniciativas al Ejecutivo en el artículo 71, Fracción I" 5 

que a la letra dic~;"el derecho de iniciar leyes o decretos compete: 

"I. Al Presidente de la República;" 

Posteriormente las re:formas al artículo 74, Fracción IV, segundo párra:fo, 

normaron expresamente la obligación del Ejecutivo de promover la Ley de Ingre-

sos, que señala: "el Ejecutivo Federal hará llegar a la Cámara las correspon--

dientes iniciativas de leyes de ingresos y los proyectos de presupuesto a más 

tardar el día último del mes de noviembre, debiendo comparecer el Secretario -

del Despacho correspondiente a dar cuentas de los mismos 11 •
6 

De acuerdo con la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal;' en -

su artículo 31, Fracción I, corresponde a la Secretaría de Hacienda.y Crédito 

Público; "I. ·Estudiar .y formular los proyectos de leyes y disposici.ones impos.!, 

tivas, y las .leye~:de; Ingresos Federal y del. Departamento del Distrito Federal". 

5 De la G~:Za/'Op.•cit., pág'. 103 
.:: ./ .. 

6 Diario O:f'icia1i. de la Federación· del 6 de Diciembre de 1977. 



71 

3.1.2. DISCUSION Y APROBACION DE LA LEY DE INGRESOS. 

'j ::: __ "~;.":>; ; .__, 
En el caso cl~¡;1'a Í;~~jel;I~~gi~s~.i~ ;suidisciusión y aprobaciÓn• c:~rrefi~¡;llcle 

Congreso de ia.iJríió~,;~,n'c>'~ºnÍºªl.'Pfesupuésto.de Egres~s;~~~·és facultad 

·.-. · ?V.L ~--~·>: .~r 
i-"'Y:: 

al 

exclusiva de la c~S:i~. c1;roi~tl~~~~s\ ..... 
·'.\'-;_,::-·', 

El artículo: 72, inciso. h), . de la Constitución señala expres_amente que 

corresponderá primeramente a la Cámara de Diputados su discusión. 

Aquí Fraga, nos hace una cuestión muy importante, desde mi punto de vista, 

dice: "Puede o.currir, y de hecho ha ocurrido, que al principiar el año fiscal 

el Congreso no haya concluido la discusión y aprobación de la Ley de Ingresos, 

y, para ese caso, dada la periodicidad de dicha Ley, surge el problema relati-

vo a determinar si el Poder Público puede exigir entre tanto los impuestos de-

cretados en la legislación anterior". Resolviendo que "la conclusión única -

que puede aceptarse por aplicación de los principios constitucionales es la de 

que no puede hacerse cobro de ningún impuesto conforme a la Ley anterior". Pe 

ro también convoca una tesis de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que 

sostiene que "aun cuando las leyes de ingresos.. • deben ser _aprobadas anualme!!. 

te •.. ésto no significa que las contribuciones establecidas en las leyes fisc~ 

les relativas tengan vigencia anual, ya que las leyes de ingresos no constitu-

yen sino un catálogo de gravámenes tributarios, que condicionan la aplicación 

de las referidas disposiciones impositivas de carácter especial, pero que no 

renuevan la vigencia de estas últimas, que deben estimarse en vigor desde su 

promulgación hasta que son derogadas (Jurisprudencia de la Suprema Corte de 
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Justicia 1917-1965. Pleno, tesis 16)". 7 

Antes de,i"r.;·ferÍrn~s .a' la ejecución de'la. Ley de Ingresos, nos referiremos 
.. ·-· ... :'. ,.,_-.· -;>?_' >·'.., ,'·.·. <' .- -,, 

a las diversas clásiÚcacionés ,de los recursos ,del> Estado; 

3.2. CLASIFICÁCION.DE LOS INGRESOS. 

Existen di_versas clasific~ciones de los recursos .del Estado, pero:, sólo 

asentamos las que se consideraron más importantes. 

3.2.1. INGRESOS ORDINARIOS Y DERIVADOS. 

Los ingresos del Estado se clasifican en dos: grupos::.; 
- ' . ._ ;- . - - - ~ ... -: /-i_ ·:- '- ,.· ':. 

. ' . . ·~--. . ! ' 
-.- ... ,;--

- - : . - -, :.~... . .-

originar:ios aquellos qúe _ ti'e~E!n su '.()rigen 
:.:::,_ ·-::/~ ·;,"". ?:-:·' ": '. ': 

"Son ingresos 

patrimonio del Estado• como_ consecuencia de~su ex~_lota~c~p~Clir~cta ;c:iEÚrecta". 
;_- .. _. . .. ,.·<:, ..... _< ~<(::;/: ';f·.~'f-;~---~-?" 

Y que "coinciden con el, tipo de . ingreso llamado. '.'p~odu,c,t_Cl','.,;'P_i3r,) e~ ÓÓdi~o Fis--

cal de la Federación". "Son i~gresos derivados a~~~í'i~~ ¿¡U'Ei 5:fi.'E:~i~d'b;}~cibe -
·.' ·. ,._·<:: .:._:· -:-; ;·,<~ :- ':·.~.:.: 

de los particulares, es dec~r no provienen de su'··:p~opio _p¡,,:trfmonio}·trnpí'.iestos, 
>·,:' cT : :<: ;::¿ 

derechos, contribuciones especiales, aprovechamien~os' y los: enii>ré,sti tos''-· 

7 

8 

Fraga. Op. cit., pág. 318::-32,0 

De la Garza. Op. ;;it.; pág'. 109 
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3.2.2. INGRESOS ORDINARIOS Y EXTRAORDINARIOS. 
- . . ', 

Otra clasif"icaci~n< de_ losdngre~o~ _·públicos los di vide en ordinarios y ex 
-~\ .. ~· '·<: .. :.;;'.:,· ~t: ,•.-; .... :··- .. /' .. ·-· . . -

traordinar!Ós:. •iC>rdina;;.i()s' sor¡ aquel.los que se perciben regularmente, repi tié!:!_ 
-, .,{_ .- ·:";;·_ 

dose en cada~je~bici<l-Ú!lc~i. yen un presupuesto bien establecido deben cu-

brir enter·a~e,.;'~~: i'os.: gasteis ordin_ar'ios ( Cossa) ". Y "extraordinarios son aque-

llos que se pe~ciben sólo cuando circunstancias anormales colocan al Estado ~ 

frente a necesidades imprevistas que lo obligan a erogaciones imprevistas, co

mo sucede en casos de guerra, epidemia, catástrofe, déficit, etc. 09 

Para Fonrouge esta clasificación "carece de significación, ya que los "r!:. 

cursos que antes eran calificados como extraordinarios o excepcionales -V.gr., 

el empréstito-, han llegado a ser ordinarios en las finanzas modernas". 

3.2.3 .. ·INGRESOS DE DERECHO PRIVADO Y DE DERECHO PUBLICO. INGRESOS .TRIBUTARIOS 
Y NO TRIBUTARIOS. 

En los ingresos de Derecho Público estarían "los impuestos, l~s·::d.;r.;chos, 

las contribuciones especiales, los monopolios fiscales y la exprop'iacicSnpor -

causa de utilidad.pública". En los ingresos de Derecho Privado '"q~e~~í'an in-. . .... -··· 

tegrados todos á.quelloá , otros ingresos en los que no entra en jÚ~gJ l~ :·sobera-

nía del Estado"; 10 

9 
,·: 

Flor'esiava1a; 'Op. ·cit., paga. 23 y 24 

10 
De la Garza. ()p. cit., pág. 110 



Por lo anterior, De la Garza .se!'lala otra clasificación, la de ingresos 

tributarios e ingresos no trib.utarios, la cui:ü aprec:i.a. dl:l. llliaY:ºIf·: mérito. 

74 

':::<: _' ; -'.~\::~;:~::::: . 

En. lOS pri:~i.~Z .. ~~~d~ ~º~,~,;.,~d{d4~ ~ici~si VEun~llt'.~ ci6s''i~~~~s"t6~. los -

derechos y· .. la~ 'c,()~~¡:i~~~~¿h~'s~~~~~Í~11~s;·,~i ·~nf'ii;~§:6§~~i~;·i~4~~t{· <;?mprend! 

dos todos los ide.>~.~~·Í.'.i~~f0fü6~~~~~tic€~.;.~;~.~~c1\q1g.~;d.~e.'.~.&~~~~f"cti .. ¿.~j{~$i.i· ·.~.~ •. derecho 
•. - ~- .·· '·::_.<" ' ~:·.~'.,-_•';'.,'::.:'.'.,/' 

público, o de• un· acto·!de'derectíé{ privado".. ·.· .•...•...•• ::/:Ec ··~· . ' 
~ -~;~-~ --=.• ___ :::::-::::.·_,_.o¡~ "-'>;·~-,-~ - ·------ ·-:. ,;_.:. --.. -.--~<- .--

3.2.4. INGRESOS EN EL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION. 

En los Códigos de 1938 y de 1967, se hacía 

gresos públicos en impuestos, derechos, productos y 

que el. de 1967 "omite incluir como f'igura tributaria 

tribuciones especiales 11 •
12 

2º, clasifica de 

la siguiente 

"I. 

11 

12 

13 
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pagar las personas :f'!sicas y morales que se encuentren en la situación jurídi

ca o de hecho pre,,;istapo:_la misma y que sean distintas de las señaladas en -

las fracciones ~I~'.v( . .Ii:i el¡ ~st~ ~~fáuJ.o. 
,-.-·:· 

Apo~tlí'ci;,ñescle Seguridad social son las co~t;i.buci~nes estableci-

das en la Ley_ a· cargo _de pe_rsonas qui?_ son sUstituídas _por el Estado en el 

cumplimie~to de obligaciones :f'ija_da~-por _la L-ey en materia de Seguridad Social 

o a las personas que se bene:f'icien en :f'orma especial por servicios de segur!--

dad social proporcionados por el mismo Estado. 

"III. Derechos son las contribuciones establecidas en la Ley por los ser, 

vicios que presta el Estado en sus f'unci~nes de Derecho Púbiico, así como por 

'el uso o aprovechamiento de los bienes de dominio público de la Nación". 

El artículo 3° del Código Fiscal nos def'ine los aprovechamientos y los --

productos. 

"Son aprovechamientos_ los ingresos .que percibe el Estado por :f'unciones de 

derecho público dlstiñtó,;;<-de las contribuciones, de los ingresos derivados de 

f'inanciamientos y.de los que obtengan los organismos descentralizados y las 

empresas de participación estatal". 

"Son productos las contrap~estaciones por los servicios que preste el Es-

tado en sus -f'unciones de derecho privado, .así como por el uso, aprovechamiento 

o enajenación de bienes del dominio privado". 
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Una observación que consideramos importante, es que "las definiciones de 

las aportaciones de seguridad social y .de'. derechos son criticablescporque, al 

igual que los impuestos, .·carecen de · def"¡riició~ del I~;~l?p¿ !g~~é.rfc~ d: contri 

.buciones0
•
14 

3.2.5. CLASIFICACION DE LOS RECURSOS EN LA LEY DE INGRESOS D.É LA FEDERACION. 

La Ley de Ingresos de la Federación para el. ej~rcicio :fiscal: de 1987, 

su primer articulo nos señala la clasificación de los recursos ... 

"' 

en 

Es conveniente aclarar que no consideramos·. ¡l'f:.:ident~'.'s~ñaiar las subdi v; --

siones de los ingresos, sino sólo las prii'i~i~~ie~~ ~l~.~~~~~~~;~J;', } 
.;;.:··:, -. .. .- .:~~r)fi;'.··!l::: ·i-:E: ;: ... -.~,.;: - :.: .. 

·::._ 5~t'~f;:: .. __ .~1'"·_c:; .. : -~.:{,;,:r:;: :.:(, ,._ 
~~! ,4 ____ " ,,.S!> i~~'._,~-~:· :::«: .,. · · .:.';-·:_J, 

-=0~:;;:;·· , __ } -·-~'-'~::·: .. ,,____ "1-~-~ .--·- - '"·t-_::,;f:~.-:~s·~--:~-~ ~~-~>;,.-
. ··",¿·, \-0:'_.;: !:i '"·:.j l.<'t\\ '~{.: -::::-;. ·" {':"~:-.. ;: . " 

"Artículo l.º•. E~ ~i eje;C:i,¿j_~ iiic~{cl~t~;l;,;, Ía Fed¿~,;;ci6n 'p~r~ibirá 
•·. . '..~ .. ' :'.·-·, --

los ingresos provenientes d'7:~~os. c:onceptos1i.;en la,,.::ca.rit:i.dficiE!s~~~t~El.dos que a 

continuación se .. enumeran: 

14 De la Garza. Op. cit., pág. 112 



I. IMPUESTOS: 

JI. APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL: 

III. CONTRIBUCIONES DE MEJORAS: 

IV. DERECHOS: 

V. CONTRIBUCIONES NO COMPRENDIDAS EN LAS 
FRACCIONES PRECEDENTES CAUSADAS EN -
EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES PEN-
DIENTES DE LIQUIDACION O PAGO: 

Vl. ACCESORIOS: 

l/II. PRODUCTOS: 

VIII. APROVECHAMIENTOS: 

IX. INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTOS: 

X. OTROS INGRESOS: 

T O T A L • • • • • 

MILLONES DE PESOS 

$ • ..:.10:. i_39• oo,o~ 
-'~~-

. $~..:. ;¿;~~9;;~~3; 
.,_._ .,,: , "r::j::·''' 

·$r :x- ·"::·,}:: :·:~"10::?'·~;,: 
"'' ·:.'~'.' ,.', ' 

$D'7X0~~;~~0; .• · 

' .. ,·,-· 

··;::z. · .. ts._25o. 

.•$;.;.. ;396,500 •. 

$.-,34 1479,300. 

$ • ...;22 1 630,597. 

$.-86 1 211,817. 
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"Cuando en una Ley que establezca alguno de los-ingresos previstos en es-
-.· - - -;-;---'-----o'·.'--....'.:- ~-··,-'o-·.-- ---·.e___ ·;·_--~ 0 ·-o----· -·-.--o-;.- ---

te artículo, se contengan. disposicionés _que se.ñaleri un:•·diverii.o ingréso/ es:te -

último se considerará compren~ido en la F~~cci.s,;•, d~ este .~ie~.'~~f~.Jte· le corres 

ponda al primero11 •
15 

: . · .. ; ~:-,-

Como posteriormente 

15 Diario Of"icial de la Federacióri' p~bÍicado el. día 31 ele. didtemb~e de -
l986. Segunda Sección. 
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transcribir el a.rtículo 3° de la Ley de Ingresos: "Se autoriza al Ejecutivo -

Federal, por conducto de.la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para -

contratar, eJerc:~r'.:J'·!~~tb~¡1~f'.cJ~d~ tos, empréstitos u otras formas .del ejer

cicio del cr~ci{1:C)·~úbÚco; incluso mediante la emisión de valore~, q~e no re

basen los.mon~~ .. :d~·~.472'miles de millones de pesos de endeudamiento, neto i!! 

terno y 12. 573 ·:miles de millones de pesos en endeudamiento neto externo. en 

los términos .. de la Ley General de Deuda Pública, para el financiamiento del 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal de.1987. En 

caso de que los recursos externos sean inferiores a lo expresado, se podrá 

contratar endeudamiento interno hasta por el monto de la diferencia. 

"Asimismo, se faculta al Ejecutivo Federal a ejercer. o. autorizar·. montc•E< 

adicionales de financiamiento cuando, a juicio del propio Ejecutivo•: :sf pr·e--· 

senten circunstancias extraordinarias qui: así lo exijan~. 

"También queda autorizado el Ejecutivo Federal para:que;::·aüravés;.Í:le la 
~::.- .... , __ ,', •• ~ ·' ,_ ·, •• u ¡ 

propia Secretaría de Hacienda y Crédito Público, e,mi.!=~i~Y'..af~tJiif~#f~b~~~a;na;..-
,-~,,, ",'.;;:' ;.~~~ ;'.~"! ,~:: .~o'.:; 

cional y contrate empréstitos" para encaje o refinanciailli'Eirito~der.iiótíi:í.gaciones 

del Erario Federal o con propósitos de regulación ~ori~tÍif!'~~~\~~.~;,¡·,t;~~~irios 
•· •. :··.:,: ··~· ::-'.j ::':__\ }\-> :~~- -.. ,.,:~· .:{ 1··· 

",'.\' ::'.~ ··~ -
-~;·. '"' :i:; ~/: ;:,~,:;r:-

,_~~, :. 
de la referida Ley General de Deuda Pública. 

-.~,":~ .... ,:.:, ~-~--;·~;. ~~/ ' -~-' ··<:~: ~~·:::·. ·::· 
"Del ejercicio de estas facultades dará cuenta ·~f·E:j~c'l1ti':Jo; Fed~ra'í opo!: 

• • :. J ': •• :- •••• ~ '. ; ";.,,-_' ,;!_,., 

tunamente al Congreso de la Unión, especif'icaridd''ii:i'EI .c~;r~cte~Í~t:í.~~ 'de'' las -

operaciones realizadas". 
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3.3. EJECUCION DE LA LEY DE INGRESOS. 

Federal, 

Público~ 

IX. 

crédito 

X. 

Distrito 

A 

con la ejecución de la Ley de Ingresos a la Subsecretaria de Ingreeios,' y',,a, 

ella están adscritas la Dirección General de Recaudación, de la) c:J~].," d,ep'en-:... 

den la Dirección de Sistemas de Recaudación, ls Dirección de, Informática de -

Ingresos, ••• están relacionadas con esta Subsecretaría y con la' función de in 

gresos las Administraciones Fiscales Regionales, las O:f'icinas Federales de 
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~acienda, que dependan de éstas y las aduanas".
16 

A la Tes~i-er:'~¿~d~ l~ '.F~~~;~C:i.6~ s~ le 
0e~~~~~ndal"cm las· aiguien~ea f"unci,!?_ 

nea en 1B ejecJC:i~JY~~-J'.~,¿~; ;:~~;-~rt~re~os, conf'orme. lo · sefi~la el. i.rtículo 11 
{'!;; "•;•. .::;:: ;; . ; : .·· .. · •. . . .. : .: ..... '.C< ·º·'17 

del Reglamento .·±riter:Í.Ór1;'dé'' l:a seéretar!a de· Haciénda y crédi"to .Público"~-

"Artículo 11;: Compete al tesorero de la Federación_;· 

I. Determinar los créditos f'iscalea a cargo de loa contribuyentes 

y demás obligados, que deba hacer ef'ectivoa, salvo que correspondan ser dctet 

minados por otra unidad competente. 

II. Recaudar, concentrar, custodiar, vigilar y situar los f'ondos --

provenientes de la aplicación de la Ley da Ingresos de la Federación y otros 

conceptos que deba percibir el Gobierno Federal por cuenta propia o ajena, ••• , 

así como establecer los sistemas y procedimientos de recaudación de los ingr~ 

sos f'ederales con la participación que le corresponda a las Direcciones Gene-

ralea de Recaudaci6n y de Aduanas. 

III. Ordenar y aplicar el procedimiento administrativo de ejec-ución 
para hacer ef'ectivoa loa créditos f'iscales ••• 

IV. Requerir y llevar la cuenta del movimiento de loa f'ondos .. de la 

Federación, ••• 

v. Hacer los pagos autorizados que af'ecten al Presupuesto de Egre-

sos de la Federaci6n y los demás que legalmente deba hacer el Gobierno Fede--

16 De la Garza. Op. cit., pág. 116 

17 
Publicado en el Diario 01'icial de la Federaci6n el día 26 de Agosto 

de 1983. 
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ral, en funci6n de· i'i.~ 

XII. P.J.t{~~~~r ~~;la ~mi~~6~, c61ocaci6n y, eri su caso, eri la csnce 

laci6n y destrtlcdilsnj,aéSos'' títi.lÍ~í:(':'.,a~ la. ~~u~a pÓbl.ic!'• 

XVII. Dep~ra;:iios éréditos ,'f'isciúés 'a frávo~ .del Go~i;r~o Federal y -- --
;;: -i~- ;_ "'· 

cancelarlos cua.ndo P;rpceda; •• J .; 'i: ;;;::r :; :· Li~· ~º~ ,• i .. 

XXVIII. Manejar el sistema ~e<movimierito'Cié'.róndos de la'~;~e;¿6i.~ny 
-<:. ;'~· - .;,;-::<.o·. -: .. ~~- _"-~'.." . '} 

proponer medidas para el adeC::llaJo:.'p'~~ó";'cié'l:B.~ ~rÓsiiC::fonés autorizad~ eh éi 
'''-;- .. ,;:·.-;.-,º.· - --,-- -

Presupuesto de Egresos de - la FeC:lefr>i'C:Ióij¡'.;éiii'c;6mo coordinar cori'' ia . Dtr~C:'ci.6n 
General de Planeaci6n Hacendaria _i·a~;:requérimientos y financiamientos que ce!!_ 

soliden la liquidez del Gobierno 'Féderlií.i ¡, ~ 
,_,_/;;, ~:---"·:·· 

La recaudaci6n de los crédÍ.~oa.'l.;,,__realizará la Tesorería de l.a Federa-
--_:.-7=: 

ci6n, conforme lo indica el artíc.:l:Ío'8_de la propia Ley de T~sorería: 18 
..... "" 

"El cobro de toda C'ias~ d~ -C:J~cÍf1:6s a favor del Gobierno Federal y l.a 
-,_:_',> -·~, -:, . . ;:,_.-.. :.:.:· .-- ··;· -

percepci6n de fondos-.¡, valores:por- ~tres conceptos, a que tenga derecho el 

mismo o por cuenta, ején-a,- se- hará ·eh_l~·-T=8,_º,r~ría·:-a.e la .Federaci6n, directa-

mente, o por coridlJc~~,d~ sus órganisinos subait~;rnos y auxiliares" • 
. ·. : .. ·.-.. :"_:,:: ~-:-_· ·,-.·_-· s·,.-. ~·:::". ~.' -
<:-J;,:;;.:··_ -:~~3 .. :(: "~'.~, :::,\ 

La misma Ley de Tesor~ría .de i~' F~dE!~éiciióll'';i?fiaia, 'que iC>ei' ~Clhros y per"'--

cepciones deben justificarse: 

'"·:: 

"Artículo 9º .' 

'-,.,/,' .. : ~··,\ <:~+'.· 

Los .riobr.:i!i!:'y p~~ci~~éiori~~, J~~i~inÍE!nf~ei' de _la i-'~6'audaéi6n, 
·.;: ... <'·' ..... º.~:>-::;: :r·->. 
,;/~<::::.·:·;.::'· <.< .'.:: 

' . ...: ',.~·. 
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se justificarán de acuerdo. co.n las disposiciones legales o resoluciones de a~ 

toridad competentes, se comprobarán con la expedici6n de los documentos ofi-

ciales correspondientes" •. ~" 

Para concluir este apartado, nos referiremos al procedimiento administr!:!_ 

tivo de ejecuci6n y a la concentración de los recursos, qu.e concordan.do·._con -

Fraga, son las últimas etapas de la ejecución de la Ley de Ingreso;,_, ·"se-des-

compone en varias operaciones fundamentales, a saber: la determinación de los 

créditos fiscales, su recaudaci6n, cobro coativo y concentracié:i". 

"Cuando no se cubre el crédito fiscal las oficinas recaudadoras adminis-

trativas proceden, después del emplazamiento y requerimiento de pago, al 

embargo, al remate y a la aplicación del producto, actoa que constituyen el -

procedimiento administrativo de ejecución. 

"Ese procedimiento administrativo de apremio es el que en nuestra l_egis-

• . . . -· --- -- --·~--.-- '-- _ _; -- --- ·-~19 
lacion constituye el ejercicio de la llamada facultad económica·.c_oactiva". 

Esta :facultad _la• ·regula nuestra Carta Magna en su artículo • 89, Fracción 

I, que faculta al·Presidente para "ejecutar las leyes que expida el Congreso 

de la Uni6n,_.proveyendo en la esfera administrativa a su exacta observancia". 

19 
Fraga• Op~_cit., págs~ 335y 336 
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Una vez que los ingresos han sido recaudados se procede, a través de la 

Tesorería de la Federación, a su concentración en un f'orído común, constituido 

por los fondos :ed~~da~o~; a rii,;~l 
I-' ->).:·:~·~:;'. 

La Ley de la Teáorería de l~· ~~d~ración ~stablece en- sus ar_tículos l2 y 

14 que: "Todos_ los fondos y valores que se p~r~:ib.;;,n,eh f'avor a.'el.· ciob'ierno Fe

deral por ~onducto de cualquier autoridad u organismos ~~~·~{tE?~ic,~: Y' a~xilia
res, deberán concentrarse inv~i~blemente en ·la•_ Tesor~ríi..ta~'.'_ ~t~~~:If ;~eTa---
ción ••• 11 • "Los f'ondoa concentrados en la Tesorería-de la<Fedefa6:ión'én.los -

~~; -.::> ~;;:'.·. --:' 
términos del artículo 12 y. los· recaud&dos directM:eilte p'ot-', ia'/m:lsiria:;'-- é'erán de 

-o_o.-'-''7:·~-';0 ,·~ ~·- ~"":;:- ,-,,¡ " -

positados diariamente por ésta en el Banco de Méx~<'.ó,~s~'A'.·~·;·~·.;,,; 

3.4. EL PRESUPUESTO DE EGRESOS. 

Consideramos importante aclarar que los "principios del presupuesto", --

que corresponden a los gastos que realiza el Estado ya f'ueron estudiados en 

el capítulo de "Generalidades del Presupuesto". Al igual que su naturaleza 

jurídica, la cual consideramos un acto legislativo en su aspecto f'ormal, y la 

de un acto administrativo en su aspecto material. 

La def'inición legal, por así decirlo, de .e(P~esupuesto:_de Egresos, nos 

la dá la Ley de Presupuesto, Contabilida_dy G_astó,Públi~o-~ 20 

'.- '_o-o" ;,-

20 . -
Diario:Oficial de la Federación 
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"Artículo 15. El Presupuesto de Egresos de la Federación será el que ~ 

contenga el decreto que apruebe la Cámara de. Diputados,' a inicia ti va d'!ll Eje-

las actividades, la~ obras. y s,er~icios púb~~C:<?~' pre~l~toe¡'.:e~ io;'. pi:-ogranias 

cargo de las entidades qúe en el pro~i'o pr..:~lipu;;,~to .J . 

' ~:~i ~::)( e : )'· 

a 

3.4.1. EL GASTO PUBLICO. 

La Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto P.~blico nos indica en sus 

artículos 2º y 4°, en qui'.\ consiste, y la base del gasto,público; "comprende 

las erogaciones por concepto de gasto corriente, inversión física, inversión 

:financiera, así como pagos de pasivo o deuda públ.ica ••• " y "la programación -

del gasto público :federal se basará en las directrices y planes nacionales de 

desarrollo económico ••• " 

Otra definición más concreta, que nos parece ·.~º~.r~C:tS./ es ·que "se entie!! 

de por Gasto Público la cantidad de dinero ciue~e1 :fstá.cio úti:ü:zS. µara. el. 

cumplimiento de áus,:funciones 11 •
21 

3.4.2. IMPORTANCIA DEL GASTO PUBLICO. 

Consideramos.necesario asentar la, importancia política y económica del -

21 
Rosas F., Aniceto y Santillán L., Roberto. Teoría General de las Fi

::ianzas Públ.icas y el Caso dé México. Ed. UNAM. México, 1962, pág. 47 
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gasto público, ya que "acelera .el ritmo de.crecimiento global, sectoría y es-
. - . 

pacial de la econ.0111.ía. Asimisn;!>, . s~- rec_ori~ció e;t: papeÍ de,l sector público en 

la redistribuci6n. prC>k,:~.ú_;;~ id~' -~nJ;é~C>;á;: y~' de 'x:1ei~~z~,;~::2 ; • 
... ~?.··.:·<:.·.~":·: 

3.4.2.l. IMPORTANCIA POLITICO-SOCIAL. 

- -
ullo- de los :f'actóres que determina el monto del gasto público "está.dete!: 

minado por las presiones políticas de una clase o de un grupo social, con in-

tereaes aeccionados,en base a aua necesidades". 

"El Estado no puede aatia_:f'acer las demandas de todos loa grupos sociales, 

por 10 tanto el político tiene que evaluar y ponderar cuáles necesidades so~ 

ciales son las que tiene que satia:f'acer y cuáles pueden esperar11
•
23 

Es bien importante que la política :f'inanciera del Estado aatis:f'aga las 

necesidades más apremiantes, tratando de mantener en equilibrio del sistema 

político, mediante loa mecan.iamoa democráticos. 

3.4.2.2. IMPORTANCIA ECONOMICA. 

Es notoria lá importancia del. Gasto P_úblico en la. economía, ya señalamos 

22 De la· d~~~--}~;}c:Í1::'•, págs. 134 y -135 

23 Rétc~~~. Op. 'cit., págs. 66-70 
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que permite la redistribuc.i6n progresiva de loa .ingresos y de la riqueza, y 

que además disminuye el desempleo, mej~ra el }1i "el de /'ida de la pib:1~ción. 

Pero pera que ésto sea real el Estado ~).1:ci~ai-':.de6i,:i'f¡j~e'~ .'.i6erdí:i' (i;; 1:a::má&ni-
•• ,• ::' y /,i~: ,· ·;: /'.' '·., '24 

tud de ''loa gastos públicos deben guiarse por. ciertos •pri.ncip.ios". · 

"A) Principio del Gasto Mínimo. Existe una escuela del pensamiento que 

aCirma que el gobierno debe gastar lo menos que sea posible sin poner en pel! 

gro la protección de loa ciudadanos. El término "protección" puede interpre-

tarse en un sentido estricto para abarcar a6lo acti•ridades pol!ciacas y de d.!!_ 

Censa, o bien puede ser ampliado para incluir en él un "mínimo de servicios -

económicos. 

"B) Principio de Mínima InterCerencia con la Iniciativa Privada. Conaia 

te en que el gobierno al gastar las cantidades decididas, interfiera lo menos 

posible con la iniciativa privada. 

"C) Principio de la Máxima Ocupaci6n. Algunas veces la finalidad de los 

gestos públicos ea elevar lo más que se pueda el nivel de empleo. 

"D) Principio del Máximo Beneficio. El principio tradicional de los ga.! 

tos públicos•es el que establece que en todos los casos debe obtenerse el 'be 

neCicio máximo•·, Esto. significa, en otras palabras, que cada peso debe gas--

24 
Somers,,Harold M. Finanzas Públicas e Ingreso Nacional. Ed. Fondo de 

Cultura Econ6mica, .. México, 1970, 3a. reimpresión, pág. 44 
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tarse donde la utilidad marginal social sea mayor. La desutilidad marginal -

En torno al gasto público diremos que "todo presupuesto debe tener una 

clasificación de 1os gestos públicos, en forma que faci1i~e la ~ormu~ación, 

ejecución y contabilización del presupuesto. Según la clasificación que adoe 

te será la información que se obtenga y el uso que se le pueda dar 11
•
26 

3.4.3.1. CLASIFICACION ADMINISTRATIVA, RAMOS O INSTITUCIONES •. 

Existen diversas y muy variadas clasificaciones, por eso.anotaremos las 

que se consideraron más importantes. 

En este caso se clasifica a los gastos según las erogaciones por cada --

uno de los Poderes de la Unión, y las dependencias gubernamentales que forman 

la Administración Pública qentralizada, así como de las Entidades Federativas 

y los Municipios y Deuda Pública. 

25 
Somera. _Op. cit. , págs. 45-58 

26 De la Garza. Op. cit., pág. 138 
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Esta clasiricación es tradicional, pero se actualizó con el sistema pro

gramático, come:>. E?n .. nlJestro ca;.o, y así aparece en ,elPresilpuesto de Egresos -

de la FederacicSn{p~rá) el ejliÍrbicio nlical~ dé lS87; ei . .cu~l ,no . co~si~era'mos ne 

cesario asen~~X~n '~st~ "p~q~e~~'apartád~. 
' .. ~i~~~::;~i-' -,;:~·>·: 

.. . ·-·.? ··, 
3.4.3.2. CLASIFICACION SEGUN EL OBJETO DEL GASTO. 

Esta clasificación tiene "por rinalidad identificar las cosas que el go-

bierno compra". Martner nos indica que "en un presupuesto por programasno -

desaparece la clasiricación por objeto del gasto, sino que, por.él contrario, 

se le utiliza para especificar la composición de los gastos que es necesario 

hacer en cada programa para cumplir sus objetivos'!. 

"En un presupuesto-programa la clasificación por objeto del gasto se 

combina con la clasificación por programas y actividades, ligando de esta ma

nera las cosas que se van a realizar con las cosas que se deben adquirir"·. 27 · 

Debemos asentar que "en México, la clasificación de los gastos según el 

objeto es la siguiente: 

10.00 Servicios Personales 

20.00 Compra de bienes para administración 

30.00 Servicios Generales 

27 
De la Garza. Op. cit., págs. 139 y 140 



89 

40.00 Transferencias 

50.00 Adquisici6n de biene~ para fomento y conservación 

60.00 Obras Públicas y construcciones 

70.00 Inversiones Financieras 

80.00 Erogaciones especiales 

90.00 Cancelaciones de pasivo11 •
28

. 

3.4.3.3. CLASIFICACior: ECONOMICA. 

Esta clasificación 

rriente, de ca~ital o a la amortización de la deuda. 

"El gasto corriente está representado por los servicios personales, 

compras de bienes para.atiministración, servicios generales y transferencias -

9orrientes y los gastos e intereses de la deuda. 

"Los gastos de capital son los de inversión ·física, .obras públicas y· --
,<_,.,_ ' 

construcciones, fomento y conserv~ciÓric la .·iriv~l"filión 

, ·' ',. :·'~·:;,·~~:~.'.·- .. ~t . -~-~, J< 

"La amortizaci6n de la'de\i,d~;:;~~t·~~ c~nstiiuída}pc;;,iás~pagos'de capital 

de la deuda y los ADEFAS; adet.Í~os ·~~· 'ejef;ci'c~~~:, ~ir~aÍe~ :nt.;;.;ireai•. 29 

·.·· :-. :-';~.'. '"·; ... -~···;· , ''-/~ :·:.~: ;::.-'.j)>":/::· ~,··. . .-i;. ·: ~~-
-:-:i: \ ¿~" .. - ·. «;_ ;;:~; 7;., ~-~-~--:; 

·~:· ;>:' >'.;º 

28 
De la · pága. i41 ;y .142 

29 
Idem. 
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Esta clasificaci6n es importante para el análisis y la evaluación econó-

mica. 
,· ·:· - ·::.·:.- -~_-., ·,' 

"En este casc/1[::·l>ue<Jé ver· ~l:ar~énté h~cia'••·•adond~ ~:éd1rii~~·e1 ·gasto 
.>. ~' ·- :.Z·: . :· -. ,·-<;: :.·~-0~~ú_;· :-".: 

público si a ia . .;;::e~c;ic5ri' ti~ ~apÚ:ai. productivo ó solament! a ia creaci6ri de -

demanda, así· con ,c{~uá~t6. ~e·l~s-ierogaciones.e: absÓrbidCl'por la De~da Públi-
. 

-·:;..:_-_ 
-. ,- -,.· 

., • ,:_~_,_--__ -_ ";º_ ca".30 

';.;,,~·-.:-> '..'. 
3. 4. 3. 4. CLASIFICACION.· poa·· FUNCIONES. 

_.'·;·,·;,·.-:·:-

En esta clasif'ica'6i,6Íl se ~~hjW'ltan ia's . transacciones Íiei •. gobi.~;~o; séña-

particul!ll'me~t~ '{~c2h~~ú·~i{~; a que se destiilan. ,., , Y,·;;:'~· ~:. ,1ando 
,-,-- \~.· •. · :~;~,·.·~:: _:~v ,,-··, :-·:--¡:(::' . 

• :- ~-:-· :-:;;;:': - "',''• ·: - . /.-~:.::_.:i.'J,;:, ·,:,:: ··:, .• 
··.• .... _:: .. -::.-'1-.;l;:· .:·:<·,. · ··. ----·· ··_ f:\/C. - :,,:~:-' :·-.c .. :··'\_---.';-;.-: , 

decir~'ciue/sll• ·~.objetivo. consiste en presentar una ~d.~Ücr:Lp;::l.ón que Debemos 
''-·>< .-;_.·; :;;~-

permita informar •ai~ ciudadB;;ó coniGn sobre la naturaleza d~ l;,e;~.:s~'r-~i~i~s gu-

bernamentales qll.~"~-~1~<>~b!'ef1con•el.dinero que.se paga en_f.:irriilii.ide i'lnpuéstos y 

de ~~~'.,gá:stós '~flbli~os que se destinan a c~da iipo d; servicio la proporci6n 

'.'L~ )l '.·.-,.> ·-~ 
Por ejemplo:'.• •.•r:-• Fomento Econ6mico. 

"_-.··-·(' 

<Al · ·~omunicaciones y Transportes 

·:Br Fomento :i conservaci6n de recursos naturales 
blés. 

renova-

30 Bello, Rafael. Gasto Público, Documentos de Trabajo No. 5. México, -
CIDE, 1984, pág. 31 
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A) Comunicaciones y Transportes: 

Carreteras 0 .. Correos, Aeropuertos, etc. " • 
31 

,':"'-.;'/ 

3. 4. 3. s. · cLAsriic/\6.ioN si:;:C:To:RrAL. · 

En este caso se :clasif'ican los_gastos, según se determine·a·qué sector 

van dirigidos.· 

"El objeto de esta clasif'icaci6n, es dar una idea de la magnitud delga~ 

to público según los distintos sectores de la economía y al mismo tiempo evi-

denciar al nivel de.los distintos programas que se encuadran en cada uno de -

los sectores: 

"Por ejemplo en la Cuenta Pública de 1980: 

Sectores Agropecuario, Forestal y Pesca; Comunicaciones y .Transportes; 
-~-. 

Comercio; Bienestar Social (educación y salud); Industr:í..ai;.:'Áamin':l.straci6n; 

Asentamientos Humanos y Obrai;i Públicas; Def'ensa y Marina;• 'TJri~~<:>i:·: P~d~r~s· L!:_ 

gislativo y Judicial, y; Desarrollo Regional. 

"La clasif'icaci6n sectorial del gasto está, pues, rriás oríentada·hacia el 

análisis del desarrollo y de la programación que todas las demás clasif'icaci~ 

nes y eso es lo que la distingue sobre todo de la clasif'icaci6n f'uncional que 

31 De la Garza. Op. cit., pág. 143 
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pone en evidencia los prop6sitos institucionales del sector público 0 •
32 

. . 

,- - ·'.-".;:, .. :· ' 

3.4.3.6. ciAsÍfrc~~.I~~·POR "PROGRAMAS o ACTIVIDADES;.< .;i 

Esta cl~~in~~~ló~ 1;1os permite disting\lir l~s. re~~i·tado"s e¡~~ ·~~ obtienen 

en cada secto~'d~ -~~;~f~ividad gubernamental.. t;~~~ffi~~t~t_¡~~~ ~a~tos pú--

blicos, subprogrilmasi'aétividsdes y proyectos conei objeto ele con;:,cer sus r~ 

sultados. 

"Esta clasi:ficación permite crear orgánicamente las 'unidades presupues-

tarias' a las cuales. se asignarán los recursos correspondientes, en :funci6n -

de l~s cosas que el Gobierno hará. Los programas, subprogramas, actividades 

y proyectos pasan ·a ser así una unidad de control y contabilidad del gasto p.!!, 

blico. 

"Es men,,es1;e!: r,esa.lj~'az\'.Sll fmpor;tanCi.a, c,omo pa~ta para :fijar la estructura 

de los planes y para> idel"lti:ficár las metas :a . c:orto y mediano plazo del sector 

público. 

"Existen tres c1ases de programas: los de rurié:i~Afurii.~ri~o u operaci6n que 

son los que están destinados a producir servicios ;);;1¡;9'·,·d~·<l.~~ersi6n, que son 
~ ,,;_ ... ::t. ' 

los destinados a producir bienes de capital; y loo ·~e}fi1·1an;:i,l!lmientofque incl.cyen 

32 De la Garza. Op. cit., pág. 144 
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las transf'erencias destinadas a f'inanciar consumos o inversiones. del gobierno 

o del sector privado'.' •. 33 · 

como ya t;:~i~~:·si dij6; los<i>iaheEI ¡i;.;~cl~n'~~~ ':g~rier~le~ ',b ~'36tri~ia1es, -
es decir' que ~~is'.ta .\lr,~ J1an gl~b~i·; ··~~~· i:\Jti~á'' f()~~~iJ e6orii~1~ ~ ~~;an~s. por 

~ - _,: _::;-;;:::-

sectores, que d~~S.llen un. área especUica de la e~~~~~ía. ' , -: . .. 

Continuamos citando a De la Garza, "los programas se abren:·en '.actl'vida--

des o proyectos, según tengan o no por objeto prestar un servicio c:i crear un 

bien de capital". Y que cada "actividad y proyecto integrados dentro ·de un -

programa, y estos dentro de un plan, tienen un costo que es necesario cal.cu-

lar,• estableciendo un presupuesto anual". 

3.4.3.7. OTRAS CLASIFICACIONES. 

_;~'i-,"- ' _é.~C 

"A) Por la esf'era o nivel en que se real.izan: E~,,·~~ÚC:o, ·d,e~E'.~·cji~tin--
guirse los gastos. del Gobierno Federal, de los g.;bi~;n6~ ~~é l~~; e\:i~id~d~s (E!! 

, ',~ ¡_-;• !.c.,, ;'.-;~• ,,,_, '.Jio.' 

tados y Distrito Federal) y de los· municipios• '/~:·\~.·jt ccX. Yi•'·:}.: . ') . ~<~ ~'.) ¡;~~, .i\; 
¡-· - ,..·-~ 

,-::,_ -.;: ·\·!\ .. ::;:;;: ,,; .: ::.·· __ .. · 
"B) Por el l.tigar en que se realizan. Los gastós pueden~i~t:i'.~&uirse en 

interiores, ctiandri se realizan dentro del territorio del prop:ro'.':eri't~' y exte-

riores cuando se realizan f'uera de ese territorio. 

33 
De la Garza. Op. cit., págs. 145-146 
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"C) Por su. Periodicidad. Se ··dividen en Ordinarios y Extraordinarios. 
; ·; 

Son gastos ordinarios l.ls;<!.tle á1{repitE.n de una manera regular,. constante y 

peri6dica, de tEl,1, manei:-~ q(ie su cut~ía puec1é. se.r. calculet~ª con ari~~is~icS..;; 
Son extraordinaz:i~~\~Ós:·¡m~~~~·i~~o~ ·~ ¡r;eg~lares, qué se, originan. de·· 1Jlla so-

i.::t .. :;, )~~;.L:. 'c¿.);.,/<. \ .•. ·.·· • .. ;· ... · 34 
la vez, o bien reaparec:en sin::per.iodicidad" • 

. ;"-'_;,~ 

;;: 0· f~, ;~ t.,.; ·> 
.,;.-~~-~--=:· - ·.,:i /':· .. ~~:, '.'.;"- ·:~¿~~' 

_:_:,;r/~~'~-;~~¿--.é~ -t~2;_-f~; ~t€~'~ ¿~-,=~-~-j.~c 
-·:-~-~, ~'·X.~~.:·;;o _ '.;'..:·,:; .. ·~>· "':•.-;;.-,-~,. '-;:.·'-. 

PREPARACION ,0 DÍSCUSION Y/ PAROBACION ilE~ 3.5. 

. -~. ,'_ 

3. 5. l. PREPARACION DEL PRESUPUESTO. 
. - _.<.:~ 

Es el :?der Ej<!cutivo el encargado de e:fectuar los trámites n<:'ce.~~i.c)s ·
·_L 

para la elaboración del proyecto de presupuesto y también lo es de•presentar-

lo ante la C~mara de Diputados, para su discusi6n y aprobaci6n: 
_'_._;-,__:' 

. .:-:~_----- ... '..::: .. ·.-~_: 

Nuestra Carta,Magna en· su·artículo 74, Fracción IV, y la.L~J.de ~résú~-
- - . . 

puesto, Contabilidad y G~sto Público en su artículo 20, áeñ~latl ~Ü~ ~:\,[Po
der Ejecutivo el. que hará Üegar a la' c,ámara de'Diputados el p~oyectó ~ei~ pr~ 
supuesto de egresos a más tardar el último día deÍ me~ de Novúrlibre. ~~~:ian-

- 1 • • • 

te comparecencia personal del Secretario de Programación y Presupu<:>sto, · :'dará 

cuenta del proyecto a la Cámara. Para la discusi6n dé este proyecto se debió 

aprobar previamente la Ley de Ingresos. 

34 
De la Garza. Op, cit., pág. 147 
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Se cons,idera con mayor áapacidad al Poder Ejecutivo para la elaboración 

del presupuesto de egresos, en virtud,de que, "cuenta,con,mayores, elementos, 

conocimientos técnicos\ elemeri~os de personal y e~p~;:l.enc¡a ,pa~~· rbrlliuici- el 

proyecto de presupúestó, /etemento que no dispone el PJ~~~, Lei{~l.¡tiv~11 ,: 3~ 
~·»,',~ ,,,,},',:.-,',~· .. {; ,' ' ' ' 

'. - - ·.·-,: _- ~~~,-''" , L~--'.~_;:,.· ::< ~~ -
Consideramos necesario asentar, que "al elaborar el:yEj ec'lÍtiyo,;, el: proyec-

::•:: :::::::::::::::::::::::::1~~~~f~~-t:~ 
sino del propio Esi=ado", y por lo tanto J.a);8,~¡k~~~~t~;;~~~~lá'~~~~~~~q~~~~sla 
puesta en marcha de las más importantes dec:l.l3'ioñef¡'P.O':Líi,iC,~s''/"y;;:i,a"'.ij~gJtivi-

··~1·: -~; :: ;y ~ ,;' -.~11::>-::' 

~ ·• :.•.~t '.t~ e;' ,·~·. ~~~- ·{'"'- '' 

'·',~ ·:-?. >' • ~---~:~,•,','.,,·',,,.,._,"~_:,·-· ·_-:;·:·»'.¡ 
dad del programa de Gobierno". 36 

--~~- --:;~ :·J;,;_~ '\/- -' ">'·' -~.:>--

Conforme la Ley Orgánica de la Administración Públ:l.~~i:~¡~t~á;~ '.~~~;¡'~ Se

cretaría de Programación y Presupuesto, la encargad~ ~~i§.;~#I~¡~~;~~~d~J~,1hs -

trámites para la elaboración del proyecto del p~e~úpu~J~~'.0~~~~~f;~~g~F ;a• que 

dicha Ley en su artículo 32, Fracción V, autoriza; a! el3á:':'depe'ndenc':ra ';'Q '~'formu-
. · · ... · -· · · · · · ' -- - ' · · ·•· ",";.-~ ~z-:.::,t.:·~~::':J.· 

lar el programa del gasto público federa1~;.Y-e1c"p;6y~;;t¿'.'~~_t¡f~;;'t~~;;itci'~d; - -

egresos de la Federación y del Dep8:r~ame~i~: dei' oistr:Ít~¡ ¡;'.'~d~~ai•;: 
·~·:· ,>..:~·.: ,.,, ,·: :-~S3:· ·e_,·;-,~:~_::_:· .. ((:"~'.~~-'· ··~,~.:-·,: 

. ·' -- ' "~·-·:.,>· .. ·-, t, ,:~ ~:~·.:-::):: ~<:. 
Esta Secretaría es t~b:Í.é~ la ~ri,6~g~d~ "a.;,'~ip~d:if"~•1h }nstructivo que -

<:-. ·/,.· -~- :, '; \:; :': .. :;.·;;_, ,;~~ .. 1·-'. "'.\> 
-e/ < >~(: .'.,-., . -· :. ·,. '·i -. <-:2 -'<. /.~: 

:;; ... . :,:' :'º" -, -~..... :-~~: .}.-,' .. 
35 Aco~ta'::'; óP j;~ dí.f~ .:'~p;ij¡'; >.t~.:' 
36 

~·-->· -· - . :'\j :,J 

Faya. ~el>:; éit.' ¡;,'p~g.t 2'l~ } 
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·: .. ·>· : ' "-::'" .. · .. :?.. - ' 
contiene las disp;:,sÚfones .• ·elati\iíia 'ª la cCi~ma y>los princi~ios a que debe-

rán apegarse nci ,.:óiolas depend~nclas del. Eiec~t:I. ?: ,: ~inci.• truribién · 1Cis .·. otrCi(; -
i .•.•... •· 37 

dos Poderes de la. Unión".· · 1 :ti~: ... . ........ L. . 
',¡ '""<S:~ ·{-) ... ·. ~:_.__ .,./:-:::~ {· :.· ··-~·-

La Ley de p~~supuesto, Contabilidad<~t:~;~J~·;~,~~i~~·:;:°,t~i;~t:~n'.sf.(;:.~tí-
culos 6º y 7~. qÜe~"cada entidad contará con,unaluriida~ encar,gada•,de planear, 

programar, pre~u~uestar, controlar y tv~~~:;;~i~~:a~~~v~;:~~ª~f~~~~~~~- iL~a~-
to público". 

·-'·'. 

y que las "Secretarías de Estado o Departamentos AdminiEltrativCis or.:Í.ent!! 

rán y coordinaráil 1.:1a ·j,1aneación, programación, presupuestación, control .Y •. ev.! 

luación del gasto''de •las entidades que queden ubicadas en el sector que esté 
':,.--·_ \:~' .. -

bajo su coordinación"; 

;:~ 

Para la prep~~ación y formulación del proyecto del presupuesto de egre-

sos, las entidades ·, ..... elaborarán sus anteproyectos de presupuesto con base en -

los programas'résp~'c::Üvos••,. (artículo 17), y en caso de no presentarlos a 
"-'.]~ ·t~:{'. 

tiempo la Secreta{ík' de ·pr'ogramación y Presupuesto estará facultada para ela-

borarlos ca:rú~u'1;:, Iaí. 

Nuestra Co~sti.t.uéi.ón establece en su artículo 74, Fracción IV, que las -
' ' ·'.·'.:·_ . ._ 

iniciativas de las:· ~:eyes de ingresos y los proyectos de presupuestos de egre-

37' .·• ,,. 
Acosta. 0p;. cit., pág. 524 · 
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sos se harán llegar a la Cámara de Diputados a más tardar el último día del -

mes de noviembre, -por E:L_Ejacutivo Federal·, ;<.:o_n la ccmÍparecencia del_ Secreta-

rio del Despach6- C:.;~~;~~()ridiente ~ !:tL,·\ ·· .t .• ,, ·-··-
. ·3 :·+·: .·,.:-· -!•.-_·:;· »,.~_·:._·.·.-_( - '-';·,~ ·;~_?: <:' 

:r_./-_.: ·' ,-,~; , .... 3i_L~-~'.:; ~:!.~: - ·~-~;_:;·-. ,.,_ ·-:... v. i:·_ 

·: .. '.' ;:-<.·. 

;\,,);~ 

,,·_ ·.':(~ - --\.y-:::~'-~-J:~ ;::-, ·: .. ) : -~(- ._,,,- º':\' - ,.-~-

•• ,:::,:~~~:ii~~~~~~~~~$;f ~:~€~B~~~~~¡t:~r:::" .. c· 

prescribe el ~t-~~~~~{.\7'.~d~· 1.a~.f ~f~ié~~Pfe~s:u?_u!s~o}[~.ºnt:'~iji92.d ;Y~~gasto 
"-'-~- _, .~ "}-( ::;~ 

':_!."_ i~~-::_~}-~ ,,_ .. ,. , __ _ co: 
·,,::.,_·:~.: :'<:< :: .. 

~):;;::-\-· ---: ,:_- ·-_: -

:e_._,_ 

"I Descripci6n clara de los programas que sean la base ,de'í~~o~~ctO~-: 
- .;. ·;:-',~:: . --~-

en los que se señalen objetivos, metas y unidades responsables de· su.:: e_j~cl1-:- ~ 

ci6n, as! como su valuación estimada por programa. 

II. Explicación y comentarios de los principales programas y. en {espe'-:-l__ ~ · 

cial de aquellos que abarquen dos ~ más ejercicios fiscales. 
'-·f::~~'.·:;_, 

Estimación de ingresos y proposición de gastos del ejercido_ ·fiscal III. 
::: \'' 

·para el que se propone, con la indicación de los empleos que .inciuy,e ~-~ 

IV. Ingresos y gastos reales del último ejer'cicio fiscai~;;;-f;.~.;-_..--

V. Estimación de los· 'ingresos y gastos del ejercicio ii~c~i:·. e~; ~urso. 
VI. Situación de la deuda pública al fin del último e.jeh~~~i~ Úscill 

estimación de la que se tendrá al fin de los ejerc:Í.cios · ~i~c~i~~ ----e~ ~~rso e 
;,>;· ;;º( ~-·{>'.>?~:''. 

' .··::·'t.: ~~;· ~'.~~>~~·; < 
inmediato siguiente. ~·:.·. ~~::' 

";:,· 

y 

VII. Situación de la Tesorería al .:iri dél' úl ti~):> ~~~rdi~~o ·!i~c~J. .Y est.!_ 

mación de la que se tendrá 81 f'inrde íos ejer";c:ldi-éis :fiscaíil'iE/eri é:'í:ir:l;;o. ~;illme-

diato siguiente. .e; L.~... -~ ,~ ~~2+< ~LL'.( "~--2~_:.. --· 
VIII. Comentarios sobre l~ --~·~hJi~i.c~l1e~ ~~~~6~ic~s, }i~Jfa{~ras y hacend.! 
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rias actuales y las que se previenen.para el.:t"uturo. 

IX. útil'.para mostrar 

la 

> ,, '..', 

. - . 
3.5.2. DISCUSION Y APRÓBACION DEL PRESUPUESTO. 

Para proceder a la discusión y aprobaci6n del presupuesto de egresos por 

la Cámara de Diputados, es necesario que previamente se haya autorizado la --

Ley de Ingresos por la Cámara de Senadores. Y como ya :fue señalado en el ar-

tículo 74, Fracción IV de nuestra Constitución Federal, es competencia exclu-

siva de la Cámara de Diputados la discusión y aprobación de la iniciativa del 

presupuesto de egresos. 

Aquí surge una primera cue.stión, "la primera parte de la Fracción !V, -

del artículo -74, eS:f:racultad· exclusiva de la cámara de Diputados aprobar el -
·~e- ~ 

presupuesto anual. de}!t~~~to~'. _);¡;;~ --~e~ir que este precepto está en contradic-

ción con el artícJi:~·; ~~f~~~¡;;~~ciÓ~ ~l, según el cual el Congreso se ocupará de 
".·.,.,.: 

examinar, disc~:tif Y: á~f61lllf.e1>presupuesto del año :fiscal sigui.ente; pero la 

contradicción ·~1;;1e.iJ~~~ói~iri~e ~Í\ f'avor del artículo 74, pues además de que es 

su:ficientemente/~j_~;;,-·~1i_::,,;onf'erir 'como facultad exclusiva de la Cámara de Di-. 

putados la que __ ;C:~~entamo,¡;, debe. recordarse qu~ Ía :finalidad del artículo 65 

no es otorgar-tab~ltades, sino 1mponer un plan g~neral de labores al Congre

so".38 

38 
Tena Ramírez, Felipe. Derecho Constitucional Mexicano, Ed. Porrúa, 

México, 1976, 14a. Edición, pág. 359 



98 

rias actuales y las que se previenen para el ruturo. 

IX. En general~ todi.'.1a inr()rmaci6n que sé considere útil para mostrar 

la proposición ·~~·[J;~~{~~;;~ !y•.•c~·~~r~ta"; 
' ' : : ~·~· y¡·z_,>:" 

~: •. ::.: •• ~ .'~: - -1. ~_-, 
·:.:' 

:i<: ~~\-·,:;:;_;~e¿'-:.;_,:~::~·:·,:·-• 
,,· ' . -~ '~'. :·~.· ., . 

·.:._,:.,' 

3.5.2. DISCUSIONY; AÍ>ROBACION DEL PRESUPUESTO. 

-

Para procediú~ -a; '{a' discusión y aprobaci6n del presupuesto de egresos por 

la Cámara de Diputados, es necesario que previamente se haya autorizado la -

Ley de Ingresos por la Cámara de Senadores. Y como ya rue señalado en el ar-

tículo 74, Fracción IV de nuestra Constituci6n Federal, es competencia exclu-

siva de la Cámara de Diputados la discusi6n y aprobación de la iniciativa del 

presupuesto de egresos. 

Aquí surge una primera cue.stión, "lt;i:. primera parte de la Fracción IV, .-

del artículo 74, es racultad exclusi~a de la cámara de Diputados aprobar el -

presupuesto anual · d=.· g:as:to~;·~ Es .'.decir _que __ este precepto está en contradic-

ción con el artícu1():¿s,,Fri.'cd6n II, según el cual el Congreso se ocupará de 

examinar, discuti;'. y::;~pr~bar' el presupuesto del año riscal siguiente; pero la 
,_:'<._"'':; > 

contradicciondebéresolverse en ravor del artículo 74, pues además de que es 

suficientemente claro al conferir como racultad exclusiva de la Cámara de Di-. 

putadas la que comentamos, debe recordarse que la finalidad del artículo 65 

no es otorgar facultades, sino imponer un plan general de labores al Congre

so". 38 

38 
Tena Ramírez, Felipe. Derecho Constitucional Mexicano, Ed. Porrúa, 

México, 1976, 14a. Edición, pág. 359 
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Otra cuesti6n que consideramos importante señalar, en virtud de que pro

ponemos la modificación a la Fraccio6n IV del artículo. 74 Con.sti tucio~al, es -

que la Cámar~ .. ~~.Diputados no puede, según este artícul.o,'mcidi'i'iéar'·o'.negar la 

aprobaci6n d:1.:J:1iesupuesto de egresos, a lo sumo podrá ef'e~tu;.i; ;¡>~()~c:>sfoiones 
para modUic~:r'el proyecto. 39 .. · .. , ·~··.·ail. 

Para este caso el artículo 11, de la misma Ley indica que: seri!í·:·la··Secre

taría de Programaci6n y Presupuesto la que proporcione, a petición :deJla Cáma

ra de Diputados, "todos los datos estadísticos e información general que pue~ 

dan contribuir a una mejor comprensi6n de las proposiciones contenidas en el -

proyecto del Presupuesto de Egresos de la Federación". 

Pero aquí surge la ~tra cuestión, las proposicio~es de proyecto de presu

puesto las elabora et Ejecutivo al envilrlo, por. lo tanto, lo que se concluye 

es que,ln Cámara de Diputados sólo puede modificar las proposiciones y no el -

presupuesto de egresos. 

En esta cuesti6n coincidimos con Fsya que nos dice, "que si bien la Cáma-

ra de Diputados no cuenta con los elementos técnicos necesarios para un estu--

dio a f'ondo del presupuesto, pero ésto no debe ser obstáculo para mantener a -

39 Apoyemos los anterior, dado que el artículo 21 de la Ley de Presupues 
to, Contabilidad y Gasto Público, establece que las proposiciones para modif'i= 
car el proyecto de presupuesto de egresos, "serán sometidas desde luego a las 
comisiones respectivas. A ninguna proposici6n de esta índole se dará curso ~ 
una vez iniciada la discusión de los dictámenes de las comisiones". 
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a este órgano legislativo en minoría de edad política, y máxime cuando se tra 

siciones, 

no tiene, derécho.~éle veto sobre las re:formas que realice la Cámara de .Diputa-

dos al Presupue.sto de Egresos que ha aprobado. Se resuelve esta cuestión al 

asentar que "la facultad de vetar no existe respecto a las resoluciones excl.!:!_ 

sivas de cada una de las Cámaras", por lo que sólo !"alta que él Ejecutivo Fe-

deral promulgue y publique el decreto aprobatorio. 

~·., 

Una última cuestión, es aquélla en que se re:forma el presup~est:~i~proba-
do y durante su ejec.ución. El ejemplo más conocido es cuando el:·'Congi:,e,s.o ex-

/>,·:.·. ·. 
pide leyes y· que; para. su aplicación se requiere el desembolso de 'los.:.<;:f"ondos 

··;\\ '.>>··:· .-.. _ . -.. 
públicos, una ,y~~ _'.que' ha sido aprobado el Presupuesto, dando c~mo. resur~_ado -

que se modi:fié¡~~·'.'~f .. Presupuesto; "cualquier modificación posterlo~ a d:i'i;~~ -'-
presupuesto, ·si' :~e1·0~~~d~i:~ por un nuevo gasto no previsto en el' mis1110; ·,\tiene 

que ser obra de -¡~\\:2~. En e:fecto; el artículo 120 Cmstitucional clispale -
~'-' ' ~ '.; 

que no podrá hacerse'· pago algi.Íio que no esté comprendido en el prea.p.¡esto o cleteI'-

minacb par la Le/~~J.or". Y q..ie el artículo 65, :fracción I, establece ºla 

40 
Faya. op: cit., pág. 259 
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intervenci6n de ambas Cámaras en la aprobaci6n de los pagos no incluidos en -

el presupuesto (original), cuando habla de que dichos pagos deben.estar dete!'. 

minados por Ley posterior; toda Ley, como lo hemos .visto, es obra. :d,;l ··~o'ngre"
so de la Uni6n y nunca de una sola Cámara". Y que, tal coritrádicciió.n ·,,s~l~ -

:~·\J;i ' . 

puede explicarse como un resabio más del unicamerismo, pues la dispo.~i.ci.6ri--

del actual artículo 126, que existía desde 57, estaba jlistificada~~~tciri6~~\ 
- ·,~;-_--:1_':_.-:· 2._;_',_.o~.: . .::C-

porque si el presupuesto era expedido por el Congreso, ·su -modi:fi'c'iiíc~6r1i ~'csi~ 
',}'j 

podrá realizarse por el mismo 6rgano, mediante una Ley". 41 

Para concluir este apartado diremos que la :funci6n de la Cámara de Dipu-

tados se limita a aprobar el Presupuesto de Egresos. Y coincidimos.con De la 

Garza que a:firma acertadamente que "tanto por razón del escasisímo plazo para 

que la Cámara discuta el proyecto, como por la in:fluencia tan decisiva del ~ 

Ejecutivo sobre aquella". 

El poco tiempo que tiene la Cámara de Diputados para e?C!llllinar daten.ida--

niendo únicamente un concepto· general del mismo. 

mente el proyecto de Presupuestos del Egresos, la li.;,ita sól.º. !:' ~~~6~~.i:i.6; ·ta
,:-~·.'i~~-.,,,. ~: 1-: ,:<-~·._; <~'. \- :· -'·~ :, 

, ,. " «-'.~'? ::;·~0 ;·::: f ;' 

;; '.:-_:;_:::- .. \.~.:~.::_{.:~~.:~.~.~ .. 
,:';·.: .. 

Y en cuanto a la gran ,influencia del Ejecutivo ~ob;~e.'.í,~·:~á~J.~<d;,, Diput_! 

dos, ya señalamos lo importante de ~odificar el a:rtí~;JJ'.b ;4; f;~d6.i6n'I~;. y -

que tratamos con mayor amplitud en las conclusiones. 

41 Tena. 0p. cit., pág. 360 
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3.6. EJECUCION DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS. 

En la e.jecui::l6~ del presupuesto de egresos, se·,r~ai:l.2Eui. una serie\de trá

mites, en los' que irÚ:ervienen di versos organismos :~~a ej;~C:er ~~ 'C:o~tl'ol de -

los gastos. 

,-,,.- ~...,--, 

La intervención de la Secretaría de-- Programación -Y Presupuesto_ en .la eje'-

cuci6n presupuestaria es, •preponderante', ya que debe intervenir en todas las 

órdenes de pago que se giran con cargo al Erario Federal. 

"Todas las Secretarías y Departamentos de Estado, así como las demás de--

pendencias tienen facultad para realizar los pagos; sin embargo, hay ciertos -

principios que rigen esta manteria; por una parte está la Dirección General de 

Egresos de la Secretaría de Programación y Presupuesto, que es la encargada de 

vigilar que se cumpla con los requisitos que señala la Ley y el Reglamento y, 

por o~ra parte, la Tesorería de la Federación, que realiza los pagos". 42 

Se resume que para la ejecución del presupuesto de egresos, debe existir 

una coordinaci6~.::~rifre -la Secretaría de Programación y Presupuesto y los órga

nos que realiz.an:gástos conforme al presupuesto. 
·,. ~- . ;··, 
",t.~·;:· 
"-..~. 

Coincidimcis';col1 :_F~ya·• en cuanto que "lo esencial del presupuesto es -ía de 
'~· 

cisión polític~~n.torno a la composición del gasto. Su realizac:f.6¡; es sólo -

42 
Acosta. Op. cit., págs. 526 y 527 
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un aspecto secundario, .sin que ésto _signif'ique. r,estarle _ import.anci13: "·'. 

La éje':'uc¡órl_ciel';presupuesto se encuentra "condicionada ~ar ;:;...;¡¡¡ sede de 

principios· con~t{~uci~nales ,- legales y administra ti vos"~ 
ti tucional nor~~· '~ue'. no- podrá ef'ectuarse pago alguno que 

E.l ariÍ6l1ia;h2s Con~ 
no e~té 6arn'prenclido -

--:.:_,-; __ -., 

en el presup.uestp o en Ley posterior. "Esta norma consti tuCi-~n~i-~ci--t~~ga a la 

Cámara de Diputados, y en su caso, al Congreso de la Unión, ÚI · dC:.mpetencia y 

la decisión política de aprobar los gastos públicos. Y a la vez, le prohibe a 

la Administración, actuar di2c~cciúnalmente en materia de gasto público". Y 

que también existen consideraciones f'inancieras para su ejecución, la elastic_! 

dad que se ha dado al presupuesto a través de su programación, "se pretendió -

imprimirle flexibilidad al manejo de los recursos, con la expresa finalidad de 

que las dependencias y entidades de la Administración, estuvieran en posibili-

dades de asignar su gasto en conceptos y partidas específ'icas, y modif'icarlo -

sin previa autorización11 •
43 

Existe también una supuesta limitación a la ejecución del presupuesto, ~ 

dado que la Cámara de Diputados fija un límite.a los gastos, y al mismo tiempo 

reconoce la f'acultad discrecional del Ejecutivo, ya que éste puede o no agotar 

los gastos que le f'ueron au~orizados. 

La existencia de diversas f'ases en la ejecución d.el presupuesto; obedece 

43 Fsya. Op. cit., pág. 262. 
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pr-incipalmente a evitar- la indebida utilización de los. fondos. públicos·. Y en 

estos casos, "el contr-ol.f"inancierci se i~poÍle~on;Í~•~in~Üd~d.de 01iu.ar- la 

real y estricta apli~aéi6n de ¡os recursos._: ~o;)~ ;f,0ti~. l~ 'p;¡mer p;emlsa 

de la ejecució~ del gasto ·es su .debida l:'~s1a'..~~-t~cióh'.,}~~ ' 

>, ,. -. 

3.6.l. FASES o.EcLA EJECUCION DEL.PRESUPUESTO. 
"--< 

La divÚii6ri de la ejecución del presupuesto en cuatro etapas; compromiso, 

liquidaci6n; ordenamiento y pago, obedece a un criterio financiero de transpa

rencia en el manejo de los recursos y en la realización del gasto. 

3.6.l'.l. EL COMPROMISO. 

Es necesario dejar asentado que el funcionamiento de la ejecución del ga~ 

to público, es como ya se dijo, que no podrá efectuarse pago .. _Ellguno_que-no es

té comprendido. en el presupuesto o determinado por_ Ley p.ost'e':"ior·,· ya que sin -

este requisito no es posible realizar- la ejecución del ·pres)lpuesto. 

Para Ouve':"ger,. ,"el compromiso es la consecuencia •de . ~~- ~ec.isión tomada 

por la autoridad'.administrativa de hacer una operación qJ~··acarZ'eii un·,k~sto 
para el Estado¡ ~ri pedido· material, una subasta de obras púb¡ii:~.·~¡·n~~~ra--

·<·:.f/ ·-.<·> 

44 Fa.Ya. o¡);" cit., pág. 264 
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miento de un :f'unc.ionario, son ejemplos de actos que comprometen gastos públi-

cos11. 45 

.-.. 
Se dice &e, oLp~~a:acis 1ai ¿t~: co.:i;;.ü t'iiCio~'ª1mente ;~nicia y 

' , ' . .- ' ; ' " ); --...• '• ·.¡ ~ -" ;; '. " ,, ... ' 

limita el éompr:~iniso.idki~:g~i,·~o}p4bi~~?{ se jb.i6ia :'pó~clliEi~;.;~:eiZó:,.g~1~ ~olí ti-
co que lo autoriZa, ;con tOdos sus ~~~~ti>I{ é6~~giÍli'6~~ •Y ¡;o,6i~les ~. Yes lo ; Hmita 

. ,. -:~-- ,-- . -;~. -.: -- - -- ,,;" -

al :fijarle los ·gastos que puede o no re.alizar. 

Otro aspecto importante del compromiso, nos cita Faya, es que "está arti-

culado con las :fibras más sensibles de lo político y lo constitucional",y dado 

que la intervención del Congreso de la Unión tiene "la más :fundamental de l.as 

inger'encias y participaciones; por medio de las leyes que aprueba, crea y de--

termina l.os campos donde va a operar la Administración y, concretamente, la ma 

teria objeto del gasto públ.ico". 

3.6.1.2. LA LIQUIDACION. 

La liquidación es de:f'inida como. "el.procedimiento administrativo yconta-

ble tendiente a determinar el .. importe.:de un determinado gasto, una vez que és

te ha sido comprometido. Lád~t¡,rmi~áciÓn de los gastos es una operación ten

diente a :fijar l.a cuantía·.exác.ta'en ·dinero, es decir, hacer líquida la obliga-

45 Faya. Op. cit. ,.,'págs•··266 y 267 
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ción". 46 

. . . 
La :fase.de. ltquidación es complicada,• toda vez que se requie;.e·d¡; la to--

tal comprobació~~~-lo c~~piado, de los sei-vicios que se prestar~n od~.cual-
quier com prnmi~o •. \ El ~fobiéina se .~g~av8:icuando ~xi st;,n_ gas~~: x~;!¡I~~antía no 

es posible d..,t~~~:f.n~r, ~omo,·es el caso de _la compra ele. matetiales.~.~qlJe,iccon la 

in:flación. ~~b;ii~~,;ia uha dismi~ución ;n el valor adquisi tivo~d~ ra'r::¿~~da. 

En México la etapa de liquidación y 

se han e:fectuado las prestaciones. 

3.6.1.3. EL ORDENAMIENTO. 

Continuamos citando a Faya, que nos dice que"la :fase del ordenamiento -

consiste en la autorización :formal por parte de las autoridades de la Secreta-

ría de Programación y Presupuesto, de pagar alguna cantidad determinada". Es-

ta autorización reviste la :forma de un documento escrito que recibe el nombre 

de "orden de pago". 

Tanto la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, como la Ley -

de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público'· :facultan ·a la Secretaría de Pro-

gramación y Presupuesto para realizar el ordenamiento; 

46 
Faya. Op. cit., págs. 268 y 269 
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3.6.1.4. EL PAGO. 

El artícui'o 26'dé la• Ley d~> Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público, --

prescribe que se;á lá.T~so~~~~i~ _de la _Federación la que realice• los pi:igos de -

la Presidenéia ·~e.' la -~~pú~l¡~~. -las Secretaría y Departamentos de Esta~¿¡ y 
,•r .:~.li;; 

de 
- . . 

la Procuradurí.;-Gen'eral .. de -la .-República. , .. --" ·,., ~ ·" 
·.~ ~ ·~;b:~~-h-~- '· ~±i,c 

~".-i .4-· '' 

"Los pagos correspondientes a los Poderes Legislativo y -Ju::rii.jl'.·; s: ··ef"ec-

tuarán por conducto de sus respectivas Tesorerías". 

·s;:~.·;:~1:--
Los pagos que realice el Departamento del Distrito Federal, J.6~,organis--

mos descentralizados, las empresas de participación estatal mayori-ta~i;E:..f y.'• los 

fideicomisos, se harán a través de sus propios órganos. 

No importa qué entidad realice el pago, es la Secretaría de Programación 

Y. Presupuesto 1a :facultada para autorizar la administración de_ l,O!i.~t'on.dos __ co-

rrespondientes, de conformidad con el Presupuesto de Egresos de :la.· •Federación 

aprobado por la Cámara de Diputados. 

Es importante señalar una observación de Faya. al de.cir. que ."las autorida-
, :' -~ - ·, ,_ -: .:'. :.: . ; 

des pagadoras no están some'tidas jerárquicamente: a la-aútoridad ordenadora, --
·• -.- . '.·. - 47 

son independientes, no las une ningún víncu.10. de sub.or.dinación jerárquica". 

47 
Faya. Op. cit., pág. 272 



"No se quiere 13 elección directa, porque 
el pueblo puede exaltarse; se rechaza el 
juicio por jurados, porque el pueblo pue 
de excederse; se tiene horror al derecho 
de asociación, porque el pueblo puede ex 
traviarse; inspira miedo el derecho de=· 
petición, porque el pueblo puede desman
darse ••• pero a eate paso, si no se ha 
de dejar al pueblo ningún derecho, si to 
dos han de quité~~elc por pr~caucién, de 
be suprimirse la República, ya que los = 
tímidos no ven ni comprenden, lo que es 
el pueblo". 

Ignacio Ramírez 
Congreso Extraordinario 16-X-1856 

CAPXTULO XV 

CONTROL LEGXSLATXVO DEL PRESUPUESTO 

• '.:: .• :: ":·:. - ~,/;" , -r 

En este capítulo nos re:r~r'imo~ '~ l.'a::"~~ ti'ma etapa de la. ejecudión del pre-

supuesto de egresos y qu~ -~~iJ~!~~~d~?r ia~'f-~~~· ~~i J¿~~j~i:.~j~,IJ~G~st'~J.; 
. '. _,-~~-: .:.~.~:1=C~t· ;:~~ :.-.'.:~;·' .. ·.• .·.·_::_: .. . --·.·:-:::.~-::" ":_ .. ::_''.-_:;_;:_.:.-.·.: . ,·' -> "'! (>'~ X:., :~ .. ;:r; . . " - -

-::-o;--;;-,::·,~(,''.-~;_._',~.-~_.:, -~ ~~{> :·; .. <.,¡ ,,, ... :.1.'~J-: ::::;··>~·:' ;:,:·-~~~;<_·_:;/ 

:::·:~:::::::~:·~~Ji;!~~1t~f ~~~*f~~~t~l\~~~'.::.~:: 
En este capítulo -~;Zre:e;i~c>s iL;i am~ii~eri~~»''él.~'J66tio1 i~~ÜÍaÜvo que 
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al administrativo, primero por ser el principal capítulo de la tesis y en se--

gundo, por considerarlo.el de mayor importancia jurídica, política, económica 
< ::: ·; \:.' 

En ~¿arit~--,¡J. control administrativo hacemos una breve referencia, -y social. 

no por carece:r' Je _importancia, sino por su virtual inexistencia, lii'fc~i-sis, la 
',~i 

mayor que ha tenido .el país, la gran deuda pública interna y externa;';•así como 
•.'.:•··"-"··-:;;_o-:_ 

los grandes cap! tales que tienen nuestros expresidentes y la _ buroc;_r'.i~~-.;. ·gober

nante, no se deben al "inmejorable manejo de las finanzas y de. _un•:.adecuado co!! 

trol". En res,umen es necesario adecuar l.os mecanismos de controÍ;.·.-:Í¡:'sea mod1:_ 
_ e=,'_ C -o . '-·. :O_- ·.~- • 

ficando los "existentes" o creando otros que coadyuven a un mejor nianejo de --

los recursos "mexicanos". 

4.1. DIVERSAS FORMAS Y SISTEMAS DE CONTROL. 

Existen diversos puntos de vista para la clasificación de la actividad de 

control, Duverger las clasifica: "l) según las personas afectadas, en control-

de los ejecutores administrativos y de los funcionarios contables; 2) en cuan-

to a los hechos realizados, en control -de recursos y de erogaciones; 3): consi-

derando la oportunidad en que se ejerce la fiscalización, en control pr~venti-

vo, también llamado a priori o pre-audit, que tiene lugar antes o durante la -

operación de ejecución propiamente dicha, y control definitivo o a ·posterior! 
>".' ., 

o post-audi t; 4) según la naturaleza de los órganos intervenientes, én·:-~·ontrol 

administrativo, jurisdiccional y político". Y que "en la práctica· ta:te~s_,_,aspe~ 

tos se combinan, pero la clasificación que ofrece mayor interés ~.se.- tiene en 
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cuenta generalmente, es la última".
1 

y -

el. 

te as! era, pero .. su -dificultad h~ provoéado la ingerencia de otros organismos. 

El control parlamentario es "imposible da realizar por la Cámara consti-

tlrl:da' en Comisión, como es práctica en cuestiones financieras, ha derivado en 

la creación de comisiones especiales". 2 En México tenemos a la Contaduría M_!! 

yor de Hacienda de la Cámara de Diputados, que desemepefia sus funciones bajo -

el control de la Comisión de Vigilancia. (artículo 1° de la Ley Orgánica de la 

Contaduría Mayor de Hacienda). 3 

En el sistema inglés se utiliza el test a~dit, que consiste, dice __ Fonro.!:!_ 

ge, "en seleccionar determinadas actividades o_ reparticiones _para-_ una: -fisdali-

zación intensiva,:pfescindiendo'dé otras, e inspeccionarlas en f~rma intempes

tiva, de manera que .. ;¡~ obligue a _ _una permanente regularidad'-'· 

1 

2 

3 

Fonroúge.: 

Fonrouge. 

. e-;,·,·; 

~'··, 

op:- cit~ 

Op. cit. 

"'· pág. -290 . --
; pág; 210 

Diario Oficial de 1~-Federaci6n publicada el 29 de Diciembre de 1978. 
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Este mismo autor asienta que este sistema fue adoptado por los Estados --

Unidos de Norteaméri7a; con váriantes que respo~den .a __ características locales 

y al régimen de go~ier.;Ó de tipd- p~ei!idéncial. ·-
·_:. -.. ·.:' .~·.: .,:;; .. ' .. ·, 

.. >-; 

También -~~ff~1'~;cª{76: TY~"{Tp~~;~J~f'.:d~s·~-e -nues~ro "ambas 

cámara~ d~l·-~t,n~I"~~;~;~~tt~~~~l~~I\~?::t~f~?~-,-~:~3ti;ºl~d~:i:T~1:ó • póz' i'nterm_edio de --

Commi ttes 'p~r_T~~!~~~:;~gi,J; _ .--- i".-- ~. ·;,~e~;é'é3:'•.c '"•i"-~ ¿: .~:,~~/ ' ' 
:~,·:~·:~;.-- • ·<>/ ·,:.-.~~--:.,~:'-: - :.\ ____ .«~_:·'_'.'.'~-~-~ .. ··.;~~-'~,-~,,::- ··~-:-.',;\ 

:,·. -·, ::_.« <~· . 

ºEs de vi~iií_;i~~~t~~-{~Ú~~i~~f~.-q;~~ ~~chas comiáiones están formadas por 

representanté~--J~;~i.v~~s~s partidos y cuya presidencia es confiada a un miem--

En este caso es una lástima que en nuestro país los partidos de oposición 

no tengan la capacidad política e ideológica para manejar estos asuntos, así 

tratarían sólo de desvirtuar y atacar al Sistema, y no de beneficiar al país 

y a sus habitantes. 

4.1.2. SISTEMA FRANGES O JURISDICCIONAL. 

Este sistema se basa en una Corte de Cuentas•o Cámara de.Cuentas, que es 

un "tribunal independiente de gran prestigio, eón_ funciones de carácter juris-

4 
Fonrouge. Op. cit._, pág. 241 
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diccional, pero ésto no signi:fica inexistencia de un control interno de los -

órganos administrativos. y. de, otro;, -:fií;ial, reaÜzado por el Parlamento • 
. ·,-)' ~ .''·'i'.. • '::·'.·: :: .,"'' ·• -, ' ~/i<·:~«: > '._.;. :>;· · . 

. -·.· .. ,.·.-· .. J,·r:-· -·_· .. _«·.:(.: __ :: ,·: .. : .. 'r-. -.···. -·-:·.;/ .-.-.·_·;~~:_:'.-,:~~·,, ~-¡~~:-.. -·. 

' 'La princtp:l~~~~~~~~~~¡~ª.~~ci=~:.ffri_ft::.~~~t~~:::iu~-i::.~:~;tiF:!~-~·• ~·e··.-
ej erce únicamerité 'sobre'. lósc.oii:~~-l~sT~ó.' con'}respectoTá' lOsiadmirii~:CI'.~d,ºres , 

pero también_ des_af~t'>~1~f(4~~~E1~t'Íj~d'7~fp~ntr:olador0:. dé ~r~e~ ~dmi.:;i_;:.t;;kt'i.~6 no 

jurisdicc¡onai•i:-:;:;.:_: •. :'l.~ cf3i · .-::"\' • ¡ •· 
· ·- - - ---~- .--:_::-:.~_;~- :~: - _¿.:;"_,__:_· ;¿_i~i:,_~~- ~~--- .~-o-_ 

':;;.>. , ~:, -:~-; ~('t.s;_~·~;-::~~~o~ \?- ~-·· 
. ' _,._;. ·~ ;,~~):\- '.~'.;- :::~;;, -·· . 

bles de un recurso'ct~.'re~-isiól'l ante· el propio tribunal y de otro de casación, 

anulación de sentencia ante el Consejo de Estado. 

"Este.tribunal en Italia, tiene nivel Constitucional, 'llevando el con--

trol preventivo y el control posterior. 

"El mismo control se maneja en,p~íses como:.Hoi.inda; .Bélgica, Brasil, 

Uruguay y Argentina, - 'con• va~i~t~a·; de; cief'áÚ~ Í 

.... :l · ~ ,./ ;' :-~ .. •.:_: ~-~~-•.:~-~-·.···. ~·.·.~-• .. :··i_ .. r -.- -:-;'.,:c;)l>;:~~ ,._,,,. . 
~r~·;:· :,;;. --~ ?~:-. >t:.t-.~: '.~::_.,., "' 

.::-\> ó'( . . ,·~-._<~~ :·.>:·;!.> .. ::;:: ·+·X~~~-
4. l. 3. SISTEMA 'soviE~,ICO e o :;•POLITIC~PARTIDISTA. 

~';.:·, :':''' .-,- ·:~f~:_:·_.fi. ·:·',. ;_;_;, 
\·;1.:<" 

El multicitS:do<t-~·~'t~:di~·t~ Fonrouge señala que autores como Baleeiro y -
-:~~·/<) f( :~~' 

Buck consideran· como·:.un t~.x;cer sistema, la intervenci6n del partido comunista 
~ 

soviético. 

5 Fcmrouge, Op. cit., pág. 241 
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Este sistema conocido como po1ítico o político-partidista, "que correspo!! 

de a la Unión scivié,tica! ,1;n'·,e.l cua1:el examen:'·de cuentas :Y. control general de 

ejecución del pr~s~~~é~~? ~~tá a ~~j~~' ~'ef 

4.2. CONTROL ADMINISTRATIVO DEL PRESUPUESTO. 

En este apartado nos ref"erimos brevemente a1 contro1 Ei'drnlnistl"ativo 

ejecución de1 presupuesto de egresos' que desde un punto 'de vist'a''pez':sonál ;" -
"--·'- · ..c'.'".·.,:;-:;'"1-';:o.;.·_·~ '-;: .o-é°'- ~-

:'..-:.~ ~~ -.::;,;, . ; __ , 

considero que si existe, es sólo para cump1ir, de f"orma-y no\de;fo~do, :_:con,' 1a 

·;r~"~': :~ ~ 
revisión de la Cuenta Pública Anua1. '._,,::(· ... ',:,,:'(, .. _:· .·,· .. , : .. 

~~{'-: ::;'f;·::i~-; ,x~: _, __ -?-:::/~·: ~·~~ -
---~L ;<'.-- <~: -~;_)r. ):~:· :-~~~-::·~:;\.L 

"El control administrativo puede ser interno, s( el!i:t;fi1\¡;{:;,~i6%i;; uno. O V~ 
': ';•.;¡ "::!~J -~·"'.:-..;,;; -,~¡·_,: 

rios órganos dependientes de la propia aclminis:tración; y, ,exterrjo-;0~i,• ~~ :,r;;aliza 

un órgano especializado con autonomía funciona1".
7 

En México no existe el control administrativo externo, ya ·1:¡u·e no contamos 

con un "tribunal de cuentas"!:.Y la Secretaría de la Contraloría no es un órga

no autónomo, como 10.fue la antigua Contraloría de la Federación que existió -

de 1917 a 1931 • 

. Por eso, tenemos solamente e1 Control Administrativo interno. En nuestro 

6 

7 

Fonrouge}()p. cit;, ;págl'I• ,2<42_:244·.· 

De la, G~2Í~i 0p; ~ú;¡ pág~ 178 
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caso corresponde a las Secretarías de Programación y Presupuesto y de la Con-

traloría Generál éle la Federación,, •ic::uyos ·objetivos principales serán¡. primero 

P.Vi tar la violádi.SJfci'¡ 1~~ p?'~~~~pt'o~H~gales de la materia,. y segundo; vlgÚar 
~-' ":.:,·;" · ·~L~~:~~:;., ·:i~ .. :i;:·-· , · -· · 

que se cumplan •la~ .~eta:. ,t, i,9~~§l:>jetivos trazados en los programas". 

"Es indis~;n~~~l:::i~~~j{jiL un régimen de control administrativo que sea 

e:ficaz para,evic~a~,i~~~,:i-~~'.~~.~~·idades que pretendan cometerse, reprimir las -' 

que se hayan c?~~~t~~:.~L;~~?i]~~~so,, fincar las responsabilidades por daños y 

perjuicios que· ~~:f'rá -la,tHacienda::.Pública (Ley de Presupuesto, artículos 45 y -
~" __ ~'"::· '·-:_-¿_· ~--~~;;; 

siguientes)"· 
8 

De con:formidad con la Ley·orgánica de la Administración Pública Federal -

y la Ley de Presupuesto, '·Contabilidad y Gasto Público corresponde a: "la Seer~ 

taría de Programación y Presupuesto, vigilar y evaluar la inversión pública de 

las dependencias y entidades, y de realizar todos los trámites y registros que 

sean necesarios para la vigilancia, evaluación y control del ejercicio del ga~ 

to público y de la ejecución del presupuesto de egresos. Y la Secretaría de -

la Contraloría de la Federación, tiene, entre otras, las :facultades de inspec-

ción sobre el ejercicio del gasto público, así como vigilar la concordancia e~ 

tre las partidas autorizadas y los gastos e:fectuados, por las dependencias y -

entidades públicas.". 9 

8 Fraga. Op. cit., p'ág."340 

9 
Zufiiga Ortíz, Juan. Apuntes de Derecho Administrativo II, Facultad de 

Derecho, UNAM 1983-1 
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La Ley de Presupuesto, Contabilida,d y Gasto Público, señala en sus artíc~ 

los 7 y 39, , que c~da entidad,: contará , C()n, una,:: unidad encargada de controlar 

evaluar sus ac:úvid.acli:~'; ia~emá~,~cieit1evEW su i>r.;pia ';;6~~a~i1ictad. 
y 

' __ :_:,,_':··_:'; _,',-,',,,,':,~_'. ·.<·- . -. ··<·" - . _--- .. ~· - -- . ;· .. · 
-.. -~:::~.-.. _.;·::. . ·. ~~- _"' .. ·_._ ---~- -:· 

y en su, ajtí~~l;; '~3; pres~ribe que la Secretaría ,de Program(ic'ión yPresu-
-,:;._'-·" 

puesto, •·~~~áf~,'c~e~~o~sable de formular la Cuenta Anual 'de l;.: Hacienda'Públi-
-- - - -' : '....'-;;·,.,e- ·-••. ,.,_ ,- -- -•. - ·. ' " - . ":':''-; -~ ·~-;,. ~·-.-c:_ -~~-~~,;'" • ....: 

ca Federal y 5:;;.;eterÚ a consideración del Presidente de 1a Repllblic;;.';>'¡:>8.ra su 

presentaci6n a '~a Comisión Permanente del Congreso de la~,~nión}i'~ri~C{c;"5}té~nii;_-

del año siguiente al que corresponda". 

Al'entamos también que "para fines de control,, cada 

mento de Estado debe hacer una glosa de sus propias cue~~~~.; f~~~;~;~j;j_J~d~s p~ 
;-'~,- º~~'':·-:;;:-~\:--~"::, -··:;.-

raes ta tal es rinden cuentas a la Secretaría que actúe como, su :'co'órdirÍadora''. 

'"''"" -··_· 
::~, :1;--

La Secretaría General de la Contraloría de l.a Federación' f'üé-~c:re¿da, por- -
··;.• -

decreto de diciembre de 1982 en el. que se le conf'ieren "f'acul. tades 'pa;,;'~{'normar 

y vigilar el f'uncionamiento 'y" operación de las diversas unidade~ ';je- -c~n,~rol -

con que cuenta la Administración Pública Centralizada y paraes~'atal'.-;y;,'s:~cio-
nar, o en su caso denunciar, las irregularidades ante el Ministe-ri:(> ;úblico". 

En la Exposición de Motivos también se señal.a que la creación de la 

SECOGEF, no rel.eva a las dependencias y entidades de su responsabilidad en 

cuanto al control y supervisión de sus propias áreas que manejan recursos eco

nómicos del. Estado. Estarán a cargo de esta Secretaria el establecer "una re-
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gulaci6n qué asegure el run.cionamiento de sus respectivos sistemas de control 

y que sobre ·bases. unif'orriies se ·cubra con una perspP.ctiva· c.ompl:ta ~.e .. legalidad, 

exactitud y op6f'fu~,i~~d):¿ l"esporisabilidad en el manejo ·de los ·~~~u~s6"s patr_! 
-; y .. - . . ' ,,~ 

moniales de la AcÍm:Í.~fstraci6n Pública Federal'¡. lO 
f!_. :. "•' :~;·. '-~-. , .. ~-:: _{'. 

"> :.:~'. 

Con:forÍne. ,;1'.~~tÍcuio?2 dé la Ley de Presupuesto, Contabilidad y 'G~'stcl Pú-

mahle en din:;r()''~ui'~~f'~a~ la Hacienda Pública Federal o cualquier entidad que 

r"alice gasto p;;bl:Í.co ,f'e.deral, por actos u omisiones que les sean imputables,

o bien por incumplimiento o inobservancia de obligaciones derivadas de la Ley, 

inherentes a su cargo o relacionados con su f'unci6n o actuación. Esta misma -

Ley en su artículo 49 señala las responsabilidades de carácter administrativo 

y por tanto se constituyen y se exigen administrativamente, con independencia 

de las sanciones de carácter penal que en su caso lleguen a determinarse por -

la autoridad judicial". 

Estas responsabilidades que nacén.de la ejecución del presupuesto y que 

f'ija la misma Secretaría, tiene por .objeto inélem'oizar. por daños y perjuicios 

que se ocasionen a la Haciénda'PGblica Federal oa las entidades que realizan 
,· :·"· .. ··' 

el gasto público f'ederal. . E~ta~ s~~án·· f'ijadas en cantidad líquida por la pro-

pía Secretaría. 

10 
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En el presupuesto programático se deben alcanzar las metas y objetivos en 

él trazados. l.a ejecuci6n __ de . los.: programas se realiza. a -través ,d_e: las ºunidades 

ejecutoras, 

programa se 

cuyos ~i t~l~res s~n re~ponsa~les de. qu¿: l.~s ni~t!il~ y;;~~;~ti~ds- ' del 

cumpl~ y lós' r.~c~r6cOS ~~~¿,~· .. ~~s en el pres~pü~it~. se j~~~{~e~ :pt.!_ 
,'':;-/!:-; \_·.=~;;/; 

na.mente. 

momentos. P~i~erél.;'~~t~ c'tiand.~ n~~an a la Secretaría de Prog~amaci6n -·y Presu-

puesto los_ pr'ogr~m~~'que erivian las diversas entidades presupuestarias. Es n.!:_ 

cesario hacer '1a evaluación, viendo si se integran a los objetivos sectorial.es 

y nacionales, así como a los planes nacional.es de programaci6n. 

"El segundo momento es cuando los programas se están desarrollando, con -

objeto, de corregir las desviaciones que puedan estar sufriendo. 

"'f por úl.timo, después de que han quedado cumpl.idos, con objeto de.compro-
.'.' .,·. :.- ' 

bar si se alcanzan las metas sei'laladas, l.os objetivos propues'l;;>."1 __ , :; s:l: ·108', cos-

tos fueron los correctos y para obtener la experiencia que ret'roal:ilÍlel'lte ia --

- l.l 
:formulación de los programas que se hagan para el futuro". 

11 
De la Garza. 0p• cit~_. pag. 187 
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4.3. CONTROL LEGISLATIVO DEL PRESUPUESTO. 

Como áe asentó,- elco.:ttrol de ia e.:lecución•del presupuesto, puede ser pr~ 

ventivo Capriori o ab-ante> y posterib:-c; ~c;st~riiri9 ex:..pos.tl. ''Es:te ú1t1-
. --:_ ~;;_ ·. -~,,., - -.,:,~_· - ~·:- __ .... ,' \-: 

mo se ejerce cuando los act,os hán concluído•~o s"e' !lan' ajecutado\totalmente; tal 
. :: -~ ; L-·( >'>'.)::t i~'S ... . E ••. i;-· .. 

es el caso de la revisión de la. __ Cuenta Pública"en'México"'.··.·· -,: ·.• /'.-···· 
:::·~-:~º'.,.. ; ,.; .:::'· .. ~:·:: ·_·:;~~ '_-· .. \ _q:,~~ ~~~~~"~'. 

4.3.l. IMPORTANCIA POLITICA DEL CONTROL LEGISLATIVO. 

Antes de entrar en materia de control presupuesta!, es necesEl!'io resaltar 

la importancia política de la existencia de un control de un Poder (Legisl~ti

vo) so~re otro (Ejecutivo), aunque en nuestro caao no se lleve a cabo como de

bería de ser. 

"La importancia de la :f'Unción del control, ''po1ítico o de gestión", y 11 ju-

·rídico o de lega1ldad", ha. motivado y justi:ficado la creación de un. aparato a_!! 

ministrativo de :fisca1ización y viceversa, el. "control. de la :función adminis--

trativa" generó 1as distintas··especies de :fiscalización; políticas~ jurídicas, 

administrativas, 1egislativas y judiciales11 •
13 

La :fracción IV.del artículo 3l_Constitucional prescribe la obligación de 

12 Faya. Op. cit., pág. 308 

13 
Dromi, Roberto. Derecho Administrativo Económico. Edit. Astrea, Arge.!! 

tina, 1980, pág. 550 
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los mexicanos de:< 11cont,;ibuir para los gastos públ.icos, así de la Federación -

como del Estado_-:'y.- Municipio en que residan_, de.-la manera proporcional' y equi-:':.· ~'" >:· ;: .··~'. 
ta ti va que di~p¿fl~~ las leyes 11 • Esto ll.eva -impÜCi to. '.' aui'iqué rio se rr1ericiona 

en forma expresa, ºel derecho de ser inform~d~~°'ll~~";il id~,13.~~~o:~.~\ütilización 
de los recursos públicos. Esto a su vez permite ~xigir'.~~,:~-fi'miri{'~tI'ábiÓn n-

,-·,.··;:·· ·" . ·> 

- - -~'.) -
. :·,..,.;· ~ : -: .... ·.,.,, .· '·:· ·; _;.-·. __ .,'. . ;:..·';:::':··-. 

nanciera ·racional, eficiente y honest~••. 11;L ··::~~·-: \ . 

~.'_:-. \~-·'· .:> -~-, . . , _., · ... ' 
En el apartad<;> de evolució-n '.iei .presupuesto, sef'ialamos l.a iínp6rtan~ia del 

~ ~ '·-'- ,7-

Par l&.men to, del._ Congr_eso _ en· nues_tro_~ caso,- ·para un · correcto manejo -de-· los··- recur 

sos públicos; así como l.a :f"Urición~dei Pc:>cier Í:.egisl.ativo de ser el contenedor -

natural de la actividad· fin~~i.~ra realizada por el. Ejecutivo. 

--, 
Siendo en este caso la D:ivisión de Poderes de vital. importanc-ia, dado cue 

nuestra Constitución Pol.ítica impone mecanismos de control para los tres pode-

res "El Poder Ejecutivo mexicano tiene la supremacía y la potestad para formu-

lar y _ejecutar l.as políticas de ingresos y de gastos públicos • Pero.la sobe-

ranía política está por encima de la supremacía y de l.a potestad financiera, -

siendo ésta la razón fundamental por la que la Cámara de Diputados, en ejerci-

cio de la soberanía del pueblo, puede revisar la Cuenta Públic~;~ .·;,l5 

vigÜancia del 

14 

15 
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comp~obaj. sf sus.·. dedis10ri~~ h~n sido presupuesto que ".er 

tadas, pero ésto es t.; rie~ci~J.~ f.;~ :'e{~1~~· t~~ .. 1,~6'.J~estllt~ ·~~<a.i'.:eíC:Íl 
miento en la práctf~~' ~'{i;i~~ ei "?f~supuesto -~"'.'i.ª~ulilió;i"~tai i~:~i1:J~'.;~c~;,,pl~ji ... 

,-.. _,-__ ) 

dad técnica, que. el.• ;a~ia~~~~b '~b-~o~ili.ái;'.. ;or• ~;~bi~~~~:.á'¿ 6t~aÍ.ínCic)]..; ;foo': ~ue""- · 

de realizar un control e:C~~-tivo;,j6' 
·. ·--·~- ) .; '?::. ).;:::_;·: -- ;u': ! .• , ._, . '.L·<·;i: .. ·• 

'.·+ ·-·.::~::)'_ --~·;::_·~~~i~:~. ~~~:-~. ''.,>~~;, 
._ __ :_ ·-~ .,_~:-.--, -- _ · <'¿::C"::;~I--~~/'i __ ,,,,, o;ig_;·~·.:1~-f~~ -~ "~~~~j~--~ 

El artículo 74~ Fracci6n IV,: de nuestra C~¡:t'a M~&ri~ f~~J']_'f'a{;; expré'samente .-,,,_,,_.,_,, .. "- :·:. _.,., .. ,,,_-:. 
, ' . -,. •' ,; ~ ·'· -" 

a la Cámara de Diputados para:. 

"revisar la·Cuenta Pública del año anterior. 
;_'.: 

·' "'. -: .. 

"La revisión de la ·cuenta Públ.ica tendrá por objeto coi.ocer .lÓs res..;lts~ 

dos de la gestión :Cinanc;iera, comprobar si se ha ajustado a l.os.crite?'ios¡ señ.! 

lados por el presupuesto. Y•• el. cumpl.imiento de los objetivos contenidos· en - los 

programas. 

"Si del. examen .. qu~ realice la Contaduría Mayor d.e Hacienda aparecieran· -

discrepancias entré las.~cántidades gastadas y las. parti.das.-réspectivás--del._-pr.!!_ 

supuesto o no exi~t~~~a exactitud·o justif'icaci6n en los·gastps.h~bi'id~. s~ de-
·.',"•:·.·-··.· "'.-- .· 

terminarán las re~~~nsabil.'idadea de acuerd: '~~-n la Ley. , ~ 
::·1 ·:-·.:·\·G~--~ ~-: ::;>'. 

"La cuenta: Plbl.i~~; d~~ año Eiltteri~r ·deber~~~¡,;~· í)rElsént~ci-~;-'~·.Í~~ d~~isi6n · 
Permanente ·del b~~~;-e;o .d~~~~~ d~.io~ '.~iez p~in{é~h~ ·di~~;:~~{ '.'~l;~ ~~i;jtlr,fo •• 

. ~\· :'...'. .'/;~~-:::·\~ ',-;' .,';";:::: ,__·-.,_:_ ..... ~- .'.''', .· ·:,:". ·:_' ,;.'' 

-"-·•:,. 

\ '·/ ·~: ':_ •• •_?_ .•• _._>~! ' -
=-.;·- . ...o..;= . _. 

16 FonrougEI; Óp: .;i ~: ,' pág': 260 
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"Sólo se podrá ampliar el plazo de la_presentación de las iniciativas de 

leyes de ingresos y de. los P?"oyectos de ·presupuesto de egz:e~C>i3_',.,as·i como ce la 

cuenta Pública. C:ii~nd~ ~~~i~ i3oÍ~¿~~~~ clei<E;e~Ú~i~oj suf'Ícfa~t:;n~n~l .justifica

da a juiciode laCámlU'aJ6·C!e' Ía··~.;~¡~¡~ri·P~~anehté;'C:Jebt'idd~~co~~iu-ece:- en -

todo caso ei••sedi~~~;i~¡ a~ff ó~~\;~1ti~ co~it~~~~Y;i~W~!;.~~; i~t~~fu~ ,~:<-1as ·razones 
~,> .;'( ~~, <¡_• .:;_;: :.:!.·•;• '_.;; "OCi• O::;, .,-_ .. ;~;,,,{~~'... ~'./,-·'·'.. 

que la motiven''•.·,¿_ .. ''' :i·; ,, '.i • •· :;~;~i ',e; c;ó e'~.,,,, ·· ';'.;f-" :i'• , ' 2•. ,,:· '' -·• 
·- ,._ " •':\~,''""°:-'" '·."-';.·-.:::~_: .. -.¡·; , .• , ·' '<-.'..-t'o '":"--... ~~~-~" "·-
~~~~~~·}::<:_·~ ·'..-: :.7~-~: -o~,·;---7-"- _ """ ~: - -- , . ·/· }_ -. -~.r --- ....::.. ;-·;.:-""- ,_;~-,~~ ··>!:/~~:~--":'-i • . -,.- ! .. -·-. 

"Antes de esi~l inodi:t'icacioneis y adiciones,. el artículo_ ?3, ;f'r,aéción ... ,,.. .. 

XXVIII, f'acuitai>}~i écíngreso, es decir, tanto a la Cámara éie'Di¡)l:.taci~á, como 

a la Senadores, -"para·· examinar la cuenta que anualmente debe pre~-~~~ar:. el Po-

der Ejecutivo, debiendo comprender dicho examen no sól.o la conf'orlll:i'da~f.de._ .J.as 

partidas gastadas de acuerdo con el presupuesto de egresos, s'inC>. -~~m:bi'.én la --

exaC:ti tud y jUstif'iciaci6n de tales partidas". 
17 

Consideramos necesario realizar dos observaciones que c~eem~~·- son ::inipor-
... ,··.···'·','\' 

tantea: la) . ,La f'raccicSn IV, del artículo 74 Coná ti tucional ,:~ eri- -'3U1c\Jarto: pá-
.- • ,:· •. ·---o- ' •. • · -,,-- ---~-----;-"'--•-=,-;oc.;·00,,.~· • "- :~ 

rraf'o señala 'ccilllo~ob.:leto-C!e'-fa cuenta Públic13. el.·• "comprobar sii:se. h1;/·' él:JUstado 
·_::· ·::.·. -/--'.'·:· •'.'. \." ·. ::'·'<. . , .:> ,,• 

a los criterios·s~ñala'dos poi•'ei prestipuesto-y el cumpl.imÚnt6 d..i los objeti-

vos contenidos _en los programas". 

17 Los artículos constitucionales 65, 73, 74 y otros más f'ueron ref'orma
dos y adicionados, por decreto del 1° de diciembre de 1977 y publicado en el -
Diario Of'icial de la Federación, el día 6 del mismo mes y afio. Faya. Op. cit., 
pág. 335 

La f'racción XXX del artículo 73 f'ue derogada, para quedar en la f'rac
ción IV del artí~ulo 74. 
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Aquí cabría hacerse una pregunta ¿acaso no es el propio Ejecutivo el que 

establece los criterios del presupuesto sei!ala los· objetivos. de los. progra-

mas?. La r~spt¿~~a'é:onsidero es a:f"irmativa; por lo que ·se·: X".esume'<que ,_el .Con--
... - .. ,,· ... · -·, .. ·.·· ' .. 

trol de Ta. cárii8ra ·de .Diputados es sólo para cumpliJ:: con la ;ev·i~:j_~¡; de, la Cue.!! 

ta· Pública', ~i:i ~·ri;1'undizar en su debido cumplimiento. 

··-_.·.: 

2a) ~ co~sid~Lamós que no debió derogarse la :f"racción XXVIII·; del artículo 

73 Constitucional y trasladarse al 74, :f"racción IV, ya que la :f"acultad de rev! 

sar la Cuenta Pública por el Congreso y no sólo por la Cámara de Diputados, d~ 

ría mejores resultados si ambas ejercieran su poder en :f"avor del pueblo que 

las elige, sería otra cosa, tal vez utópica. En este caso "la :f"acultad de -

aprobación del presupuesto de egresos no debería ser atribución exclusiva de 

los Diputados sino que debería intervenir el· Senado ya que, con su espíritu de 

moderación, sería un elemento equilibrador en este punto entre la Cámara de D! 

putados y el Presidente". Desde un punto de vista muy positivo, en el que -

nuestra Constitución "otorga a la Cámara de Diputados un poder Ú1discu_tible,_ 

ya que puede poner en entredicho la honorabilidad de la administración, el 

prestigio del Ejecutivo queda a merced de los Diputados, quienes pueden di:f"e-

rir la aprobación o pueden condenar los gastos". 18 

Para concluir esta segunda observación, diremos que tal situación es díf"! 

cil de lograrse en cuanto a que "nuestra Cámara de Diputados está con:f"ormada -

18 
Carpizo Macgregor, Jorge. La Constitución Mexicana de 1917. Ed.Porrúa, 

México, 1983, 6a. Edición, pág. 267 
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principalmente por miembros del partido político mayoritario, ésto podría ser 

un obstáculo parauna revisi6n imparcial de los actos ejecut~do~ po~ la·Admi--

nistración Públ~cau ~lS ' ,: ,;_¡ •• '. .,:' 

•''' .· ~ 
':};.: 

Diremós.··d~~/ .. ~s~s(sJn f'acultádes importantes .. de la ci¿~eif~fá~ ~i~uta~",,$~·. 
pero creeniosk i~~~s~~~~~6fe ·;~~e ~os "representantes"·. dff 'É~i-~~~~~~j_"~~~ y.,pro-

tejan el ~;;~t,~i~~-:·{C)~;~fii~~g~-d~{.;.:lsrno". 2º .. ·•~;~ ¿. '.- · 
,· .·~: "o~_: . .. ·:.: .. · .·.· , .• 

"¡; '~-•. 0_-:;-;·~; ·- <:,~;: -~:~----" 
<-.:;_:_~; .. :--- ,_ ... »>".' 

-~>:.-];:~' 

El problema radica en que si la Cámara de Diputados no ·ejerc7'.'·W~'debido 
: ,, >:·:..-r -

control sobre los egresos. Y el Congreso sobre los ingresos· y los···~mprésti tos, 

el. artículo 73 Constitucional f'acu.l ta al Congreso: "VII. Para impC)~~; ·las co!! 

tribuciones necesarias a cubrir el presupuesto; 

VIII. Para dar las bases sobre las cuales el Ejecutivo pueda celebrar 

empréstitos sobre el crédito de la Nación, para aprobar esos mismos emprésti--

tos y para reconocer y mandar pagar la deuda nacional. Ningún empréstito po--
----- --. -

drá celebrarse sino para la ejecución de obras que directamente produzcan un -

incremento en los ingresos públicos, salvo los que se realicen con ,propósitos 

de regulación monetaria, las.operaciones de conversión y las que se contraten 

durante alguna emergencia declarada por el Presidente de la República en los -

términos del artículo 2911 • 

19 Faya. Op. cit., pág. 316 

20 Carpizo. Op. cit., pág. 289 
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Tanto ha sido la fa! ta de un verdadero control legislativo.•. que la crisis 

económica y el pago é!e la enorme deuda pública se debén a qu~ E.1(/E:..!~C:u"t,iv? go-
. '·'. .. ':.,_·-

za de un poder inmenso~ . ~·A eHo deber..os agregar, C:oll!c:i. ciarci.ct~rÍ.it:Ú:a·· ·notoria 

e indiscutible· ·él~ :'~to:~: ti'empos; el ·creciente preces~' d~·.'i#~~f.v~J~~~ncY;~aumen-
to de las c:om~:~.;~g.,.~~~~~1fa.;~~áta¡llíes; con E.1 e:~n~igJi~rit.? ~~~t'~í:cimiento 

,:;;: _ _ '. :;·· - _;.; o' ' - ¡-:'.':,;.: 

de los mecaÍti sm?.sl'(t¡,C:Í.sÓrios ~ ,eJeclltiviis' Ye 'c.;mp\.i:Í~ft.;s del: Estado/ ;~~oiilP~ado 

de un d.,-bil~'~I~~~~c)~~":~~;~i.trad-i~ional• del ;;rlamento"~ 21 

. .. 
En nuestro país el Pre.sidente "es la persona más importante; es quien de-

signa a los altos Funcionarios; es quien llena de honores, pero también puede 

colmar de descrédito político a una persona; puede fácilmente hacer millonaria 

a una persona, pues en último extremo, es quien otorga las principales conce-

sien.es, administrativas; y su poder es tan grande que pocos hombres se atreven 

a oponerse a sus mandatos. 

"En México el Presidente ocupa el lugar de un rey europeo del siglo_xyrrr. 

Sus poderes son amplios' y· en su· campo de a::cién no tiene restricciones". 22 

Con ésto creo que podemos concluir el apartado .de la impol'tahc;i~i~olí:ti~a 
del control legis.lativo del presupuesto. 

21 
Dromi. Op. cit., págs. 22 y 23 

22 
Carpizo. Op. cit., pág. 294. Nota: el:sub;,.allado es de.quien;ésto -

transcribe. 
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4.3.2. REVISION DE LA CUENTA PUBLICA. 

Considero nec~sario aclarar algo muy cri¡ié:'abl~, ,sobretodo por:,ser parte 

importante ~e '1a tesis, es la f"al ta de pro:f"Undidad :11 el éstú'dici,. de )a 1
.
1Revi-

sión" de la Cuenta Pública. -:--co··_,_. 

Podría dar varias razones y demasiadas excusas, pero me-i:cp.l1~re't~e,' a arg!:!_ 

mentar una excusa y una razón. 

rial contable en exceso y f"al to totalmente del. estudio jurídico que' ·p-odría re-.. - .. -.':":"":'. - . -.. ~' . - -. 

sul. tar, así como la cemtidcd de dicho material. por ejemplo i· e_l.1~inf-o'rAfeé: previo 
.-,: _._fs;: ::~~: ::~;,· !:;:_,. 

de l.a Contaduría Mayor de Hacienda sobre la Cuenta PÍiblica de')9aif•!Üeron cua-

tro volúmenes. 

La razón, se ha expuesto reiteraménte en el desarrollo de este escueto 

trabajo; la f"unción controladora del Presupuesto por la Cámara de Diputados es 

virtualmente inexistente, o l.a crisis económica y l.a enorme deuda pública in--

terna y externa no l.o son, si ésta se realiza es sólo para cubrir tanto l.a f"un-

ción constitucional, como los abusos del Ejecutivo Federal.. 

En virtud de l.o cual, sólo asentamos cómo debería de real.izarse,_ es decir, 

teóricamente, porque en la'práctica es inoperante. 

Conf"orme a la ya sefial.ada f"racción IV, del. artículo 74 Constitucional., 

corresponde a l.a Cámara de Diputados, para que a través de l.a Contaduría Mayor 

de Hacienda, como órgano técnico, ef"ectúe "la revisión de l.a Cuenta Pública 

del. Gobierno Federal. y de l.a del. Departamento del. Distrito Federal". Y que 
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"en el desempeño de sus ;funciones estará bajo el control de la Comisión de Vi-

gilancia nombrada pur.·.la Cámara de Diputados". (Artículo 1° de: la Ley Orgáni

ca de la Contaduría.Mayor de Hacienda) 11 •
23 

Es.necesario aclarar que la subordinación de la Contaduría Mayor de 

Hacienda respecto de la Cámara de Diputados no implica que no trabaje en :forma 

independiente para realizar sus funciones. En la Exposición de Motivos de la 

Ley Oreánica se señale. qua "deb& ser un órgano técnico y, por l.o mismo, estar 

al márgen de los acontecimientos trianuales de l.a política militante, con obj~ 

to de garantizar su responsabilidad, respetabilidad, confiabilidad y l.a reali-

zación de las altas finalidades que l.e corresponden en nuestro régimen democr,! 

tico": 24 

El artícul.o 10. de la Ley, señala las siguientes atribuciones:aaa· Com:l.

sión de Vigilancia:. 

"I Recibir:de ia' comisión Permanente del. Congreso de la Unión, la Cue!!. 

ta Pública dei ~hie'.;n'o Fe~eral y la del Departamento del Distrito' Federal; 
.... - .. ;,·, 

II. Turnar . .la Cuenta Pública a la Contaduría Mayor de Hacienda, .para su 
. ·_;, ___ , 

.,,, -' .· .- ·. - '.·::: '.:: -~·.-, 
revisión¡ 

Ordenar'.ala Contadúría Mayor de.Hacienda; cuando . ' -. _.·. ·: 
III. i~ e~tt~e conve-

niente para l~s.eiec~o~ 
-.,, ' ' . ·'·!. : ',; _;-· 

esta Lef. <lEl práctica de viai~a'.~. I~~;~g6io~ .. ~ y au 
-¡--.. ·:·:· E-5:\~: .. ::' .. 

-'.:·):- ... L.:. <"··:·;·. ':~-l~':·: ··.:·. :»~·:->~- .,._,_ ·'.:/: 
---~ ,;_~~-.=;~~;- ·{,;_~~~;;.:~ ;=. ~::::·: -:: ·• - _,_ . __ ~- ·-·,_---:-"o-·_ó..,.,,-.;.: ,,. .. r- ~i:;~~; ,_-!'; -·;., 

23 
Publicada en el Diario;. Oficial de la F~de~ac:l.¿n••el dÍ~' 29 < de diciem-

bre de 1978. ·""·'. :.~",:/'( ... ·' ,, 
•'; ~;¡ 

24 
Publicada en .el.Diario.Oficial.dela Federación.el día 29 de diciem

bre de 1978. 
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ditorías a las entidades comprendidas en la·Cuenta .Pública; 

IV. Presentar.a ,1a Comisión ·de· Presupuesto~ y C:uenta:_de la .. Cámara de D! 

putados, dentro ;~~'.-1:~s di~~ ~~iin~r6~/.ií:;;_~':aei'~~~} d;:~o~i~mbre, l:iiguiente a la 

recepción. de l.a C:~:~~~-.F>~bli(,~} el ~inf"otme' ~'rl.Jt;_'. qué ·1: fe,~i t.i ;~~'. Co~t~dur1;a 
".'~ "<"" .,-. :·.: 

Mayor de Hacienda; · s,, ¡j .. '· ' :,j ;A, '.0) ' · 4L => · · 
v. Presentar ··~··_ 1a C:~E1ra d~ .. rii¡)utacic;'8, · dentr;o ¡~~ 1013 'Cii~Lpriméros 

días del mes de septiembre de cada afio; el irif"~rm; ~~~ 'i~;"~r~~~~i~~"~lt~?rJ~ría 
Mayor de Hacienda sobre el resultado de la revisión de la: (:..;e~té~ilbiica; reci-

bida el año anterior; 

VI. Someter a la consideración de la Cámara de Diputados el presupuesto 

anual de la Contaduría Mayor de Hacienda. La Comisión cuidará que el monto 

del presupuesto que se propone sea suficiente para que la Contaduría Mayor de 

Hacienda cumpla con las !"unciones que esta Ley le asigna; 

VII. Estudiar y aprobar, en su caso, el ejercicio del presupuesto men-

sual y revisar las cuentas anual y mensual de la Contaduría Mayor de Hacienda; 

V:J:II. Establecer la organización y expedir el Reglamento Interior .. de·1a -

Contaduría Mayor de Hacienda; 

XI. Ser el conducto de· ·comunicación entre· la Cámara de Diputa.dos y la 

Contaduría Mayor de Hacienda; 

XII. Interpretar esta Ley y su Reglamento para efectos administrativos, 

y aclarar y resolver las consultas sobre aplicación del Reglamento Interior, y 

XIII. Dictar las medidas que estime necesarias para que la Contaduría Ma-

yor de Hacienda cumpla las !"unciones que le corresponden en los términos de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de esta Ley, de su Re--

glamento o de cualquiera disposición o acuerdo que dicte la Cámara de Diputa--
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dos". 

Para realiza~?sJf3. :ful'l~'iones .la Contaduría tendrá urí cC>ntados Msy.or, 
,' i·. . -.- -:-

"quien ·será au~il:i~d~; én .,~l-i.s :f'ul'l~:i.o~es. por un·· S~bciontadcr MÉiyo~; lC:k~ D:i.recto--
:;.;:-;· _i;:t ·:' ,_ :::\-.. ,: ·' - . ' ... -~ -- - '¡{ - ) ·-··. 

res; Subdirectores;! jef'es•de De11i;u.;tamento, Audi torea; AsesC>r~s; :~~{~~yd~ O:f'ic.!_ 

na, de Secci6n; ~¡~!f;f$~c!J~~~ ;r~;con:f'ianza y ~e;ti~se'0 .~~ ,~ }'·.o . '' ~"i;• 
_ _ _ ~-t~~~~~~-~-~- ~ ,;_':'.. ~-~:: ;~~~-,-7c •--- _ ·C.::- ·:':~~-~;: :__-sF.,o '.:~~~: -~ =·.- -· 

-,h'<·;;,- .-.:'~.:. }:~:~-'.! ·.-~ .. :-:;_:~_:\~;:· i~~: :· .. ·.··: '-~~~ --· . '·~" 
·. -·~: .. i: ·- "- -.··· ·- .. 

La Ley Orgáriiea%e~ su artfoulo 3°, prescribe que la ~~~:':~~urta'•Mayor de """. 

Hacienda revfs¡ii:{ J'.li';'ct'.i~rÍ·t'!i''.piíbÜca con :f'unciones de é:ont~:.i'f~i;Íi'~f:~~ii~ ,ic) cual 
,,,,-, ·, ~·~;-;:·,~~: _-,_ ·-··-- _,,_,_.;:_-·~¿~;;-~--'o-..'é -~ ·-e-:-,--

' - ,. -- .... ',' ,- .·,~:-" 
tiene "las atribuciones· siguientes: · · ::.:•<'':.'"·': 

"!. Ver{:f'fcBi- <si las entidades a que se re:fiere e1 llrt!§u~~.22~:.d~ la 

Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público, compr'enÚé!¡~·'.~~é!{;;;c~~rita 
<"~~-

~~~~···· r~; ~-,~~ ,,:~ 

·: ~-:~:·:01~_;;f'.~t~~~ '~·:.\/:cJ~ 
a) Realizaron sus operaciones, en lo genera1 y en lo pafú'Citjil;,.i:-(:;ci~ri·ape-

Pública: 

Gasto Público, Orgánica de la Administración Públic~ F~~~~~:J.· .. ~-;~~~1~ é~o!;_~~na--
mientos aplicab1es en la materia; ' ; ''t .:¡;i~;J. '::': ,·:,¡3t: .. · ';: .. 

b) Ejercieron correcta y estrictamente sus. pr~s~¡Í~;~f~'~'~;~J~fe~;~ '.~.{os 
programas y subprogramas aprobados; ':;". ""·':/ ~ .. ,, }."." ' ''"' '"· 

c) Ajustaron y ejecutaron los programas de ¡~;}ef;9{5~:;~r~ Ío~ ,:~érmirios y --
,_.<:;1 

montos aprobados de con:f'ormidad con sus part.f:das ¡· .. y. >' 

25 
De la Garza. Op. cit., pág. 194 
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d) Aplicaron los recursos provenientes de financiamientos con la periodi-

cidad y forma establecidas por la.,Ley;: 

::·A ,:·::::.: ::-r~:t.,.~J~••y Cµeri<e 6e Íe ''"~• r:.,J~l~o'¡;; '°" 
conducto de la Comisi6n de VigÚMcia, el Í.nfC:irme previo/ Cl~n~rí':fd~'rl~~~ diez 

;; :::-·:);>:;· f~\ .,e~ 

primeros días del mes 1ie. noviembre siguiente a la presentaci6n''· de :Saé'.cüenta Pf!. 
-'", ~;~~~~~·;~¿ ~. ·:::,- -¡..~,<·· 

blica del Gobierno Federal.y del.a del 

te informe contendrá, enunciativamente, 

l. Si la Cuenta Pública está prc:::entada d-e acuerdo con :ios~p·;inci'P"io"S' de 
~,''.- ;·~-o 

contabilidad aplicables al sector gubernamental; 

2. Los resultados de la gesti6n financiera; 

3. La comprobaci6n de si las entidades se ajustaron a los criterios seña-

lados en las Leyes de Ingresos y en las demás leyes fiscales, especiales y re-

glamentos aplicables en la materia, así como en los Presupuestos de Egresos de 

la Federación y del Departamento del Distrito Federal; 

4. El cumplimiento de los objetivos y metas de los principales programas 

y subprogramas aprobados; 

5. El análisis de los sÚÍ:ísidios, las transferencias, los:a~·oyo~ JEi'r-a 'ope

raci6n e inversi6n, las erogaciones adicionales y otras erogaciC>J;;~s ·'o/conc:ep--

tos similares, y 

6. El análisis de las desviaciones presupuestales; 

b) A la Cámara de Diputados el informe sobre el resultado de.'la ·revisión 

de la Cuenta Pública del Gobierno Federal y de la del Departmaneto.de"i'oistri

to Federal, el cual remitirá por conducto de la Comisi6n de Vigil.:ancia·'en ·los 

diez primeros días del mes de septiembre del afio siguiente al de su recepción. 
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Este Informe contendrá, además. el seffalamiento de las irregularidades que - -

haya advertido en la realizacion de· ·las actividades .mencionadas en este artíc,!!. 
'· .-_:':-'-_,_·. }·.. ·.·.· ·:--. -~,:- "'-. . - ... 

lo; < ;, : >' ; .•... <<;. ) ' ·' J 
III. Fis~aíi~'ai;< ros ;i1J~~i'c1i~ii 6oricedidos por;· ei Gobierno F~d~~~1 ·.a' los -

Estados, al Depa~~:'~~i~J; d~~·:oistr;ito Federal;· a i;~ .:~r,i~~sm.;s,~d_e; i~ Aclminis

traci6n Púbi·i~~!·::"~¡..a~-át~t-S:i, a·-1os Municipios·, a ·1as inSt1tu-c1on~·s)i{;i~~-~~-~~' o 
- ~e-- ;·.·:·::~·--,'::'.:·· 

a los par;ic~Í~;~;; cualesquiera que sean los fines de.su clestino;·así·como ve 

rificar su aplicación al objeto autorizado. 

En el caso de los Municipios, la fiscalización de los subsidios se.hará -

por conducto del Gobierno de la Entidad Federativa cor1•espondiente; 

IV. Ordenar visitas, inspecciones, practicar auditorías, solicitar in~ 

formes, revisar libros y documentos para comprobar si la recaudación, de los i!! 

gresos se .ha realizado de conformidad con las leyes aplicables en la materia -

y, además eficientemente; 

V. Ordenar visitas, inspecciones, practicar auditorías, solicitar in--

formes, revisar libros, documentos, in~peccionar obras para comprobar-si las -

inversiones y gastos autorizados a las entidades, se han aplicado eficientemerr 

te al logro de los objetivos y metas de los programas y subprogramas aprobados 

y, en general, realizar las investigaciones necesarias para el cabal cumpli---

miento de .sua atribuciones; 

VI. Solicitar a los auditores externos de las entidades, copias de los 

informes o dictámenes de las auditorías por ellos practicadas, y las aclaraci~ 

nes, en su caso, que se estimen pertinentes; 

VII. Establecer coordinación en los términos de .,.,,~t11_.Le_y0 . ~on .~a SE!cret.!!_ 
- - -~ - - - - -- -

ría de Programación y Presupuesto, a fin de uniformar.'1-~s.,noririas·,.•procedimien-
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tos, métodos y sistemas de contabilidad y las normas.de auditoría gubernament!!_ 

les, y, de ª1'.'chivo.con~¡a~l~ de los libros y ddclJ~-.,,_nt'os j~stificativos y compro

batorios del ··ingrilso Y{d~i gasto:.¡:l(jb~icÓ~;¿ 
' ·.,;: ~', 

la re::::in~~ti~~ii1~}EZ~j~~~t~tf~:¡t~}:::::::lyys::t::a:e:n:::::~::: 
;:'. --~:·[ .. '-' .:''.--:~-·- .:..i' -~.;.-: .. =~ 

del Distr:Í. ~~~~~ti.e~~lf- -'l''.j' :f é• . : \~.: ;L ; _ . ···-· ;;? · 
. . . . .· . -··- ·an··:··._:_. ·_¡_~_._·_·las_-·_-.. 'aut_·cr.~_l.dades . conipet_entes el :fincamiento de las re_s IX. • Pr()!,110ve~f. . 

.. ·._; ~·.: ~~"- :_~- ·c,,·:·::·~~;c.:_::

ponsabiHda.'des ," y 

x. "Tcidaa:.i~~~~e~~s que ie C:Órrespondan d-e acuerdo_ con esta Ley, su Re

glamento y d¡~~o.s{¡;io~e~ que dicte la Cámara de Diputados". 

En la Exposición de Motivos de la Iniciativa se subraya que en "el ejerc_!. 

cio de las :facultades, atribuciones y derechos y obligaciones que se confieren 

a la Contaduría Mayor de Hacienda y a su titular, se examinará y revisará no -

sólo si el ingreso y el gasto público están de acuerdo con las Leyes de Ingre-

sos y los Presupuestos de Egresos aprobados, sino si su recaudación y aplica--

ción responde al cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas y -

subprogramas y, además, si es"ef'iciente". 'l como también establece el artícu-

lo 20: 

"La revisión no sólo co,mprenderá la conf'ormidad de las partidas de ingre

sos y de egresos, sino que se extenderá a una revisión legal, económica y con-

table del ingreso y del gasto públicos y verif'icará la exactitud y la justif! 

cación de los cobros y pagos hechos, de acuerdo con los precios y tarifas aut2 

rizados o de mercado, y de las cantidades erogadas. 
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·-.·· ·' 

"Si de la r~visi6n aparecieren discrepancias•entre¡l:s'.cantidacl~s gasta--
.:. . ·_:·~«,:<·.··:~:>:~-·- ·' ·'.. ·, · .. · .. ' 

das y las partidas respectivas de los presupuestos, ·c><no· exúitiere exáctftud -
..... -,;<·,~ : ;, 

o justi:ficaci6n en los gastos hechos, o en los ingresos ··percibidos\' 'se' cté"termi . - ,- •_;:· .. _:,•,.,;· : .... ,,,-»·· .... ·.·_-:,;,..,_. -

narán las responsabilidades procedentes y se promoverá ~u·,ffn~~~¡~~t~ ante :ras 
_:;:.:. " 

autoridades competentes". 'J'S'. _S {:/. 
~:· :~~-~~' . : ·:·,, . •"' 

,ce 0 --- ~-~,-~2~ ~=f---.-c~J~?; .. ; ~ 
Esta Ley contiene también disposiciones sobre la contáb:i.lidÉldji':.'auditoría 

gubernamentales, que consideramos importante señalar, como es el:ca~óde.lá '--

uni:ficaci6n de criterios que norma el artículo 11: 

"en materia de contabilidad gubernamental y archivo contable, la Secreta-

ría de Programaci6n y Presupuesto dará a conocer con oportunidad a la Contadu-

ría Mayor de Hacienda, las normas, procedimientos, métodos y sistemas que emi-

ta o implante, de acuerdo con las facultades que le confieren las leyes Orgán! 

ca de la Administraci6n Pública Federal y de Presupuesto, Contabilidad y Gasto 

Público Federal, debiendo tomar en cuenta las recomendaciones que sobre el PB!: 

ticular le :formule la Contaduría Mayor de Hacienda'!. 

La Secretaría de Programaci6n y Presupuesto dará a conocer con oportuni~ 
:/_.'.iF; ·:~:. , 

dad a la contaduría Mayor de Hacienda, los programas mínil!'9á:.de ·auiÚ.toría in--
-:;;:~~ '~-· 

terna que fije para las entidades. 

·., ... ,. 
·;·S)~··-· -~}' 

Con:forme a la Ley Orgánica de la Administración Púb~i~B.}Fed~i-~,:i,1:§ i~' Ley 

de Presupuesto, Contabilide.d y Gasto Público,. sei'ialamos .· qu.e; §~~r~~¡;"oAii~'. '1~.ia 

Secretaría de Programación y Presupuesto emi tír los criteriÓa·,.;"ins~rÜcti~~s; 

en esta materia, para las dependencias y entidades de la l\&.;.in:l.11~X:ac:Í.6n: "Re-
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sulta evidente que se trata de uniformar criterios entre- la dependencia del Po 

der E,jecuti vo y. el 6rgano técnico de: la Cámara 
; -,. 

En la re;,isf.sii' del i~ cu~~ta-PJb~i~~é;i~ d~Jijául'i:f-.-~1~r.; Je '.~~~i~~da tiene 
'·'' .· ',.." .,p ·' . ·:.·{' ., '· ;~~:' ;;:;:2. :·:/ ;,i~ . . ;~ ... :·. '>• 

::~·::::~{~~~;~~~~~¡;·::~:~ ·:t:~~~~;~~~:~~~1~~~t·~~,:~ 
ción de •10~ manuáies~'correspondientes para su aplicación inter;:)a•Í:;.••;c• 

En este-aspecto las auditorías externas que realice la Contaduría/Mayor. 

de Hacienda, serán totalmente diferentes a las que realicen las Secre-tarías -de 

Programación y Presupuesto y ld Contraloría General de la Federación·,:i• - Estas 

auditorías las podrá e:f'ectuar en cualquier dependencia "de la Administración 

Pública Centralizada y Paraestatal, en el Poder Judicial Federal, Y•· en_'"la pro·· 

pia Cámara de Senadores. Pero no podría practicar. una auditoría en J~:~ :cámara 

de Diputados porque estaría auditando al órgano político del cual d.E!P.e~de y s~ 

ría casi imposible que emitiera un dictamen imparcial 11;. 
27 

'~ -.. : : . --
Las auditorías que real'ice la Contaduría Mayor de Haéie'n~á 1 d~~e~á;i· . com--

·.;v ;:' 

prender, con:f'orme_-~1-,artículo 21, las siguientes actividabe~.<:;i ••. 

"I 

'"' 

ve,r-i~is.~;;':F~s-I~ª\ºperaci?nes se e:f'ectuar~n cor~~c~~~-~~t; y· ;ii' ios -

finanCieroii- ~e:'presen:táron en tiempo oportuno, e¡:; :f'o;m~ t~~~~ y en tér 
··.·,·,:,_, ,·:· ·_:,'··· 

-~·\ ":~~:· ·::·~-"/Ft:. ~~, - 5:~· · 
,. ·. J: ";• 

,·,,·, :_·/_>_:\e:;/,-;~-~~ 

Faya: op: 'Út~: iág. 318 

estados 

26 

27 Idem._ 
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minos.accesibles, de acuerdo con los principios de contabilidad aplicables al 

sector gubernam~ntal; 
_. -· 

II. Determin!ll' si las entidades auditadas.c'::'mpÚeron ~n la'I"ec~u'dación 
- -· 

de los ingresos' (en lá aplicación de. sus presu¡:Íüé!"1:os .. c~.".~fl~,s; L~ye·s de Iñgr~ 
=~·"·; ;, ~·- : . ·C.: 

sos y los Presupue~tos de Egresos de la Federa~i6n y~d~lglep~~t~E1iri_eritoj._dE!l I>i~ 

tri to Federal•; demás - leyes :fiscales, especiales y:· reg:i~~'nt'cis~~U~ rigen ,en -
- -=--·"·""""''-~ ,-=:.~ 

la materia, . y 

III. Revis·a:r si las entidades alcanzaron con e:ficie~ciEÍ-los- objetivos y 

metas :fijados.en los programas y subprogramas, en relación a los recuri>os 

humanos, materiales y :financieros aplicados con:forme a los Presupuestos de 

Egresos de ia Federación y del Departamento del Distrito Federal ejercidos". 

La Exp()Sición de Motivos de la Iniciativa, aclara que "hasta hoy el exa

m~n y revisión de la Cuenta Pública se ha realizado poniendo glosas, marcas o 

señales en las cuentas, lo que conduce a una :fiscalización auténtica. Si la 

Cuenta Pública de 1976 se integró por alrededor de 141,515 volúmenes; 'o:-tomos 

y en ese año la desaparecida Contaduría de la Federación recibió 60 millones 

de documentos, y pensamos que al normal desarrollo y crecimiento del sector -

público se agregará el incremento de los ingresos y de los gastC:is _pÍiblic.os d~ 

bemos concluir que la glosa de la Cuenta Pública .ti~ne· 'que ser s~stituída por 
".-

la auditoría, lo que se realizará por muestreo sele(:tiv~ en~virtud de no ser 

posible auditarla en su 

28 De la- Garza. Op •. 
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Así también el artículo 24, establece la obligación de las entidades de -

"proporcionar El. la contaduría: Mayor ele. Hacienda l.a.in:r~~~aci~n!~~;e ''{;;~olici-
te y a permit~r· la :rii:~i<:EIX~i'.,yisit~s; iñfp~~:~j~n~s '.~ ;~tdi1t~t.í~~~i'~c~s,~rias 
para el estable~ilni.:.nto Yd~i1fül;'~echo~;,~;~. ~ ~·_,' ;· .:;, •?/e;·,; ,;'.é ,,;:;;f é:i: '> 

·-'";A,; ·.,~ •. ;;~.-:·?:_•e<_.:~<~~~.:--.~;,_.··.";< '.-~~; . -J·: ~:C·>·,.o.- '·"' ... ·:;:,: 
,_,: -·:r.--~-:. . - ~.;·; .. '.:~· -r. ¡:.,:.~~~- .,.,. 

do> .:::~~::~+;~~~~t?4if ~lt\~if~f~!~¡§~~~fif~i~.:::::· 
:·:::·:~::~:::~i:-lli~!l~11~~~¡~¡~~~~!it~~t~~~:~:fil:z:·::;: 

e;·!~\ r·· . --- - ii:~\"i/·~.ii-.'~ .;;:~- ~'~--~;~-~~ ,· --'-.:,-
dios". 

:_-; ::;_::~::-~-.'~~~- . -· -

\_{~.:~(~-·; ~--_- ,:~;:: .. :·: 

_, ___ .,,., __ ,_. 

"En caso de no proporcionar la in:formación reqtierida:por':1a' C::o;;t;·~duría M~ 
~.-~\e·~·- - ',' ,. , -; "-·~- .\~"' ~~'.· > 

yor de Hacienda, o no permitiere la revisión de los libros';,.·instrÍ.ínie'ntos' y do-

cumentos comprobatorios y justi:ficativos del ingreso y der'.;g~st;,' píÍbÚ.cos ,' la 

práctica de vi si tas, inspecciones y auditorías, ésta lo hElrá, cfri1: · .':'c,<:J~oci~iento 
de la. Cámara de Diputados por conducto de la Comisión de~ 'V~,~~~:~t~·~; r;>,#á_. que 

:~'·':<Y:; . &,:._ 
·~}":';;~,f.. ::~}\}~~"·. •c:f :;: 

:;;<·:x;:~-~-~" :·'. ~;º<: .. 

resuelva lo procedente"· 

"E1 mismo procedimiento se seguiría en el caso'::aé las''ina.fitucion.is 
e·,·.·~/;···_;; i. ··-•.;~· ~-"{i·':.~i· ',\¡ 

sanas que hubieren recibido, subsidio del 'Gobiern9: ~!31,iriÍl,'',• (,~.· 
~'-.;·· .. -;, -~".~~~ •. :'· ¿, 

::·.:1)>"" .,, ;. (, 
.,, -·\· 

o pe!: 

por La contaciu~~a·.1 Mayor de Ha~ienda, tiene, de ~~úefd? a'J.6,: Jst:a1J1ecldo 

el artículo 2s; ,,;uri piazó que vence el 1ode ~e~tie~1:>;~ d~i ~º sI¡u!e~te ª la 

recepción de.1~.~u~n~a.Púb11ca, para pra~ticiar 0G:;.~;;~sifü1 y rendir ~i :1.~f"orme 
de resultados a la Cámara de Diputados, a través de la Comisión de Vigilancia. 
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"Si por cual.quier ca~sa el 'plazo no le fuere suficiente la Contaduría Ma

yor de Hacienda lo haZ:.á del co,nocimiento c:le la Cámara de _Dipuioados, por condu5?. 

to de la· Comision,de ~i~~~Íuicia y ·~~licit~á 'una pióZ:.r-o~a/P~E, c:,()hc.1ui.r .la re

visión, exiire~anilo~ i'a~ z;a:~orieá Cíue'~:furiéJeJ; i ÍriotÜeri' su ~~~t:(éLi~;,·:. :1i;:n riiñ&11n ca 
: • .. ;:,· .- :; ;: ·~;-:;:.: .- ~/ ,_ ~-· ~ ~~. :::<:'· ;. ·.~,. , .;): .. > 

so la prórroga e~é:ederá de; 1:;;:.E,$ meses"· . . . é ;; ;. '. ;\ .;.·• 

La cuenta Pública se integra, según el artículo 14, "por ios estados con-

tables y finanéieros y demás información que muestren el registro de las oper~ 

ciones derivadas de la aplicación de las Leyes de Ingresos y del ejercicio de 

los Presupuestos de Egresos de la Federación y del Departamento del Distrito -

Federal, la incidencia de las mismas operaciones y de otras cuentas en el acti 

vo y p¿sivo totales de la Hacienda Pública Federal y de la del Departamento --

del Distrito Federal, y en su patrimonio neto, incluyendo el origen y aplica--

ción de los recursos, así como el resultado de las operaciones del Gobierno F~ 

deral y del Departamento del Distrito Federal y los detallados de la Deuda Pú-

blica Federal". 

. -· .· 

"Asimismo forrn.ln part~.de la:Cueqta Pública los estados.presup.,;es1::ai~s 
'.,,, - .~_,:_ -, . ,. , « "i' ';:.:pf .. ~-

y financieros, éomp'f.endii'..ndo el de origen y'.a:i>ücacióri.; de ios :recu~s'os y . el de 

resultados .obtenidosien.~ieje;cic~o •· po;•.·.1a~· .. •bp~r~cio~~s'.~e!;~o~ •.•• ~ri~i6mos. de 

la Administrac~~~ ~~~1·i~~ ~~~es tata~, ~uJ~~oá ·. ~· .· ~~~~~~i~:~::~s.,;~~Z~~:i, de 

acuerdo coñ. l.as ;Leyes d.e Presupuesto •. Conta~i:Íida~ y _r;~;;t~ PÍibÚco F~~eral y 

Además .el artículo 18, establece que c~rr~sponde a la Contaduría Mayor de 
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Hacienda y a· la -secreta1{i:a 'de Programaci6ri y Pr;;sÜi:>u~sto • d~t~;iRir1ar ~e- común 
- -> - . --. '. -~- .. -:- · .. »\ 

acuerdo cuáles-· son: ,;los docum~ntos justi:f"icativos iy co;J;pfoiiatof iosi: de la Cuen-

ta Pública· y los'títul~-a'.y cupones amortizados o .i~c~:i~~L~;-iJ~:-1.i ~e'ác!~ F'úbli

ca Federal que deban considerarse. micro:fÜmarse o d~s-tr'E1~~111~r-'.-oc, -;~--- '::' ,¡_ 
::'.~:::x- ,._ : ' . . , _,_· .. _,· .'.·:' ·": ·._-·--~---_ t~_:' :• , • _:.:_•:: ·:~/j\ ·\:.~~j • •e~~; 

~:-:· ,:_:: .; 

IV, del artícúlo 74 de~ nuestra caz;ta El segundo párra:fo de la :fracción 
- ~' .,__ ;,·, 

Magna establece que "si del examen que realiza la Contaduría -Mayor ··de:_ ~~~-ienda 

aparecieran discrepancias entre las cantidades gastadas y lec partidaa·:-respec-
. . - . . . ~--- :-;f'. - . -

ti vas del presupuesto o no existiera exactitud o justi:ficación en los·- gastos -

hechos, se determinarán las responsabilidades de acuerdo con la Ley", 

Para los e:fectos de la Ley Orgánica de la Contaduría Mayor de Hacienda, -

"incurre en responsabilidad toda persona :física o moral imputable, que inten-

cionalmente o por imprudencia, cause daño o perjuicio a la Hacienda Pública F.!:_ 

deral o a la del Departamento del Distrito Federal" (artículo 27). Coincidí--

mos en creer "que debía agregarse la negligencia, porque puede darse más :fre-

cuentemente que la imprudencia en esta clase de actividades 11 •
29 

Las responsabilidades serán imputables en.l'?s:ca13os siguientes, de acuer-

do 

"I del Distrito 

29 De la 
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Federal, por incumplimiento de las leyes fiscales; a los empleados o funciona

rios de las entidades por la inexacta aplicación de aquéllas Y .. a.· los.· empleados 

0 funcionarios de la Contaduría Mayor de Hacienda, cuando al revisar. '¡~:::cuenta 
Pública no formulen las observaciones sobre las irregularidades que detecten; 

II. A los funcionarios o empleados de las entidades, por la apl'ic:ación 

indebida de las partidas presupuestales, falta de documentos justificativos o 

comprobatorios del gasto; a las empresas privadas o a los particulares, que en 

relación con el gasto del Gobierno Federal o del Departamento del Distrito Fe-

deral, hayan incurrido en incumplimiento de las obligaciones contraídas por a~ 

tos ejecutados, convenios o contratos celebrados con las entidades, y a los 

em9Ieados, o fUncionarios de la Contaduría Mayor de Hacienda, cuando al revi--

sar la Cuenta Pública no formulen las observaciones sobre las irregularidades 

que detecten, y 

III. A los empleados o fUnc~onarios de las entidades, que dentro del té!:_ 

mino de 45 días hábiles a que se refiere el artículo 33 de esta Ley, no rindan 

o dejen de rendir sus informes acerca de la solventación de los pliegos de ob-

servaciones formulados y remitidos por la Contaduría Mayor de Hacienda". 

Las responsabilidades tienen por objeto cubrir a la Hacienda Pública el 

monto de los daños y perjui,cios estimables en dinero y se fincarán además de 

las que procedan por otras leyes y de las sanciones de carácter penal que 

imponga la autoridad judicial, conforme lo establece el artículo 29. 

La responsabilidad solidaria se·establece en el artículo 30: "Los organi~ 
1 

moa que componen la Administración Pública Paraestatal, los funcionarios o 
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empleados de ésta, las empresas.privadas o los particulares· son solid.ariamente 

responsables con los empleados· o :funcionarios de las entidades ''que ).ritegran la 

Administración ~ública Ce~t,_:.~iú:ada .º ic~~ _:lo~ de•].~ ~~n'tad~~Ía. M~ó~ ~~ Hacie!! 

da, por su cóp~~ticipacfaf;,~ri-~~tos u -~misi:oh~s ááriC:ic;tl~~~~ i}~;;i~ ''{~~.;· 
~·:> ">· .... '( :;,·(·.:.·_ -"'~· /·"·':';·_,t .. _;_),~;_"(>.::'.' ."·· }"-~\\.'·''. _<-·_:_,:~·:.:~}-.. ,; . 

. - : ' ,; . ._ . ;: _ _.;· .-:-~. ·:_ ·;:·::~_:;~ -.~-.-; 
:·-~~:~ -~· ... _-_-,,~-~ -. ., ;•_ - - ., - --- :'.;~:J.:--·~;:---~,----

Las resp~~a'~btÜd~d~·':'c ~~e se constituyan a cargo de J.o"s)~mpl~ados o. :fun--
-- - -="'.'~-·- ,- ~=o:-" 

cionarios de ia;:~nfi.dades" •. o;Cie la Contaduría Mayor de Hacienda, no eximen a 
:·'-- -., ... ·":··· .. ·. ,';' -

los organismos de_" la Ádminls.traci6n Pública Paraestatai, ni á sus ftmc:i.cnarios 

o empleados, ni .. a·Ía.s :empresas privadas o a los particulares, de sus obligaci~ 

nes, cuyo cumplimiento se les exigirá aun cuando la responsabilidad se hubiere 

hecho efectiva total o parcialmente". 

En el "milagroso" caso de determinarse responsabilidades, el Contador Ma-

yor de Hacienda debe promover el ejercicio de las acciones que correspondan y 

tratándose de altos :funcionarios debe estarse a lo dispuesto por los artículos 

108, 109, 110 y demás relativos de la Constitución Federal {artículo 31). 

También es competencia del Contador Mayor, según lo establece el artículo 7, -

:fracción VII, :formular direc~amente a las entidades correspondientes los plie-

gas de observaciones derivados de la revisión de la Cuenta Pública, así como -

los relacionados con los pa;ticulares o empresas privadas que hayan copartici

pado en el ingreso o en el gasto público, además de informar a la Secretaría -

de Programación y Presupuesto (artículo 32). 

También ~stablece que las entidades informarán· a la Contadú'ría :Mayor _'de -
_ ·.' ·_.,, -. _-,:. eco· :··- --~·:":--:, '·:' ,',·-,.--

Hacienda y a -la S~~retaría de Programaci6n y Presupuesto, dentro de un plazo 
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de 45 días, contando a partir de la fecha. en que reciban los pliego~·de obser

vaciones. "sobre su t.rámi té -y' medidas dictadas par.a, hac.er: efectivo '~1·' cobro de 
- ·-·-.- ·: ,· -·: .--

las cantidades>nci percibÍda~ por ia Hacienda Pública Federal o la''del 'Departa-

mento del Distri t~ ·~ede~al, el resarcimiento de los daños y perjuicio.a causa--
.,,_- -;~_ ·. :_:'_. --~·-::··-:· . -:'· ·:'. . :'-\ 

dos y el f'incam.:Í:~~to'-,: .. j¡,:··1as·' responsabilidades en que hayan incurrido sus 

empleados o· f~n~lé:ij~~l.os, así como los organismos de la Administración Pública 
~ -·· .. '-;-:'..::',;;:. 

Paraestatal y' sus:•,.f'uncionarios o empleados, las empresas privadas ·o'}os- parti-
'''":·~:;¿-·:~:~:- "-=--.-e-o-¿---" 

cu lares, que tiubÍe;,.en :.:intervenido en el ingreso o en el gasto públ:l.cós, dando 

noticia, en :sll:~caso,-::de las penas impuesta:::, de su monto cuando sean-de. carác-
_f<'.\'• 

ter económico' y-~1:: ?l~mbre de los sancionados". (Artículo 33) • 

. . -, 

La f'igura::j~ríd¡ca de la prescripción se establece en el artículo ·37, las 

respoñsabilfdades de carácter civil o administrativo a que se refiere'-: la Ley. 

El plazo para la prescripción es de cinco años, empezándose a contar a --partir 

del momento en que se originó la responsabilidad. "Para el caso de las respo.!! 

sabilidades de carácter penal, la prescripción será aquella que señalen las le 

yes aplicables'-'· 30 _(Artículo 38) 

El Código·f>enal establece en los artículos 212 a 224.como delitos que pu!:O 

den cometer fo:;¡_~e~vidores públicos, los siguientes: Ejerdicl~:, :f.f1d~bi,do .de seE_ 

vicio público;·:;~~.i~o de autoridad; Coalición de servidora~ ~h~1¿~~;::u~o · ind.!:_ 

bido de ~tribUI~~~s y f'acultades; Concusión; Intimidaciórii ~J~fbi~'io'' abusi-
-·-' 

30 
Faya. 0p; •cit~, pág. 325 
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vo de funciones; Tráfico de influencia; Cohecho; Peculado y; Enriquecimiento 

ilícito. 

: ·"-.' 

El artícúio •2:L2' d~1'c6'digo Pe~al é~fati1~cie '.'q¿~ se i:ntié~at.iEf ée;;.vÍdor ·· -

público toda ~~J.eii~ p:r~oná que "desempefie uri ~~~i~oJ caPk~.>Ó éóniisi6ri de - -
- ; ' .,, - ~e -~-~·';,-,·,;; _ :;:'.._•.. _¡'::'·· ·" 

cualquier ·natur~leza, en ia Administración Pública: Feder~1;:·c:entral~za~a- o; en la 

del Distrito Federal, organismos descentrali,;ados, empresas d~ paJ'..ticip.{ci6n -

estatal mayoritaria, organizaciones y sociedades asimiladas a éstas, fideicom! 

sos públicos, en el Congreso de la Unión, o en los poderes Judicial Federal y 

Judicial del Distrito Federal, o que manejen recursos económicos federales. 

Las disposiciones contenidas en el presente título, son aplicables a los Gobe~ 

nad;,res de los Estados, a los diputados o las legislaturas locales:Y a los ma 

gistrados de los tribunales de justicia locales, por la comisi6_n de ·los ,deli--· 
,.' ,,·,: ,':.·· - ·: .. 

Se impondrán las mismas sanciones previstas para el deÚto'd~~~:·se tra-

tos previstos en este t'ítulo, en materia federal. 

te a ,cualquier persona que participe en la:: perpetración': de' alguno :;de·fos~ 'deli-

tos previstos en este título o 

' ··,, ' .,· '• ' :'· 
4.3.3. EVALUACic,N·D~ ¿¡\. C.UENTA• 

- -~ -. ·.: ; ' 
' . :,,-.. -. ,' .. ::. _f:. --.<<:> :f 
Una vez qu~ · 1a · Contadur_ia · Mayor de Hacienda, apegándose a las normas y l! 

neamientos pres.cr~tJs -por su ·i~y' ~rgánica; remite a la Cámara de Diputados y 

ésta a su vez al Ejecutivo Federal., para que conozca, examine y publique, lo 

que conocemos como 11Revisi6nde·1a Cuenta de l.a Hacienda Públ.ica Federal". 
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El Decreto Presidencial asienta que: 

"La 

facultad 

tica de 

Para .el:. 
,- º-- -- . --> 

de la Cuenta Pública correspondientes a 1982, 1985. 

La intervención de la Contaduría Mayor de Hacienda se prescribe en el ar-

tículo 3° de este Decreto, que se lee: "En ejercicio de las atribuciones cons-

titucionales de fiscalización de la geatión pública, la documentación fue reví 

sada complementando el análisis efectuado con la información rendida por la --

Contaduría Mayor de Hacienda, de conformidad con las facultades y obligaciones 

que determina su Ley orgánica". 32 

La documentación con la que se realiza dicha revisión, además de la seña-

lada en el párrafo anterior .se integra con la "información programática, eco-

nómica, presupuestal y financiera sobre los resultados de la gestión de.las d.!; 

pendencias y entidades de la Administración Pública Centralizada y Paraestatal 

incorporadas en el Presupuesto de Egresos de ese año". (artículo 2º) 

bre 

bre 

31 
Publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 16 de diciem-

de 1983. 
32 

PUblicado en el Diario Oficial de la Federación el día 24 de diciem-
de 1984, correspondiente a la revisión de la Cuenta Pública de 1983. 
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La "exaustiva" revisión y el "estricto" apego a Derecho se mani:fiastan en 

los artículos 4º y 5º; 5° .y .6º; 4º.• 5°,· y .7º; 4°' y 5°,, correspond.ientes a. los· -

decretos de revis'ión de las ·~ll~~tas. públicas: de isa2 ;· i9a3 ,{í9aii a::i::f:y. :i'.~a5. 
respecti vame. nt.e.· .. ; en 16s d~~ 'se h~é !' ' ~ ·•· ;,·>,t > • < : / < .. 

· · · ,;-··s·c- T '0~-_.:·i::'.· -~\:: __ \ __ -~>- '""' - -~3,:_~,:.;:.. ~.:.__:~._-/.0:· _ 

. ... · .· .. ~·· "' ,. ·' ,. ;c .. · /;' :\/' , . {; >~' V .· .•. : ,, 

, .",:::.::::.:~~t1:~~:~~~{~~til~fzrltit~·l·~·····~~~l~i:e~ 
apl ic. ables•Í{ ·~ : " .. ; .,., .. .. '•s• '1' :';,:~ •':'·. \;;~''"f' ·t. \:( .. . '"' •. .:<:. 

gales .··.·. . ,. " x~:'.· ,[ +c .:·· • :~ ~~c::t• !\ :J3~~ .~ .. ;rJ~Ui" •L ~-.a. ¡i{'f!L • 
~;:-:-l1 _<,\d~i:~~i 0--:~:;:.:-__ ._, -'°~¿; ~,::-::'>_'" '°·:!-" '--·~- ::;:2·c,::~·:. -·- ·J.:~ ~-~' . ,\ :·'~:~- -:~t~/~ s~~;~"<~-~ ~~i'ft~};"- -'~~:~--o_ ;~-

. ~;:_ "-· _·,,~-, .• _._,.'Y" ~ ,,~,;,~:-~~)"'!>!/ '.:,¿.~~-'': i{~--~[~}_·· ;~}: ~]~:.j'~~:·:--º-. -~· -
"Se evaluó .el éumpiimieritci dE!\ los ::;cib) etivos y meta;;¡ '(;b~t¡;;{{Cl~s • en/ i6s .· 

··:1:-. . . ·-.~.}?,·5+~·::-:>. ,-, 

principales programas!;~~6t0ri'ales' ~ /;. f;?-evi~t6s en el presupueste" •. 
• ": :-' ·. __ ·,f.cc' ,;~~f ·~·/·.~ 6-' '~, .~'.'.{;~)~~; '.-~:¡ º>'.'.~~~~' .' :.-1• 

·: . ·.·-~¿:~:;;~ l:;~ /iF·iº,;-:\.:.~::",'"~::~-~'.):~;-
·.!? ''"~*-' -~.:..·:_._ .:-~~¿~'~ ¡.~·_;;-..; ~'.¡!.'.'.',. ~' 

"De conforiíjiéiad; d~ri;cIÓsji'rec:eptos ·jurídicos que regulan la· planeación ··:fu!:_ 

evaluádas;0 ~~.,~f;#i'~Ei~:t'~.;n'é'J:.ii.s :finanzas públicas y los objetivos y priori-ron 

dades de la PlaneacióriiNacional ;" las medidas y acciones instrumentadas para la 

ejecución del :¡>i~'"í-liiciiofi¡;'J. de:Desarrollo y de los programas sectoriales, ins
--:,;~~~-;· -·~-";~---~::::~~;~_' __ ::.::~-:~=- -

ti tucionales, . r.iglon~Í~s' Y' especial.es". 

~~',:-.:·. 

En reiteradas>ocásiones, se ha asentado que la "revisi6n" de la· Cuenta PQ 
·,;.':;>• -~'.c'c: ~:>·e 

blica. sólo si~,;.;·' ?árá ':climp_iir con un requisito constitucional •. lo anterior lo 

podemos const~t0\ cáJná.ra:de Diputados, 
,., n·,,_,-. 

<)-·.·"-
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en los artículos 6º, 14°, 15 y 18, correspondientes a los decretos de revisión 

de 1982, 1983, 1984.y 1985, respectivamente, en los que se le~:. 
·-

"Instrúyase a .la C:o~t;durí'a Mayor de Hacienda en los térrlli.rios: .. d.~;; los artf 

culos 11 y 13 de .su Ley o.:~.iriica; por conducto de la Comisi6:.ti:d;'..~i~j_~~ncia, -
n . . -· 

para que proponga a ~B.'s~é~~taría de Programación y.· Pr~sUJti~~'.~c:i:~~~~ftC>-tm",;¡s, 
procedimientos •.. métC>dos 0y,-~fstemas ·que con su implantáét'Óri'.}~~~'31-~~ '~i;Jorat' 
análisis programáti~t\ti!l~!Íclero y de metas; así. come);:·~~~~~~.'."• ,di_~te' las medi 

el 

das correctivas prqce'~ent:;;~;: .para lo cual se recomiérid.~;ff ..... · -

--. .- . -.. :~-, -<<:····;·-_; .. ;;·.··:::: ' ·-, \o 

Las "recomendaciones" en la revisión de la Cuenta·· PÍibl,ica'i:le' 1982. son las 

siguientes: . . . . . . '" ~ 

- Sistematizar en el mediano plazo la aplicación de c:ri térios pB.?':· ~la 
reexpedición de los estados :financieros de los organismos y empresas incluidos 

en el presupuesto para actualizarlos a las condiciones presentes de.la econo-

mía Y. realizar un seguimiento permanente de su avance, incluyendo: en' ... el' Tomo -

de Resultados -Generales el análisis sobre dichos estados :financieros,, 

ca, 

Continuar mejorando y··enriqueciendo la in:formación sobre .lE\ deuda públ! 

en particular loa términos de contratación y su estructura a. pl~zo~·:.: 
. . ' 

- A:finar ·1.os instrum~ntos de seguimiento para la realizaci.ón'd~:{,;;,ersi~ 
. \' -"(·:~··;: :,._ 

nes re:feridos ·no· sólo al aspecto :financiero o de recursos sino·'á 'ia programa--
. ' . ':.:.~ . -. 

ción, ejecuc.ióri, control y evaluación de la obra pública. ···. · · .. · ·· ':,:. 

- Rea~i~at ~bciones tendientes a la instrumentación .. de L 'r~&'istrd siste

mático 'de fa'.filí~~~m~ci6n de los :fideicomisos del Gobierno Fede?'a1, ·~imil.ar 
Registro unic_o_de :Tr~s:ferencias (RUT). 

al 
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- Realizar por parte de la Secretaría de Programación y Presupuesto una -

mayor supervisión y ·se~ilimiento en .el cumplimiento de :las normas,,. de. contabili-
. 

dad presupuesta1 de '1as dependencias y entidades de1 seci:ot; ~áÍ:>1Ic'~~·3 . ,. ~é 

- La Secretaría d~ Prográmación y Presupuesto deberá ·inciü'¡~;~h;l lac próxi

ma Cuenta Pública ·un segui~ien~o y evaluación del cumplirnlénto~~w•,iafi :~e~onien-. 
' . ~--· _, ,:,{';";::~;·,·- ;,- - •:'-._.'".' 

~ - ,;:.' ~-daciones y sugerencias .. de la Cámara• de Diputados. 
-·, o-,~:~!;_ ~;~~ ;,it ,-·;_;·_-{·~ 

De la revisión de la Cuenta Pública de 1983, señalamos•1á.s.recomendaci6--

nes que consideramos más importantes, y son: 

Que se insista en solicitar a todas las entidades y dependencias del -

sector público presupuestario una explicación más amplia y clara sobre. las di_!! 

crepancias en las metas de los diferentes programas y entre el presupuesto 

aprobado y el ejercido. 

- Que se haga un "esfuerzo" por simplificar la presentación dé la inform~ 

ción programática, a fin de hacer más manejable la información. 

- Que se incorpore al Presupuesto de Egresos de la· .Federac:i'ón',~c,,en .t;ll1c.ap.a~ 

tado programático, información de los proyectos más importantes) ~ara·d~;fes 
;.·' 

seguimiento en la Cuenta Pública. ·. .':'f:\f· .. : , · ' 
- Que los cambios importantes en la asign~ci~~ de ~~~~~~:~~~~;·~;.'~x;pgr~as, 

se acompañen de una explicación de las variacio¿es en el· ~S:át~;Y 'éié':•argÜmentos 

conceptuales en función de .la estrategia pref¡~~Ei i·.'a~ .ic,~\;:~21f~dos espera-

dos. 
- . . .. , ;-:. _. ·;,· .. f:: . :,·:.-:·:~;(~;~:¡:\J.:. ;;·o._:"~::: 

- Que los.programas o.s~~p~ogr~ma~ no.i~clu;dL~rÚid~f~¡~¡~ ;Il,el,pres~ 
;:>uesto, pres~nfen t~~hi~~ las causas que motivaron·_s_U ~'rea~·i.6~.y·i'a autoriza--

ción presupuestal. 
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- Que se presente el avance físico de las metas del Sector Presupuestari~ 

junto con el ej.;rc_ic~o ·del gasto, el cual_ deberá niv!"r de sub--

programa y j¿s-il:f'i~arae ampliamente. 
_,.... . ' 

presupuestaria .y progrJá:~ca,Le in-- Que en úé:f.nfo;,.maci6n f"inanciera, 

corporen lósJ~~~id:s ~esumen correspondientes al eJercicio•Ji~'Je~taLd~¡-~presu
{• .. -:~_}L'-'. s::-~)~: __ ~?;,~··''\ 

puesto Y- el ejir~icio programático de las entidades· de ~corifrl;)l;~¡:;x;ésuP:ue::~_tal d.!_ 
'-'fü];' -:,':__~·:'._o._-;:-_~_:-_·,~='"'--",= 

recto, a efectó- de contar con mayores elementos para una· m~j;:;·;·:;¡;islc¡;Ü,;S'ci6n 

de los resultados de dicho sector en su conjunto. 

Que se incluya en el informe analítico de ingresos de'PE!'!E~ .• ~_l)d~,sglose 
. - ;; -:·.·-~ 

de la venta de bienee internos y externos, a fin de conocer -:cori én18YóI''' detalle 

su participaci6n en la captación de divisas. :·._;_-~;-< 
.... ·-,·· " 

.,- Que se presenten cifras y razones que expliquen y cl~ri.f'f~~e~ :ii.i!;·} dis-
··c.' ·.:.':· 

crepancias entre las transferencias registradas por los ramos: .Y_;:1.;:5·_ que '.-in.ter-

man las entidades del sector paraestatal. 

- Que se continúe con el Registro Unico de Transferencia~ p~a-controlar

las y, evaluarlas, debiendo enviar esta información a la H. :_Cantar~c_de:n:l~~-ti;¡dos. 
~-- -.-... ::,--. --~---~-8:.'·<·-·::.: .. : '. --~ 

- Que la SPP revise los sistemas de contabilidad de_ las_ dif.;r.;~tes•depen-
, •, ,.,·.., ... ,;.-~- -- - ,. •\•,• 

._¿.-.'-·· 
dencias y entidades con el ·aÍ:ijeto de vigilar el cumplimient~ '.de Ta',normativi--

dad correspondiente y, en su caso, corregir a tiempo cualqui~er_,_il"I'_eg~l,aridad 
.. ~- ·'\._~r:· 

que se presente. ·-,,, .. - :_¡,ce,, _.-. ,•.-

'°" ••oomoodoO<=•• ••• '" ,.,,..gfj();.~3L~~b~'~" ·~; i 
:<·"~-:;·. :}¡~;':5:..'.. ----~·:.··~:;'·:..;-.:.e:· .. - ., .<':.~.:':'~-e:·· ,,~-- - '.' ~·,;_ 

fueron, de las_ que_~º±'idé°fWócis i~~· ~~!:~i,\f f~-~~.s,,i~:J.y~3~ª,~~#,~ri~~s 1-rac- _-
-· -· ·-- :.0_\.:;:>, ,· '.'-'_)w ·. '"•" "r '· •· . "'«"·~::,. ··;>' 

cione::rr. rncorpo~i 1Li~~cue~t~ ~~1lc~ :;~i:JL~i-~q~e i~f'C>:z ei i~Í>acto 

En 1984 

año, 
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de los ajustes presupuestarios instrumentados por el Gobierno. Feder.al en 1985. 

XIII. Incoporar ";lemenj;os que P";rmi tan ~valuar .. el ~e'.'arroll.O ':li": los pro-

yectos priorit~ri~sXp~rfs.:>c::i:?r· 1ric1i.:~c1~_ i:ª.ª rect.-~'.~~ .·eitt¿,ri,;;~~·~~, ~ ~e ter

minación. el morito ~<>~~1 ;~tfinªdº Pª~ª,;J.10~~1"1ºs}{.,;~ ; 1ºª ;Z~firso~ eJe.rci
~~\./·i <;_~· ,-~.:~y)!;::ú:~- t· L::~~'. ;:'~L;~~~::~~;{;:,:f;\:-) » .::· .. 

Ertrfq~EÍ·c3r):{~: ·;aoé:uÍiierit¡s?~i. ~~d~i~ :di~;SÉf~ciones de·. metas' ~ .. ga~ 
tos de tai ;mEl?e~:~~-;;~¡~~f~I~~ c::ori~~.~~,~~ri !~~,;;ª Oirítégz:~l ·las causas que afee-

des. 

XIV. 

tan el desarro{io:d~)].'i:,;• programas. 

XV. CcnÜnua;:e:,;,rt •~l. Registro .Orifco :d~· ;r~nsf-_;rencias para controlarlas 
, '.. . . . - -, -

y evaluarlas, deb.Íen.do:enviar esta información ·opo;,.tunamente a la H. Cámara de 

Diputados. 

XVII. Realizar,para efectos del análisis de la Cuenta Pública, un esfuer

zo may~r para lograr uniformidad en la metodología y presentación de las dis--

tintas fuentes de información que producen las entidades y dependencias del ~ 

Ejecutivo Federal. 

XVIII. Que las en.tidades responsables de los programas y las responsables 

de sector p·roftindicen ·1a. ·evaluación cuali ta ti va de ·su cumplimiento,. ··valorando 

los resultados no .só.lo:por el número de .acciones ejecutadas sino ~b¡én·por -

su eficacia en Ja 'trarisformación de fondos. de situaciones, inercias y,•·.reaiida-
.·. -.. ; '-.. : ~": 

des. ~;· 

Las . anterióreÍ3 : recomendaciones son el resultado del trab,ajo "efectuado por 
t;_;""o 

la Comisión de Programación, Presupuesto y Cuenta Pública, '.durante,l'~:l período 
w <;'' 

ordinario de sesiones. La .. Con¡_isión continuará el análisis .,dur~~;·~,.'.e( :período 

de receso profundizando en los aspectos metodológicos que•.facii:l.t:On''·la · '.• revi-
"::r · 

sión de la Cuenta Pública y hará, en la forma ordenada por la l~v~·- nu!"vas rec2 
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mendaciones y proposiciones. 

Las recom .. ndacii>:'i¡s;· de l.a revisión de lá Cuert~a Páblica ct.J; 1985, s~ div.!_ 

den en dos fra~~f~~e~.:''.1~ primera: "en relación con las' normas·, procedimientos. 

métodos y s:Í.st:e~~~; de {as entidades globalizadoras y de la prese,;~i'1.dic5~kde la 
,:__._'.'.:_:: ·'·"{,: 

Cuenta Públ:Í.ca".f~.y; que consideramos las más importantes: ·ce·•· 
~- - ·~ ·--.,,~ ~-:~: .' 

- Ev:Í.t.;¡_;,...¡ás discrepancias presentadas en algunos cásos, en la · ':í.nf'orma--

ción contenida en el Tomo de Resultados Generales y en los volúmenes ·.·~e:~~oria-
les co ... rei:p~ndientes, así como la de éstos entre sí. 

-- ··-_"'·,,-.. _ 

- Incluir en la Cuenta Pública indicadores que permitan un ;,.nális.is: más -

profundo del desempeño del sector paraestatal, de la productividad y éficien--

.. cia de ·las entidades que lo conforman. 

Integrar los reportes sectoriales con más elementos que permitan campa-

rar el. análisis del ejercicio que se revisa con el de los años anteriores. 

- Mantener el apego a las disposiciones de racionalidad, austeridad y 

disciplina presupuestales, como norma para buscar el control estricto del gas-

to público sin menoscabo de la eficiencia y eficacia en su aplicación. 

- Enriquecer los mecanismos necesarios para llevar a cabo una mejor coor-

dinación entre los sectores, con el propósito de que las ·defi~ienc:Í.as en este 

sentido no se traduzcan en ,el incumplimiento de. alg~~.s}f~~rain'~s·.·: :y: 
- Ampliar la información sobre las partfoipac:i.Ón~sfk'Ji~'t;d;;~~j :'Mun:Í.~ipios, 

especificando:Ta distribució~ de los distintos r.;;.dii3'0d~~t;ifl~E!~::~~.~r.tátal de 

recur~o:n::~t::~:s~recisar 'en'· 1a•• cu:?:a·;;~bii'.~'-JIE1~~rJ:~ ~~e'(p~~~i:~ eva 

luar la evol.~ció~ d~ ·i~-t.:r~~~~ J.; á ~d~~ac:í.611 en-~6~c;i lÓs.·ni~~.d~". 
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La segunda fracción es "en relación a las entidades comprendidas en la -

Cuenta Pública respecto.,a su acción, objetivos y otros aspectos. programátic()_S" 

y que consid~ra~~~ ~á~ ~.;i~vantes a lo~ ·siguientes: '• "' 
',:. ,;"_ .. 

Continüar :.;~n· los es:fuerzos para combatir la evadón. y'; eiJ.ii.Í6n' ff~cales 
;.: : ' -. - ·'·. - ~:-,:· - ,_ ·-'~; 

con el propósi~o cÍe.'increme~tar la recaudación tributaria~, Asiinismo0 ;·_a,f"in de 

evaluar la éfect:i:~·idad de tales esfuerzos, se recomienda· que. en~~l'a ·cuenta iPú-

blica se reporten'detalladamente los avances y los costos ·que'_rep'rese;::;t:a'i'1·- di:...-

chas acciones de fiscalización. 

- Enfatizar las medidas destinadas a la reducción de costos y eleváción 

de la productividad en las empresas y organismos del Sector Parae.!tata_1;· con 

el objeto de mejorar su situación financiera y elevar la calidad de'le>s_bienes 

y servicios que éste ofrece. 

De lo anterior, reafirmamos. que no>.;"e>realiza·un ,:,,;,.-rdade~b '·c;r~t'ii~;l ~resu-
·': l,-,-· ""~ .- .. ;,l ~~-,/'"'' 

puestal por parte del Poder Legislatfvc'>; lij~~~~fsé .i_~ar un_~--~-.¡i~i~,d~ ~eco-

:::::c:::;:n:~::::l~f~jf~;~f~~~,}~~~ii~~~~~0~~~"t!~1~¡~!~bt~ts~tiP!::s:: 
; ',.,'·'; ;:~(:_::>>'.-'{~" ·e~{;'_-.};-,¡:.·-·~/ ~'.o}f;'.:;'.: .. ·~- -~j'.}·. ,,.:·. r.::; ---~,;-~-~:e~· )-~-··' 
:·. :5_~ ~:.;·- :~;-:~~s~~ J::;~,1,-'.,~";.. _,.,·-~-, ¿-_., . .,_ ·.·.;·,- :::1~-:-~~ 

,:_~:;_i.>:/'. ): .. ~/~[ -. :-. ."·'' :·' .. '.. . ,. ,:'fe - ..,_- .. '''" ·t> __ .,_ .. ;"' : ¿ .. - ~ ... •.' ·.' .. 
·:,. ,.- ,,,;.;- -;«·. ~::¡;...__~(.,,.:< ,~:'·.T, -~:· -,;,.._ ~::1::-: .. ,.o:.'¡·;-· ,-.. _. ~_;_ j.·; -.'.;; ·> - : .:;; 

~ '· .,. ' -/'.:- ·};-. ·_.,C_·:.'_.··,_._};,::;,:;_~ f? '' .~-"'·' ~ •' ;~~';'/ ' <-;• ,'.·\', _:';•:'.. -~/- .-;~'. \e};_·: ,·,:_..; __ :_ ~:¿_í 

puesto. 

Los artícuib~ :00,A'1s';'.;i6;y'. i'~;;a~'.l.iiair~~b~b't'fv~s!~~~~{~i~~~~'.:. ~!, 
1984 y 1985, en X~~:~~-~- -~~·-o~d~d· ·~~ ~la d~~tlld~~í~ Mayor'· de~'Hi~~~;d~· p~r con-

dueto de la Co~i.~i~h'':·d~ .~1~:1.i"aii:cJ.a ~~e. practique la~·.· ~u~~ fó~Í~=;~--~i~Li:c~ ·· las 
--:g~--, /~·- ~~t: :'/··.-,. .--( ::. ;,._J .. ;;:-"'"--~~,·.:·::"' :·N ·/ .. , 

acciones lega1"s\ que éperirli trui ··esclarecer las posibles' iX::rí!lil'.liari'.dades habidas 

en el ejercici~ ~ei Pr~~-¿~~~~6'"cte Egresos de .la Feder:ci~k.:~i~}.~tiey i~ In-

gresos. . . y, en ~ll ~~s~Jf'inque las responsabilid~d.;s co~~e;;.pci~d"iE!'~t~s' ~n los 
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términos de la legislaci6n aplicable y proceda a solicitar la imposición de ~-
: ·- .. - ' . 

las sanciones administrativas:; civiles: o penales .con:f'orine: ,¡: Der'.ei::iío:,· iridicáricl,2 

le que inform7•d:>suJ a~c¿~~s ii~ pr6pfa: Comisión ~e Vi~í.1,.~c:fa de la Cámara 
. ·-·--·- \(>;;,.-·.--

de Diputados,"·-
.,·:,.:';·-;-l-··, __ -; 

'fe·~-,:.,·-' :~'._ ';:~,; ~{·,:.·::: 

<:~·-:'.~.'·<---· .. ,,·.; .:-·> __ ,-_ ::: ·.;- .. .,.-.\ 

De lo anterior/ericont~amcis algunas contradicciones que deb'emóá"ínéncionar: 

1) Se ordena que la Contaduría Mayor que practique las auditorías y realice -

las acciones que esclarezcan las posibles irregularidades. Esto se encuentra 

contemplado en su Ley Orgánica, no es necesario repetirlo y, respecto a las --

irregularidades, éstas deben sefialarae en la "revisión de la Cuenta Pública",-: 

es decir, deben estar incluidas en dicha revisión y no postegarlas a través de 

un art!culo del decreto correspondiente. 2) También debe "solicitar", en vez 

de "ordenar", la imposición de las sanciones con:forme a Derecho, ésto, desde -

un punto de vista muy personal, lo considero una burla, dado que no sefiala ni~ 

gún responsable ni aplica sanci6n alguna, además que la revisión no se realiza 

con apego a las leyes aplicables como puede solicitar la aplicación de sancio-

nes "conf"orme a Derecho". 

4.3.3.l. INFORME DE RESULTADOS. 

Debemos aclarar que este apartado no debería . s'er ._tan ),z;elÍ'e ~ '.])ero, debido- -

a circunstancias que expondremos posteriormente, no'..se ·;~~ilri~¿'-~~~~:~~-menes-
ter en todo trabajo de investigación. 

El in:f'orme de resultadas se encuentra regulado por el artículo 26 de la -
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Ley Orgánica de la Contadu:-ía Mayor de Hacienda,· que la ·obliga:ª ·que '.'en un -

plazo que vence. el lo .de sei>t.ie~bre ·.det' ~río si~uient: ~ la r~~e~cÍ6n de la -

Cuenta Pública, pa~a ~:t.~ct.i~~;, s~ ~'eiii~iÓn :; _'f:ndi2~:J. Íni?;m~j J~ r~~~l tados a 

la cámara de .. oi;u~:~~~;·: ;~ ~trávés' de ·ih comisión· de. ~igit.fu~ia; • . • '' 
' '-. ;·.<~::;,' - ·' - -. ._ 

;"~<:< '~· .. :. --;·.-~--.. :<_:. 

"Si por cualquier causa ~l plazo .no le :ruare su:ficiente a la~C,o~t~dur!á 

Mayor de Hacienda lo hará del conocimiento de la Cámara de Diputados, 'por con

ducto de la Comisión de Vigilancia y solicitará una pr6rroga para, concluir.- la 

revisión expresando las razones que :funden y motiven su petición. 'En' ningún 

caso la prórroga excedera de tres meses". 

De igual :forma, se encuentra prescrito por los artículos 9°, 17, '17 y 20, 

de los decretos de revisión de las Cuentas Públicas de 1982, 1983, 1984 y 1985, 

respectivamente, en los que se lee: 

"Remítase el presente decreto a la Contaduría Mayor de Hacienda para to--

dos los e:fectos legales a que hubiere lugar, instruyéndola para que dentro del 

término de Ley rinda.el in:forme de resultados correspondientes". 

ma, 

'.\ ·,;,::(:.:,;\;~;· ·_~:,:!< 
Las razone. s po. r .. Ía~?qJ'a 

),' .·.' ,.-, 

•;' ;:;:". ·, ·, .. "-.',::;/ 
', /.~·;.· 

~o;:fúe:posible explayarnos y profundizar en el t~ 

1) El in:fo~~~ ~~ ''.te~,Jt;~d~a no;:. ~! .. b~~~:,;~~ ;;n,~e} Qi:ÍÓcOf'i~fa1c0C(ie":ia . Fed~ 
raci6n, por lo c¡{ie'~ios~i:iriicos~'"~rei:1\}¡);;rieni6~~ 'que conocen 'tái in:fórme _son .los -

Diputados y el ~~e~~~J.~:Fe~~ral: 
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2) El Centro de Documentaci6n (CEDOC) de la Contaduría Mayor-de Hacienda, 

es donde. supuestamente. se pueden consultar los informes -de - resuita:_cfos; pero 

el inf'orme de -resultados de 1982, no se encuentra en l_a Contad~r!ai ni en la 

misma Cámara :de Diputados. El in:f'orme de 1983, los cinco volúm_enes, no :fue P.!?. 

sible consultarlos porque se tenían prestados, durante dos_meses, y: la' Biblio

teca de la Cámara de Diputados no los tienen. Y en cuanto.al informe de 1984 

no :fue posible __ consultar el volumen I y IV, que son los que contienen el in:fo!: 

me y las consideraciones :finales, la raz6n que se.argumentó, es-que son docu

mentos con:f'Úlenciales que no podía :fotocop-iarlos o adquirirlos y como argumen-

te que tenía- y __ tengo el derecho de consultarlos, me negaron BU préstamo y BU -

consulta. 

4.3,4. INOPERANCIA-DEL CONTROL LEGISLATIVO. 

Antes de dar por terminado este escueto trabajo, quisi_eZ'a :haceri--unas bre

ves observaciones. 

,.··'.• 

Consideramos que el término adecuado para señalar, la :fa.~,~a: :dé;;\;r/ verdad.!:_ 
·-.·f,,, 'i.>·--:; 

ro control del Presupuesto de Egresos del Poder Legislativ~> e_l.:~~;;iílé~e_rancia 

y no el de ine:ficacia o el 'de inobservancia. Para Palomar-_ de ::~¡~~eiI~~-~;. l.a --

inoperancia de -

35 
Pal.ornar de Miguel Juan. Diccionario para Juristas. Mayo Edicionea,

S.A., México, 198~. 

·------
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eficacia y actividad. Der. carencia de efectos normales en un acto·o nego--
. , . . 

cio jurídico,. por .no tener alguno de ·108 requisitos que la .ley exig~para su -

eficacia". 

El autol' Cabanellas en su Diccionario 
36

, no def'ine el término de l.a ino

perancia, pe~o:define a la ineficacia como la "falta de eficacia, de consecue!! 

cia o efectos normales. Lo hecho debidamente pero carente de valor. Dentro 

de la técnica jurídica, esta voz es muy distintamente usada. Para algunos - -

constituye un término genérico que se subdivide en anulabilidad, invalidez, n~ 

lidad, inexistencia, etc.; para otros expresa mayor o menor grado de inutili--

dad jurídica". 

No tomamos en cuenta el término inobservancia, porque creemos que no es -

el apropiado para definir la situación que se plantea. Para Palomar significa 

"!"alta de observancia" y Cabanellas la define como "incumplimiento, omisión de 

proceder conforme lo preceptuado". 

Apoyamos lo anterior, en que. si.bien los términos inoperancia e inefica

cia son sinónimos, éste último e·s:u~'a f'igura del Derecho·C:Í.vil, es decir, de -
·. ,' .' :: 

Derecho Privado .al ,cons;fd~rar.pl't~Óipios tales como la in~~~stenci.a, nulidad,-

invalidez, etc.; ·~or }~~ á'o~~fb~ram~a correcto el utilizar ~1;término 'inoper~ 
cia, que si bien.e;s:.cili.l'to no existe apoyo 37 

36 

isao, a 
Cabanel.las, G. Diccionario de Derecho Usual.. Ed. Heliastra. Argentina, 
Edición. 

37 
Diccionarios comg el Omeba, el de Burgoa, el de Pal.lares o el de De 

Pina, no contemplan los terminas de Ineficacia, Inobservancia e Inoperancia. 
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ser una figura de Derecho Público, aj la consideramos apropiada. 

No es posiblE> deci,;~uE>~~;antC:í~ei•,coAtrol ad~inistra~~vo; como el.legisla-

tivo funcionen, :;{~u.e ~~(.·~.'i~ .•• ( ~~~:,···~!3·" ~~~a.:c~f~. 1: ... .t:ác,ú'. ~i:z~{m~~.C>~~f Di~ ?fisis a~ 
-,_~,:-~~ -

tual no se' débé aÜa exiliit~~c::ia. ;,cif!' urí 'Z::i&Uroso;:;y o~ef~'te:;c~ri,trol; ~a 'sea éste 
_,,~; ::~- .. · .·,, -~z:_~;,_:, - ;~.: .[,~ .. :-~ ,~:>_;;_·. :'f_ .·::. 

interno o e~t-~r'ri~:fri~'.· •. 
0
.·:,F,;',.i'..::c·• ····-~:,,,~,, ··~.·· .•.•.. ;> •'"·"· --- .,,,_-, "·' 

·r· :~'-· :-;:\ :·:i.~_, __ .. ::· .;;:.: ·- _ ;~'~i._~~t:-.' _ . ~-:_ :~.:-~~-~:'-;~-~ 
~~~ ---~~¿-~~--~:.. -- ., . -- ~';Y>~-'"''' ';<·., ./::. 

Podrí~o's 'á~~ir' ó citar di versas causas de. la. crisis económica y política, 

;::e:-o, como todoá_sabemos y desde un punto de vista personal, una de las causas 

principales, es: "la falta de democracia a la que nos llevó el sistema presi--

dencial". Cómo podemos exigir que los Diputados, y mucho menos, la Administr~ 

ción, lleven un control de los gastos, si ni siquiera el Congreso lo tiene de 

los ingresos; si no son representantes electos por el pueblo, sino son impues-

tos, 11dedccráticamente 11 • 

Cómo podemos hablar de la . Di vi~i~n -~:~~~~~~~s, ·~{~~~e~J<~f¡~~-~~~~~-o~ i!"pone 

los nombramientos del Poder JÚdicia~ -y a : los ci.iii: Poder: Leglslei:ti vo; · ópi\n:inguno 
'• ',/r" 

contradice al Presidente~• ·1;sú·.d,m;·i~o'~en6f:;¡:;h.; cono~~ 'nÍTigun~ de: es".:i~' :Úmi fa--
..• : .. -..,;"; , ~': .~·;',· 

cianea que forman .. el.<?oJÍipÜ:cado'c:;,¡iiitema('de f';,..eriosy .contrapesos .·ideado'!lcir el 

Federalismo •. • por: !31',: Pa;la;,¡~~ta;i~~o; ~oi' ~a Di.visión de Pode;.es y po~ el·. régi-
,: \35,',: .,.,,:,,• .. :e:·,:/ 

men de partidos"~. , ,;:::,é ¡ -. ;i. \ 

o bien, . pÓc:Í~~~o~· ~~~:1~ ¿J "~uestr~ cá"1ara. de Diputados está conformada 
.~._,:·,_ ... ;·:.: ~-:f~,~~: ~·~~L>i~-~""~;'. <::;_-;~:-·,;c. ___ . __ :~ ~, 

··::_:··,·;· <_-·,::·-:·;-

38 
Carpizo. Op. cit., pág. 294 
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principalmente por miembros del partido político mayoritario, ésto podría ser 

un obstáculo pai·a una- revisión imp_arcia1 d,e los etct~s· ejecutados por_ la Admi-

nistración Pcibúca.; Ene!~ meclida,'en ~~e.'.•la Cárri~;°á-<l~· Jipu~ados suavice y pol.!_ 
'-·!.' 

tic e la f'iscaÚzaciÓn,:ct~1a'.c~~taclur.í;¡iM8§.'é)~ ·--cleJ-Íaci~ndii, ,esta~á-_ Ímpó~ibili ta-

da para ejerc-..r J~ -~dia~-;::-~mp~§i:;1:;i:~¡;:i<;;;e·:'.?cin~~C>~'.!~ y acle~~~ :!se perd~ 

::. ·:,~~i~f d~~~}~~~-r~t~~r~J~~~á:::¿~:: so--

sobe 
-_,-"'~·:,}· __ ·c:1· , º,~:- _'.~-:-:- {<.:·: ._._;~-> 

rano". 39 ~ 
·.-.:- :·;_~--

··» ·<-f·, - · I:~"-~- '~{r::·.::;:· ., .. 
-__ ,, ,_.:_·:-=._:.;>. ,' 

Tan • és fo . ~~i:6~~éft~Y ~t:r1~·-',;,isrria Admiriistraci6n: 
-:,Y ~ ·_:·: , ":}>./"' \ ~\-

ti vo lo recon'oge;; Enúii';E~pos'ición ele Motivos de 1a_ In_iciativa de la Ley Orgá-

nica de laC~n~~~-~~~~(~t;'~~·de. ~Eicienda; pro~uesta por José Lóp~z P~rtillo se

ñale qÜe la~'!~~i.~~~~~~~J;B~jiéa 'y privada es uno de los:~~~i~~ que at:ectan gra-
-_-. /1. ,; «ió .·.;; -•• -:.,··~- ;-> '· 

vemente. a Méxi~;º'.~~- ~i . . e;;,·"· ;;; 

Asi tambié~L :EloL!iL-de Mo~iJo~'de Mi~el d~ ~a .Mad;id HÜrtaclo ·con -

base en la IrÍicia~i~;~déÍ~~fi~ Fe~~~al,~d~ :Re'~pcmsabilfdadesc ~: ¡~~ s~~Jidores 
_'e:·:-~~;· :,;_,:. -~~-~.; '? ,. ~·., -·!~2-· -,.~,; ,· &·r.< g~. /r". 

Públicos, seilala que '"la irresponsabilidad del servidor público gen·e~a~ ilE!gal.!_ 

dad, inmoralié!~i i~bial ;. ~~;l:§¡;';:ión h~~ Ír;esponsabilidad erosiéma' li . Estádo 
.-~~- -;:.:··' ,::_ ·, ···~:.· >· .. :~ 'º"":· l¿·;.'-."'Y:·,:t:~· _.-. 

de Derecho .y. a¿fá1'í;('i:6ii·Er~ '..fa;demÓcrác{a.;. Tampoco hay responsabilidad' cuando 

el a:fectado no ,'~~ed~:;e~i~~~~{f~~iL: práctica y eficazmente el cumplimiento de -

39 

40 

de 1978. 

. <C:' .. ;" ~·;'" .).Fft- ;Y·,,,,,_.· ... ,:·:· ::~~:· 

_, .. -., -<·~---:~~~\-~·n: .. -.- :;.·. /.-: 
. • ·~;:(' 1,), • : •• ::~.· --->-: 

~;~< :\: .,_' 
. 01/: ~it-. ;', ~ág: ,:ªi6 i~; 

- .-~--,. ~·---;::~~-~---~ _,_ :;~;.-

Faya. 

Publicada E!n -el• Ili~ici"ofi¿iai de la Federación del 29 de diciembre -
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las obligaciones de,los Servidores Públicos".
41 

cuál revfs¡6ri ~~ i.~~·c4e~t~ Pú~l~~~ ?; ; ,,.•~~ ,la Bibi,iotéca de la ,cont~durÍa 
Mayor de Hacienda~·ti~h~~;;~.61;'.~.~i.ast~ ia:~ .. i-~:;is~óh;i J'~ '.i9:8~; .~n/ l,a q~e ~ ~nj,csmen-

.. ·:;,·· :f: ,''.:.;:;:·;.- ,-, ·. ·-- .•. • ', •. 

te se apercibe ·ª 'Úuil deperl'delid0.s y. entidades' dé presentar ·~u.i ~Üeg'o~. de lo -
·:'. ~·~;:'.: --·~:.- '; :.:~ \~L~·:<-LI~\.i:·:;_:_ :·<·:/ --\ .----·:;: ::.:~5-;:;_,·,~·-. "~'º- ·-:i ::: :·.:·._ --:t -"' · ::~.-: _ 

:::t::r::a:e:~a:~~t. ~i~]1f ~.ii~~f 1~:,·,~tii.~;,~.:ifr~~f~~~~~tn::~6~ª::::t::. 
' '" . . . ·-"~-- F-~ 

gánica. prescriben• en '.5 c.miC>s ;' ,:cuándo' h;.b1"á i respórisabl.Eiic? }>'' 
;';,' ';_.; ... ,.- .. , " - .. :.;,.:_ ·.- ',..::.,_; 

-~ .. ·.;_:-~,;';:; ~-:- ~::;~~- '+- -~~ ·~L -· 

~---·· ••• - _¿, ·--;, •• -- ~-;::::;-¡ A!-:;;;-.-\'.,-.. ' .. ··:·:-:,_;:o'; ~> -:::Y .. ' 

Existe otro aspecto importantísimo· dé ,;séñaial-' 0 ,"li(,•~eno:f'mé deÚda' p;ibÜca11 ·,. 

~;:'.·~.--- ;.'~'.'-
1 

~;,.,, 1·· ': ··<' ":" .~;.~~ ),'·· b ·, .... -~ ,, -·. 

tanto interior, pero sobretodo la. extei:-'i.;-r··.;_ En •'~até:; ~~~L~igo}ólÍas~ .Í:_áéi! prégun;_ 

r tas del Dr. Ignacio Burgoa "¿Los Diput~?~fj;:d~?l~~~l,~ ji \':~·.¡~J~{·~~;,1~g:~.~~~;~;as~ · · · ' 

coetáneas a los dos últimos perío.dos pre¡;;Í.deilc:iiai'e;;·: .. c '.liíéíti~a?é!é;i~á' iS:C:{,1fa. 

des que conCiere a la Cámara respecti~.l iá f~~6~ú;ri':!v:'~f~~i{~iif6i::.1;/74 c.)ftsú 

tucional, comprobaron que los mencionados emprésfrt~~\~t¿~·,~~:~iri·~;~n a} Íos obj~ 
ti vos. ya indicados en. berieficio del J)U~blo ~~de_ 1"1é~!C'.~;~iJ'i;..:~.C)~Cf~i.a:f~~~~,=~l>;r'~- · 
bar la Cuenta Pública únicamente sobre la base . de·' 1á"'J~;aé'docuníen;a6ió~ 'enviá..: 

da y confeccionada por el Ej:ecutivo Federal 1 >;:7;~;. \;nii!"\! 

¿En qué documentos se hicieron. constar o se ,;¡~¿~~~~~·. ¡afé~ :é'!'présti tos 
, :.;'. ,,\ e;· 

y las obligaciolles· d.e: pago respectivas .. ? 

41 
. Publicadá en ·:~i ·Diario. Oficial de la Federación. del· .31 de diciembre 

de 1982 y Fe de· Erratas del 10 ·.de marzo de 1983. 
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¿Se pueden exhibir i:mte el.pueblo o son secretas? 

¿No existirá el. .rie,sgo• de que se.,déstruya~··º hagan desapar.ecer? 

1,·," ::- :1:: ·::.::. ;_ .,_ .. ·._<,.' 

''En relació~·~iº~ l.7:~~t.~[~?~.f;t~·i+ ~:ii;~f~J~e,;~ido ai ~i~i~'terio .Público 

Federal' por la •Sei:retarfa.:de ~HE\cien~E\ cy.Crédi to PÍiblic;6 se ~:~c;{~~:i•·E~ ; saldo 

de la deuda· exte~~;·cJ~~~tlii~;i~~x.f~i.:i~~:·. jfn~i~JS~l;~· n10;;~ de .:~~~~~mbr~-· de .·.1982, 

ascendió a 79, 200 "riú.úorlés~'.d~ dófares> ' Sin\ embars<>f: c:ie· ése 'monte; corresponden 

22 mil millon~~.5~~;t~fH~~·~r:;:e·§;t:~iJ~~f~~y-:i'.~~~?i2~d'mi~i6ne~ 8;1 sector públ! 

co. Tomando enrc;ye~~~r~ü~ºl~~i'f~.~ci~C:ci.";'i~ ~e~~rr é~t~rria' dei.'sector público. al. 

finalizar el !t'.te·.·i~j;~.~J:~.~ii~~:!1.f~~;~ozi: {·i~}~r:~ de dólares, . se. constata que 

el endeudamiento,• neto:·;de;;•ese·,:sec:tor ;'/durante•·:el .período de 1977-1982, :fue de 
-: ·._ ~- : --~~--~fr.~--~tf::!~~fr.,\;;:·>fr.~-~¡~.:'::~:;~\-~r;-~'.:;jz,_-~>,~-~: ~ti;~ -=."~_:. ·.¿ · · , ·- ·: 

37 ,600 millones•dé''dólB;réEi"•';.•,;:Tambi-éri .!'es .cierto .ql.le .el Presidente no recibe 

materialmente el";~~n~;6'l'~roy~1Ú.~~.¿f ~.;;tales empréstitos; pero l.o que si es -
·,·>):.·.·.,,; .. - ·'; •. '"{V 

evidente, desde"¡;]. 'i>uiító ;i);;,;~~i'i3t~~í:'b?'eíti tucional, es que debe .ordenar su debi:.. 
:), --;;::·::.<; -. .:: -~ ;,>\ . 42 

da inversión en; ~;is:~éj::füi~os ya'.iridfoados". 
·-.-CC·\~::_,~_~,2, -~;,:.~--0. :~~;~~;:;.;·k .·_c__,_;_. __ c_ 

·,:;. ·. -:,:'):.: .. ti~}~-~-:' :'._ ·, ' -·-- -
Otra obser~i.'¿iól1l~~~ /don~ider~os importante. hacer,.' es• la qu: plante~· el 

Dr. Carpizo, ·áí·~~;;;,~1,;~~ ahf¡iliiconshtucionali~ad ~e:¡_, .ir:t,íí:~l.;~,2º'de la --
'" -;;)·"- '.·,: .. ·>.-'· .·-· _,,,¡ 

Ley de Ingresos J~ '.;].i' F;éa~1'~éióri para"el ejerci.c:Í.o/ÚsÍ:aÍ aé"i19ja¡ al. :facU1 tar 
.. ,?. ,.::.; :?: ,"' :-~: ·.·.:;:: ."_,., - .. ~:, "/'<:¡-~,,':::· -· .. 

"al Ejecutivo Federal a éjércerLo'•autorizar montds~'adfoionales':;de;hná.Oc1ainien 

to cuando, a jJi~id ·~~{i pro~i'~ ~;:.;¿Úvo' ' , ··.,.· p';¡:~ri¡~ri·'circ::a:Jci.ás e'conómi= 
. . ., ~-·- ''· ··,:.'. ,,:· .. >-- ~:, .,~" ·.};~. ,:_~ '.',' '<~-~:· ·· .. ::;_",_:·1.'-'''./; ··>·., :\ ,·:·.= ... -.·... - ·:~:·· ·-· 

cas extraordin~~i~~ que iisi} 10 ·'~,,'lj~~u."' '· ' '' ' 'i°ii' i'.. ;'.'.';' é," i' . 
>-~ ·;," · ... : .,,.·/ <.·,·. ., ;, :;·{:_-.: ". ·:.:'.;:·:.k ---·. ,,_,-,f'-, '.':>-:-

- --~- "".'-~~~~ ,!c,;"-:0~ _J ~ ~~-- ~ s.~~~-;:E· ~~~ -,~%- -,··.·., ,,,, ' :.~::-:' ' . .' ··~~:- "- ~ 

42 Burgo~ ~Q~ih~ela, Ígnad.o: El e, P~cu1iliJ, ¿~~t~~ ,l.a~d~c¡~i;~°;Delito que --
Quedó Impune. Edamex, México, 1983, ·págs. ,16, ·.'31.y. 45 
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Es anticonstitucional porque expresamente viola la fracción VIII, del ar-

ción. 

"Y quizás esta extrema :flexibilidad sea resul.tado de que en la Cuenta Pú-

blica correspondiente a 1976, se demostró que al Ejecutivo se le habían autor! 

zado a contratar empréstitos y créditos por 83,232 mill.ones de pesos, pero que 

lo hizo por 123,557 mil.lenes o sea un 48.4% más de lo que el Poder Legislativo 

le había autorizado, lo que significa que se gastó esa enorme cantidad sin au-

torización del Congreso. 

"La Cámara- de Diputados aprobó dicha Cuenta anual y según declaración del 

l.íder .del control.'político en dicha Cámara, la mencionada cuenta se aprobó en 
-~O: - '"'e~~~ • ";e,_ C- • 43 

defensa de.las instituciones". 

Una última observación que consideramos_ imp·orta'nte exponer es la: referen

te a las Leyes; o'r&fui1~~:de l.a AdmirÍistra~ión;Públic~-F~deral; dePres..;puesto, 
'"· _, ·- · ... ·, ", , ·n. ,v ;· ··-·:· -: : '.· ·. _, , 

Contabilidad y Gast_~)>(ib~~c~ y; 19. General 'de Ó~ud~ ública, dado que ·a partir 

de l.a expedición de es1:a~};re:Y~~ es cu~do .se hlcreriienta _la deuda exterria y 
6'.: ·":::: -.-< .;:-: se 

-_"f'}! _,_~ 
43 

Carpizo. Op. cit;; ~pltgs.298 y.299 



hunde, todavía más, a nuestro país en su peor crisis económica. 44 

44 

Publ.icados eíi él·:Diario O:ficial de l.a .Federación e_n el mes de diciembre de 1976. 

l.59 



CONCLUSIONES 

1.- Es necesario limitar el poder y l.as funci;,nes dE>l.-Ej~c_utiv~ Federal. 

en materia de ingreso y gasto públ.ico, a través de una verdadera división de 

l.os Poderes del.a Unión, es decir, de un real. fortalecimiento de.l.os Poderes 

Judicial. y Legisl.ativo, para ser un contrapeso a l.a preeminencia del. Ejecuti-

vo. 

2.- El primer paso para reducir el. enorme gasto públ.ico, es que el. Con-

greso. limite l.os_~recursos del. Estado, real.izando modificaciories al.. artÍé:ul.o -
- ' . -

3° de l.a actual.'.Ley de Ingresos, sobretodo negando la -aprobación ~~'lds~ ~- --

empréstit~s en c~riúdades ilii~agabl.es y que conforme s,i. artícu:i.<:> 7_~. 0 
'·.·.,. 
'fracción 

VUI, ConsÚ tÜ~,ional., · pr~duzcan un incremento·-. de_ los ingre~;~s\( p•úbfi;:o~ ;: 
. ,.:_.:.· ·: /·' <~·-~'..' ·: - ~J.~ ~ . ,_·;,'·<·.: ·. __ · :;:,.>··';~~: >;,,\. ~ ·~:> 

3. - Módi~-~c~~ ~\_Ps,r;a ,dE(Jar ~b~~ se encoritr~~e.ri antE>ri.é:ir;;~~te ;:: l'os artícu-
-;.,,·,_-. ;~ · \ '\ ·,-~>,' ':'.,<~.j- ,'.:;.~:,::.-x- • ···,•·.~'.:,\~·'.,".'-'" '·'·•' 

los 73,. fracci_~d,:-xxvhi· y· ~~-;0 Í"ra~C"~6ri ~tvi:j':'-;,~~6~r; :~Jaj~i~~-~,i>~6~a~i6n de l.os 

Presupuesto • a~L~&f_Él~;i~ sé '.f efd~~; ~ó~' ~í ,coi;~'~~.; d" la :.unión rJ'6 '. sól.o por -

l.a Cámara d~' iii~Zt>~6s. \eón •;l.~"-:~~cie~~i.cirne;;.;:.,., se evit~~i~- e{~pro~lema de 
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la naturaleza jurídica·del Presupuesto de Egresos (artículo 70). 

¿.·.-<·.·, ·_,·': . ''.~ \;··: ·, 

4.- Otras modi:ficacionés·,:l.fuportantea a ;1a :fracciÓI'), I,V d~l :.artíc,uio 74, -

serían en primer lugar,· qlJe :r~6~1 t~ ·.: Ú-fcáJn~I"~-·deºIli~iltiido~":); ·~~!i:i':rici,j;, 

fürmar o negar u otras , ~i~Ú~.~~f Íi·;~~ -~~~-oc';.~ ~~;i~i~~~-~,%~H~~~-;1~ij~f~6brir 
Presupuesto de EgresoS ;.··) _,, - ,::· ''" · .'e.-"~_.·· - ,,',·;. ~~i;- ~t·S~ -~;·>;.:.-:· :~~ · ~ 

:__ - :....::-.:;._ -.' ~ :• --+-· -~~J:- -,=- .';f:,~ '.~;~ ---~ :_~_::" ~i::. -,~~~~,;~~' ;:._> cci~ -E~~~-~~:~ ~-º} o-=¡•,;o e._~ --~-0~- ~:: :--,,.· o~¡-·~ 
''« ·. ,, "- 'C•' ( -'·<·'"' ·.;;.'• • 

re-

el 

- ,~ :·:": ,;,~- :.:_-. \.:- '~-r:~;i·.,--:. ~.e,_· .. "''.·>;·_:~'.-~ ---:/ .. ~·-,:·· ·_;:~:-~~.: - --~-_:_ ·; .. · 

5.- Limitar:,las_ "~~fiid'MLs~~'f"e.l;~i;n y llevar ,un me.ÍoI" ~ol1troi sobre las -

mismas. 

5.- Qué la revisión•de la Cuenta Pública sea real, es decir, que no. sólo 

se "z:evise" el cumplimiento de los objetivos fijados en los programas o. si é!!, 

te se ajustó a los criterios señalados, también debe sancionar y veri:ficar 

que los gastos redunden en bene:ficio de la Nación. 

7 .- Consideramos de suma importancia la publicación' del :Í:n:forn;~,d·~·- Resul-
'" , ... 

tados, es decir, que sea del conocimiento general, ya qu~'~i•e'í:~ú~;;]:()'•ai~ -
<,1.·.~c,;~:'i· "--' 

:fracción IV de ·nuestra Carta Magna, n()S obliga a Ía c,;;ritroibÚ6i'6fi:a~ _ios' ¡'gas--

:::,::·:::~:;.,~~.~::.i:g~.;F~{~~:~~~E~~f f ~~*'~[~·c::: .. :: 
ría Mayor de. Hacienda ei:i el:' a~t~§uio. 26'::y el D~~r~t6 de. R¿~Í~i~~),de \a! Cuenta 

Pública en• su Gl ti,¡;Óia~tfc;Ji6, {nof;~ cfb ro~tefénte'' al .iri'fo~"!i :dE!;;R~siíl tadÓs, ,-
~: ;_,', .~·: .. , '· >····.· i'." .,_ 

también deberían•otdenari:su ¡),Jt;_iicacion !eí{ .!1 'd:ta~i~1;o:ril'lih~~·a~l'~:·,.Fed~ración 
y en los perió~iéo~; :e -:~y~; ·~i~~2i~~i6n. ' 
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Lo anterior, es decir, el Inf'ornie de Resultados deb.e publicarse en len-

guaje sencillo sin Ucnisismos,. para 'qüe sus ~lamentos, ob'j~~i~o~/.~~tas, ...,. -

cumplimiento~ o in'ci~~pl.imi~~t~s. ~~~ ·como 0 las'i•re1ponsabiÚdsd~s'' • quf. s{írjan 

del manejo pre~u~uis~~f .• rs;c~rf;. cbni~~en;i~~ª!3;?bor·:~ó~r,;:,1~ "io~l~c.~~~:.~.no ~gio 
para especia11r.l1:á~ }m' n1á1:eria:'p~es'Upú~~~~~1: ':'·" · : .T .y • " • '.j' u · .,, 

.· ·::;: I·~· ;,,;~; .. (, -7."·· _ .. ., ;~; , , ,;:;~y'.:.~~::; ~~.~~~~.~A ~~· 
·~ ;-;'} ~~.·~.} ' ''-~ {:~~.::.:,_: '.;--·~· :::.._~:;:.~-;.:.: . - --.::z-_ 

_ _ .,-·T. ~- -~~· __ ;'.i(~· ~~ _ : .»· :·- '.~?~:: tr ~ ,:~;: :.;¿~~:~~t;~-:~:~:~~:;.z;:t3.~fi:'.i;. ::~:_,{:~~~~5::_~t~.~,:-~~~~-:- . 
Asimismo, repercutir!~.·. en bene:ricio •,de> la Nación;, y:,st¿s¡;habitan:te.s ¡·c;ya. _..:.. 

.~-- --- --= <:-- ,,-~~:..:.~,¡·.~:.;;·> .,. ·;_;: --.. ~~< :o.--:< ·.-:~::;r~ ··-~ ------· __ ::~: 
que el conocimiento del iri:fo;.m; de r~Eiuit~élóEi.ió&rarta <!J;; ·~1 :maniJ(, ci~'"ias -. ·-,..: ~ - . 

f'inanzas públicas f'uera más claro y ti~~nspa~~ri~~>sirr:taptoJ .. ;e~r~~~s y des--

víos, como ocurre actualmente. 

B.- Otro !'actor que podría mejorar el control de los ingresos y los gas-

tos públicos, sería la creación de un "Tribunal de Cuentas", dependiente del 

Poder Judicial Federal, que se encargue de sancionar las faltas en que incu--

rran, tanto los altos f'uncionarios, como los empleados responsables del ejer-

cicio.presupuestal. 

9.- Se deje de politizar· a la Contaduría Mayor de Hacienda, para que re~ 

lice sus !'unciones de control en :forma responsable, eficaz, imparcial Y. e:fi-

ciente control de los gastos públicos. Estudie también su destino y.aplica--

ción, si éstos son ef'icientes o son excesivos, :Prº~.ediendo,.:la .. pámara d.e Dip~ 

tados, a limitarlos o a aplicarlos a otro rubro. cie.'1a,eciC>riolllía. 

. . ·:· ' ' 

10.- Consideramos que otro .. f'aci;o~ q~.,.~~ued~ mejoJa;: ;i malie'.fo" del.· con--

trol pr~supuestal, es la. intervención del.as asociaciones de prof"esionistas,-
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de empres&rios, etc., por ejemplo; La academia.Mexicana de Derecho Fiscal o -
". , . 

el Instituto Mexicano de Ejecutivos .en Finanza;;.i etc_. ,:::.Q\lª' con.:sus:·conocimie!!_ 

tos y experiencia;; sobre; la materia, aporten id~,a~;i·~~:~~~n;~J;'Jr.~~~ai:ias, mee_! 

nismos. en . f"ín. tod~ aqu~~1ci que coadyuve ~- mejo';~~; Ei:t: ~c;;~.:~i administrativo 

y el legisl¡i:ivi~ ~n-.ti~;n~i-icio de la Nación. 

11 • ...; Por liitimo, a1gó ql.le tampoco depende de la modif"icación o adición 

de alguna Ley, es que se debe facilitar.el acceso a la inf"ormación sobre el 

presupuesto, ya sea de Ingresos o Egresos, así como de la deuda pública exte-

rior, ésto ae lograría si el Poder Legislativo correspondiera a la población 

a la que representa y que paga sus sueldos a través de las contribuciones o -

impuestos. 
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